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lNTROllULCIUN 

-· .. :.:'·.'' :·_::.-· .. :.' _"·', 

l.~1 i~t~-~r'!~c.Ló.r _e~_onómicµ- c~·:·.complcja, pero reviste mucha 

importancia para;:cl:>d~s~iroÚo de .las naciones, y más aún en 
•. . ... · ·.{ . :~>:: - :.',~·;· . ·_·:."'.'·;.';·;o;~.:¿(:; ,.-. . 

países dei'latinoa"méi'téa;d~n«le se requiere dar un impulso más_ 

decidido al ~l"oc~~~ ~e integración. 
·_, _<. __ -:\ --i·t > .. ·. 

~i i~ma·:~n ~ucs~ión que p1·escnto sobre la integración --

econ6~{ca· ·an~inn, es ver cual ha sido su desarrollo desde sus 

ini~ios hasta 1987 y en algunos casos hasta 1988, pues preseg 

tar hasta este ano tiene su raz6n y es que la informaci6n pa

ra lo que es la dlcada de los ochenta en su mayoria es de pu

blicaciones de la Junta del Acuerdo de Cartagena y la CEPAL, 

esto con el fin de tener fuentes ccrcanns ~l proceso, ademds_ 

de ~cr ·1rts·~riicas que tienen actualizadas sus estadisticns y 

en tal sentido no se abarco m~s anos. 

Ahora bien, el inter6s con el que presento ésta investi-

gación es acercarnos y conocer un proc~so quu de una y otra -

forma es vigente en la subregión sudamericana, pese a los 

grandes obstáculos con los que se presentó durante estos más_ 

de veinte anos que tiene. 

Asi he querido exponer en el Capitulo 1 y 11 a manera 

de fnmi 1 iariz.arnos con \os procc.so.s de integración más impo_r 

tantcs de> Europa y l.ntinoamcr1ca, sin adentrarnos en sus fu!! 

cionamicntos y estructuras pero de alguna manera se explica_ 

las consec\1cncias por los cuales NC' llcvarón a cabo dichos -

procesos, esto para poder entender mejor el temn de la invc! 



ti~ación. 

En el Capítulo III, se hace un recuento histórico del 

Grupo Andino (GRAN), partiendo claro de los objetivos que se_ 

fijaron en principio, además de ver la evolución económica de 

los países miembros y es hasta cierto punto donde se rescata 

la esencia del proceso integrasionista andino, luego tocamos_ 

el tema de los servicios que es el sector que ha venido adqui 

riendo importancia dentro de la economia de la suhregión andi 

na y como Bltimo punto se ve el organismo financiero del GRAN 

que es la Corporación Andina de Fomento (CAF), que de alguna_ 

manera es el principal motor de financiamiento de proyectos -

para los países siganatarios del Acuerdo. 

En el Capítulo IV, se expone acerca de la Inversión Ex-

tranjera esto por la importancia que se le ha dado alrededor_ 

de los paises de la región, además de ser un tema de suma im

portancia en el ámbito económico actual. 

El Capitulo V, que vienen a ser las conclusiones se da 

lugar a los Bltimos datos de la investigación esto en el en

tendido de que se vea con Bltimas cifras cual es el avance 

de la integración andina ademis de las conclusiones de rigor_ 

a una investigación. 



CAPITULO 1 

MODEl.OS DE INTEGRACION ECONOM!CA 

Definición de Integración y sus Modelos 

Se ha escrito mucho sobre la integración económica, sin_ 

embargo, poco se ha hecho para formular la teoría unificada,_ 

que pudiera abarcar sus diferentes variantes y proporcionar -

un tratamiento sistemático de sus problemas principales. En -

el lenguaje común, Ja palabra integración denota el agrupa- -

miento de partes de un todo, más, en el marco económico el -

concepto no tiene un significndo tan terminante. Esto es evi

dente al examinar algunas de las interpretaciones que han da

do diversos autores.(J) 

Conforme a la opinión de gunnar Myrdal, se puede consi-

derar ·a la intcgraci6n como un proceso económico y social que 

destruye barreras (económicas y sociales), entre los partici

pantes en las actividades económicas. 

La economía no esta plenamente integrada si no se abren_ 

caminos para todos y mientras la remu1leración pagada por los_ 

servicios productivos no es igual, independientemente de dif~ 

rcncias raciales, sociales y culturales. 

Se sigue de esto que Myrdal abarca no solo Ja integra- -

ción internacional, sino también la nacional. Sin embargo la_ 

mayor parte de los economistas consideran los problemas inter 



nac onales -al ~tilizar.el· ~oncepto de int~graci6n-~con6mica, 

eng oba~·do -~en el". ;té:rmi~·~ las· áreas~ de coop,~ra·C.i~.~; .. iót~rnac'ici· 
nal. I(.;~ ... .. · 

•·R~~¿rP+r·i~:J~.cói\•s{d'~ra las 
0actiV"iclacíé~;·d:óiÍn l)~g~~i~;c. 

· ci 6~ . EJr~l'~i deCco<lper~c i óh Ec~hómi:C~ '.'roi;llEJ;;j~)f ú;i•foíJEUr~ 
pea{de ~ag~~ c~m'ó i~.irn1~~de i~Í:egr~cfó~~ion'Ó~ifr; ' 

F: Ha~~;ogj1a· ú'~a·.~=Ú~ición ·,7~ 0~i~'i :~¡k~t~~:rit\Údá;. al.· 

d iSíú\ll'l- ·~:1 a·;~ 'i ñ"t·eg r·~·~·~· ói{::~ e~~~ > ulú(.:- ·r~·rm~):~'.U v·~~11~· a;~_a:t a~~:::~o··ciP<(r.~~ i~n: · . 

. ··~is~i~~~· de.1· i:i~mi~o .};;,.~~\iacÍ6n' qu~~:;;.,·••teff'i?re'ii Un~ éoridúÉ_ 

. ta mút:~·~ ~~~l"f:·~~uci~shW:s~í~§~~~an\e;{de.l'ol;ii~~ et~~6~ica • 
. :-:-·~ :_;-;, --~ ·-::-:. 

e'; R;be1} Marj olin. prop~r~ ion a ~sceñ,: iai:mente la misma intc_!: 

pretación, ;al sostener que todo proceso que ltc~~iell u~~ mayor 

grado de unidad puede denominarse válidamente.·in.tcgración. De 

acuerdo con algunos autores, in existe~cia ·de· relnciones~eco· 

n6micas internacionales puede utilizarse como un criterio de_ 

referencia; por lo tanto, ya se logra cierta integración como 

resultado de las relaciones comerciales entre-economías inde--

pendientes unas de otras. 

Erich Schncidcr ~resenta una variante del anterior punto 

de vista, al contrastar el caso'del~ ·aislamiento· más rígido 

con el de la integración .totaL•y'considerar· ~ t.odas las for--
.. : -,,-,.··::·:-:_.e, , .. ,, 

mas intermedias 1 - en ti~ .·esta:s;d.oS<:'i)Cún-~~i~-~~-1ª- --~~~!emns, como - -
' • • ,.-" ,-'-, ,'•,e 

grados variables· de integrnc~6n .~-c~nónlica. 



Jan Tinbergen considero la integración como el establee! 

miento de la estructura m&s deseable en la cconomia internn-

cional, mediante la supreción de los obstáculos artificiales_ 

a su funcionamiento óptimo y la introducción deliberada de 

todos los instrumentos de la coordinación o unificación. 

Ahora bien, al referirnos al tema de la integración es -

preciso distingirlo de la cooperación; en tanto que la inte-

gración económica comprende aquellas medidas que tienden a s~ 

primir algunas formas de discriminación, la cooperación incl~ 

ye medidas destinadas a nrmo11izar las políticas económicas y 

dismi11uir la discriminación. Por ejemplo, los acuerdos inter

nacionales sobre políticas comerciales pcrtcnl~ccn al área de_ 

la cooperación inter11acional, en cambio la abolición de re~-

triccioncs al comercio, es un acto de integración del comer·· 

cio. 

La integración es un proceso a trav6s del cual dos o m&s 

mercados nacionales, previamente separados, de dimensiones 

unitarias estimadas poco adecuadas, se unen para formar un 

sólo mercado de una dimensión m5s idónea. para alcanzar este 

propósito es preciso realiznr una serie de actos de acopla- -

mic11to de l¡1s estructui·as 11acio11ales a fin de llegar, LOll el 

mi11imo rosto social, :1 u11 n1üximo de racio11;1li<laJ económica, 

politica y social en el 5mbito que se pretende integrar. 



Para lograr una· vCrdadC'ra irltegraC-ió~-:'.~$ :'h.c.~:·~~a-~i'o una • 

base de política supran~ci:an·a1' y, ·~:i ~~:--~~e~,--~·-.-~-~{-'.'.·~··~-~-~r:~~?.º di:!. l~f. 

integración im¡)one una coo~~i·;-1·-~:~-1&·~ P.<?/~.-t_~.~~~:~id".a.:-.~J~_#._·:·~~·~'.;·~s~:.: 
trecha, que a la post r~- ~ci' ·.p-~::~e ;~r ~-~;h~.~--;~4·~:~>d~:~,~~b_~:~·a·r,:; en 

el mediano o largo pla:o, crí una unión poiitic~~. , / > ,( ·· 
Las diversas formas ·dé int'.egr~ción ~-conó~l~~·;~·;~:-~~·n··~-~:~ .-

grados variables de ella y que podremos· enumerar d.'e l'~:·mnnei:a 
"iguiente: (Z) 

-:·. '. - :~ ·: .~'-': ~ . 
PREFERENCIAS ADUANALES. - Este sistema .es una .forma muy -

peculiar, basada en el hecho de que un conjuri(~--.-d~:-~te''r~).to·· -

rios separados se conceden entre si una- s-éTie·:-de --~eñ·t-~·J-as 

:1d11analcs no extensiva u terceros, debido a la suspensión del 

principio claúsula internacionnlmcnte aceptada de _la nación -

más favorecida. Como ejemplo de este grado de integración ci· 

taremos: el firea preferencial de la Commonwealth Britónica; -

Territorios de la Unión Francesa; el BENELUX; las Preferen-

cias de los Estados Unidos con Filipinas y otros territorios_ 

dependientes y las Preferencias Latinoamericanas. 

ZONA DE LIBRE COMERCIO.- Esta se puede considerar como -

un t&rmino intermedio entre las preferencias y la Unión Adua-

ncra. Es de car5cter transitorio y con tendencia a co11vcrti1·-

se en unión aduanero o desaparecer. 

Una zona de libre comercio es un órcn formada por dos o 



CAPJ'J'LIJ.O 11 

INTENTOS DE INTEGRAClON 

1.- Consejo de Ayuda Mutua Económica, (CAME). 

Los primeros antecedentes de los acuerdos entre los pai

ses que l1uy forman ¡JartP del t:AMh st1rg1cron poco tiempo antes 

de que la Segunda Guerra Mundial llegara a su fin, entre los_ 

afias de 1943-1945, cuando el ejercito alcm~n sufria una fran

ca derrota en el frente sovi~tico. Dcspuós de celebrada la -

conferencia de Teheran (20 de noviembre - 1° de diciembre de_ 

19·13) cn1 re los .I• fes de los gobiernos <le la llHSS, Lstados -

Unidos y l¡1 Gr:1n Brctaíla, s~ cclel1r6 el primer acuerdo hila-

tc·ral de amistades. an1Ja y cooperación l'ntre la UR!'iS y Chc-

coslov:1quia t 12 de diciembre dr 1943). El mismo tipo de acuc!_ 

do ft16 celebrado c11trc la Unión Sovi~tica, t>olonia, Rumania,_ 

Bulgaria y Albania. 

1:1 final <le la Sc~unda Guerra Mundial trajo como conse-

cuenci;1 una nueva configuración política del mundo. El Socia

lismo rebasa las fro11t1.•ras de la Unión Soriética y se cstruc

t11r11 el denominado l1loquc socialista, formado por la URSS, -

Chccoslovaqui:i, Polonia, llungria, Bulgaria, Albania y Alema-

nia del Este. 

lfn aspecto que es interesante mencionar es qt1e el nivel 

di.· drsarrollo d~ esto~ paises 110 era homogcnco. Por u11a parte 
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mfis paises que de manera inmediata o paulatina, suprimen las 

trabas aduanales y comerciales entre si, pero manteniendo ca-

da uno, frente a terceros paises, su propio arancel aduana! y 

su peculiar régimen de comercio. Ejemplo: Asociación Europea_ 

de Libre Comerció y la ALALC. 

UNIONES ADUANALES.- Implica, en primer lugar, la elimin~ 

ción. total, ya sea inmediata o gradual de las barreras aran~

celarias y comerciales entre los Estados Miembros. 

El establecimiento de una unión aduanera significa la --

creación de una barrera arancelaria hacia los paises no miem-

bros de la Unión. 

La Unión Aduanera difi~ilmente puede darse en la realidad¡ 
C• 

históricamente se puede afirmar que no se ha dado nunca. 

MERCADO COMUN. - En éste se logra una forma más alta de 

integración económica, al abolir no solamente las rcstriccio~ 

rtcs al comercio, sino tarnbicn las restricciones a los movi- -

mientas de factores. 

La dinimica se viuo observando en el Mercado Com6n Cen--

troamerica110 ejemplificando este grndo de intcgraci611. 

UNION ECONOMICA.- Como cosa distinta de un mercado comQn 

combina la supresión de las restricciones de los movim1cntos 

de las mcrc~ncins con la armo11ización de politicns ccon6micas 

monetarias, fiscales, social y anticiclicas. Como cjcmpJ.o de 



l·~t<.· gr;1du SI' pth•J(' ~on~idcrar a lu LOmu111dad económica Euro-

Finalmente, la Integración Económica Total presupone la_ 

uni f1cación de las pol_itic3·s ecOnómicas, fiscal, etc. y re- -

quiere el cstablccimien.to de una autoridad supranacional, cu

ras decisiones obligan a los Estados que s~ han unido. 
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Checoslovaquia·y Alemania del E~i:~ ~ra¡;lós:paises:miis indu~ 

trializados y con escasez de'.ma!~fi~~ pflmdi't''.\.p\ii o~ro ia" 

do, Jos demás Estados se car~¿t:~'~izf~~n.~ox\iü~'.Jinfü>ihni:e 
,· : .. ~~-"' '~ ~~ . :<;-

dc sarro l lo industrial. ·-'-'_., ·'.·~'}:}_,:. ;, <'.~/ 
. ~< .. , }::'- .·.:~::··' ;_ .:/<~~'.· ·~ -:~:-~: 

La aparición del bloque socialista prodúce üna·. ré~cciiin 

norteam6ricana, quienes creyeron que era imposible l~' exis-

tencia de una organización mundial de un sistema contrapues-

to; por cst¿1 r:1zón llevan a cabo una politica exterior de --

contcnci6n del comunismo internacional con dos ejes funda- -

mentales: La Doctrina Truman y el Plan Marshall para la re--

construcción de Europa. 

Mediante la Doctrina Truman, se trataba de detener el -

com11nismo y crear un mundo al estilo norteamericano. El Plan 

Marshall derivó en un bloqueo político y económico en contra 

de los paises del Este, pues negaba ayuda a cualquier país -

en el que los comunist;1s participaran en el gobierno o sim--

plementc a aquel que no aceptara Jos dictados de ese instru-

mento. 

l~n estas circ11sntancins, la confrontación entre la URSS 

y el bloque socialista con los EUA y sus aliados accidenta--

les, no se dcj;1 esperar. 

En ese clima de Guerra 1=ria, en 1949, los piirtidos co--

mt1nistas y obreros de los paises socialistas convoc11ron a la 



rl·unión qu. dib mol 1\'0 ~il CAML:. 

1.n '":onfercnc1a que tuvo lugar en Moscú con la represen-

taci6n a seis países (Bulgaria, Hungria, Polonia, Rumania, -

Checoslovaquia y la Unión Snvlitlcal poco dcspu&s entro Alb~ 

nin, dejnndo de ser miemhro en 1~68 como una escuela, mAs - -

bic1l, de 1~1 discordia Lhino-sovi6tica. Por el contrario, Mon

gol i11 4t1e inicialmente fuó observador pasó a ser miembro de -

pleno derecho en 1952. 

Hn la actualidad, participan, más o menos frecuentemente 

como p:1iscs ob~crvadorcs, iugoslavin, Ct1hn, Cor~a del Norte y 

Vietnam. Clíina mantuvo ohservadorcs hasta mediados de la dóc~ 

J:1 d Pll>S ·1~os scscnt~. 

Aquella confcrc11Li:1, t11vo como o11jeto estudiar en forma_ 

conjunta la elaboración de un programa. de cooperación recípr.2_ 

c~1 de gran envergadura, en el que pudieran participar en for

ma coordinada todos los Estado~ que quisieran dar inicio al -

cstnhlecimlento de lns relaciones de carácter multilateral. 

~lediantc la creación del CAME se trató de coordinar la -

cco11omia de los Estados soci:1listas n trav6s de la planifica

ción, ron la idl·a de dar mayor importancia a la economía in-

tcr11.1 unte un ;1mbivntC' L~xtcrn0 hostil. 

bn la conferencia se establecieron seis principios que -

rcgi1·iun In~ relaciones de los pnises miembros: (3). 
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I .· lgu~ldad ah~oluta dC':.del'.l·(,Jú)!"-.dC-_flit-t 111i_l•mhi·o~ intC'-

. ~)~;;- :1-
~r"-' - '.•', 

·z.·. lguril~a~~ae':fb~~ii-~:~~-~·:.;;~:':: __ '_·,.·~i.~:·:- ·.,.. ,~--. , 

:\. - No _ i'n'j e·rJ·n·s:~~~. ;~·jt ~:?f :ti's'ilOt.OS lnternos· .. --d(. :-l-os· p~ isc:s 

ml
, e .. m.:~b·;_r .. o',~.,.::~.~.·:: _:~:::·· · ""· ·>2.·: .·._;:· _-.:;,:\/:':-·:-:-~-:<~- .. · 

:1 '',\· '-:-\ft " .. ,'.~-- . _;' .;:~>·· ~ :~_;:,:~-~-- -:::~-
1. - Exc\\JsÍi~· J~é ,;,~ d~;J¡Síi:11i~~· qh¿ ¡ÍÚ<'.den ar<.ictn.r los 

in~;r-~s~;. ~~ .. ~1~~1;0:.'de,plos, i11Í:~g ra1ite~ ·del t:AMH .· 

s. - i'g\;aldad J~:~~pfes~Íitadón eli .• elion~~jo .••• ' 
---- "' ·~ ,____. 

6. - Obligatoriedad;(e ¡)árxicipaciÓn ~1{lás'c!ecisiones del 

:~::::ª ~0q~:~s:s::::• ~º::e 5 :0:11:~gt;Sfj}~fb~~1:j;·~:~~:ª:~:ter 
una organziación suprenacionnl o i;;;po·~:Iti.}~:~%-:cisi~nes. 

,. ;;:.. -_·: ~ 

En la Con fe rene i a Económica d~ Mo'56a'.r;iÓ :·st~t_obÓ 'ningún -

fundamcn ta les. 

Se definieron 101 principios y las oÚe~tacÜ)rie-s' prlni:ip!!_ 

les de la actividad del órgano mlximo; ·el Cosriej~;c·· 
'. • .' : ";> .·.-_.:· .. :.'. •. ~·~~:- ¡ .. ~ 

Al Consejo se le otorgan -funciOnc~LdC, ____ o,rg.~in~)~FJ,énl, __ ~~~~J!!. 

tercambio de cxpericnc i as económicas 1 ·de prestnCTón ~.U.tu~, de_ 

asistencia t6cnica, de ayuda con suministro de ~aterias primas, 

combustibles, maquinarias, equipos, etc. Tambi~n s~ definió el 
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carácter coordinador y abierto de ln coordinación. 

Las decisiones tomadas en la Conferencia Económica de 

Moscú sirvieron como base a la regularización jurídica del 

CAME durante la primera década, hasta 1959, cuando se crearon 

sus estatutos, aún vigentes. 

En este periodo de diez años que comprenden de 1949 a 

1959, fecha de otorgamiento de sus estatutos, estos fueron 

aprobados por la XII Sesión del Consejo celebrado en la Orga

nización de las Naciones Unidcis del JO al 14 de diciembre de_ 

1959 y firmados este último día de acuerdo con el articulo XV 

entrarón en vigor el 13 de abril de 1960, tras haber sido ra

tificados p~or todos los paises integrantes. el mismo año fue

ron registrados en la Secretatia de Sofia. 

A pesar de que los Estatutos del CAME no se crearon has

ta 1959, se considera, y asi lo sostienen gran parte de los -

estudiosos de la realidad de los paises del Este, que esta -

organziación nació en 1949, en contra de opiniones de obscrv~ 

dores, sobre todos occidentales, que opinan que el CAME tiene 

inspiración en el Mcrc:1do Común Europeo, creado en 1957. Esa 

opinión no toma en cuenta una década de experiencia de la ar· 

ganización económica socialista. 
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2.- Comunidad Económica Europea, (CEE). 

Durante siglos se pugnó por. la unión politica y económi

ca de Europa Occidental. A finales·d~ la Segunda Guerra Mun-

dial surgió la idea de la integración, como respuesta a: el -

deseo de desempenar un papel en el nuevo mundo de gigantes --

representado por Estados Unidos, la Unión Sovietica, India, -

China~ la busqucda del fortalecimiento que permitiera afron--

tar con m5s vigor su conílicto con el Oriente y la intención_ 

de crear un contrapeso a la abrumadora preeminencia de los -

Estados Unidos en el mundo occidental, en cierta medida con -

base en la creencia de que Europa debiera estar bajo ln direc 

ci6n fra11co-alcmana y no bnjo la anglosajona; a<lemfis, era pa

ra evitar posibles nuevos enfrentamientos entre Francia y Ale 

mania. (5) 

Dos hechos fueron sobresalientes para el fin tan larga-

mente buscado. El primero ocurri6 en 1943. cua11do tres paises 

Belgica, Paises Bajos(Nederland) y Luxemburgo firmaron la Co~ 

vcnción Monetaria de Londres. Con ella nació el BENELUX, aun-

que no sobrepasó los límites de la fijación de tasas de cam-

bio entre monedas, ni el intercambio de consultas previas a -

los respectivos movimientos de capitales. 

Posteriormente, esos paises firmaron en 1944 la Conven-

ción Aduanera, que sería la base para la verdadera unión eco-

nómica; las dificultades presentadas por el devastamicnto de 
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lns economias al t6rmino de Ja gue1·ra. provocaron que estos -

ac11erdos entraran en vigor hasta enero de 1948. 

El carácter del Benelux, como un caso de integración ge

neral, pero sin la existencia de orga11ismos coordinadores 

arriba de los gobiernos, imposibilitó la armonización de mu-

chos aspectos de la política económica de los Estados miem- -

bros. 

Sin embargo, otros factores favorecieron la tendencia -

integracionista europea, entre ellos el apoyo de Estados Uni

dos, quien tenía especial interes en que se estableciera una_ 

estrategia global frente al campo socialista e instrumentó di_ 

versos planes económicos, alianzas y pactos militares.(6) 

Por otro lado, transcurrido el período de recuperación 

después de la Segunda Guerra Mundial: Europa Occidental, 

Africa y Asia rehabilitaron sus economías, recuperando su ca

pacidad productiva y la potencialidad para exportar; el comer 

cio entro en una nueva etapa, en la que se otorgaban mayores_ 

facilidades, al mismo tiempo se debilitaban los controles ca~ 

biarios, haciendo evidente que el sector del comercio que se_ 

incrmcntaba con mayor rapide¡ era aquél que sostenían las na

ciones avanzadas entre si y na el comercio con los paises stJ~ 

desarrollados. 

Surge ento11ces un nuevo intcr~s en las naciones desarro-
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!lados. 

Surge entonC;~·~· ~;¡-·.: nuevO. ~i~ i:·~~'é's -en las ··;:{áC ió:~\-~·~ -d1.;·-~-:tt·;·b-
lladas por cornerci~r unas'· c·on otras, .. el éual favoreció .e} cs

pjrítu integri:iCioriis_t~ __ de Eltrqpa 0~1.'..idental. Hste· s-c rcfucr_a 

aOn mAs, ~~bi~~· al det~rioro que se veía presentando c11 1~1s 

tradicionales relaciones europeas con sus antiguas colonins 

(desde un punto de vista politice) por la presión que ejcr- -

cian simultaneamcntc los Estados Unidos, la Unión Soviética 

y los mismos paises subdesarrollndos que buscaban su indepcg 

dencia. (7) 

Estos factores propiciaron el segundo hecho sobresalien-

te: el inicio de un pla11 para unir la producción de carbón, -

acero, chatarra y hit'rro de los mayores productores: Francia_ 

y Alemania. Este intento de integración no se limitó a la li

beración del comercio, sino estableció una autoridad interna-

cional con poderes especiales. Los Estados miembros dcbian e~ 

dcr una parte de su soberanía a esa alta autoridad, la que 

velarla por la explotación de los yacimientos de Carbón y l!ic 

rro. 

Posteriormente, la iniciativa se hizo extensiva n Italia, 

Belgica, Holanda, Luxemburgo. Así, los seis países firmaron -

el Tratado de Paris en Mayo de 1951, en virtud del cual se --

creó la CECE(Cornunidad Económica del Carbón y del Acero), y -

entró en vigor en febrero de 1955 estableciendo, a partir de 
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ese momento, la ·libre circulnci6n d~ dichos productos es todo 

el 6mbitd comunitario. 

Los logros alcanzados en el aspecto económico por la CE

CA, más los factores señalados, estiaularon a los seis países 

a tratar de proyectar la misma fórmula hacia todas las activl 

dades eocnómicas. Según el frances Jcan Monnct, ''este era el 

buen camino para llegar gradualmente a una forma de unión 

política''· 

Se presentarán algunos osbtáculos para la lógica integr! 

cionsita se impuso, y en marzo de 1957 los mismos paises fir

maron en Roma (por lo que se le conoce como Tratado de Roma) 

dos tratados que entraron en vigor el lº de Enero de 1958, -

creandosc:(B). 

a.- LA COMUNIDAD ECONOMJCA EUROPEA (CEE), a través de la 

cual se aspiraba a crear una vasta zona económica común que -

permitiera la expansión conjunta, a la estabilidad creciente -

y el aumento rápido del nivel de vida. 

Esta organización agrupa actualmente a doce paises; Bel

gica, Dinamarca, Reino Unidos, Francia, Grecia, Irlanda, Ita

lia, Luxemburgo, l1aiscs Bajos, Rcp6blica Federal de Alemania, 

Espana )' Portugal, las cuales han ingresado en ella en diver

sos momentos y quienes tienen, como finalidad última, su int~ 

gración tanto económica como política. 
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Para tal fin ha sido preciso congr~g111· sus-m~rcados, 

adoptando varias formas qtte. re1>res~nta11 Jos di versus grados -

hacia la unificación buscada, como son: zona de libre comer-

cío, unión adl1ancra, mercado común v unibn econ6micn, esto -

mediante la eliminación de tarifas aduaneras entre los paises 

miembros, .:>l est;thlc!.'. imiento dl• una tarifH única frente a 

paises no miembros y llt supresión de restricciones al movi- -

miento de los capitales y los trabajadores. 

La CEE surgió como orga11ismo supranacional y aut6nomo, -

con organos similares a los de la CECA, la cual le proporcio

nó campo de acción y fuerza y viabilidad. 

Para el cumplimiento <le Jos obejtivos planteados se pen

só en la plancaci6n de tres etapas escalonadas; las dos pri-

meras destinada a la constitución de un 5rea o zona de libre 

comercio y la tercera a una uni611 aduanera. Estas etapas de-

bían abarcar un periodo transitorio de doce aftos, con la pos! 

bilidad de aplicación, al tlrmino de los cuales se pasaba al 

estado de mercado común, con duración ilimitada. 

A pesar de los mOltiples ol>stficulos y contratiempos se -

constituyo la unión aduat1era de los Estados Miembros esto en 

julio de 1968 y, apartir de ese momento, al estatus de merca

do común. 

Conviene señalar dos características importantes del Tr!!_ 

tado de Roma. Primera, que no se detalló cuestiones rclatÍ\'as 
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,1 Ju unifiL;1ción p~liti~a y ~Lonómica; sóló expresó intenci~ 

ncs al respecto. Contr~riamcnt~~-e~~balecio que cada Estado 

podía mantener la política ·e·canómiCa qu_e le fuera convenien

te. El tema se aclaro en 1961 en la ~eclaración de Bonn al -

señalar: 

La comunidad tiene como misión promover, mediante el -

establecimiento de un Mercado Coman, el acercamiento progre

sivo de las politicas económicas de los Estados Miembros; un 

desarrollo armónico de las actividades económcias dentro de_ 

lo Comunidad; una estabilidad económica en aumento; una ráp_!. 

da elevación del nivel de vida, y establecer relaciones más 

estrcch3s entre los Estados c1uc Ja comprenden. 

La Segunda (:aractcrística se refiere a la inclusión de_ 

una serie de cláusulas de salvaguardia. o medidas de excep-

ción, con base en las cuales cualquier Estado puede rehusar_ 

acciones que no convengan il sus intereses. Mecanismo que en_ 

la prlctica ha fungido como importante impedimento, y de he

cho, he mermado la i11cidencia que en otras circunstancias -

tendrian los órganos comunitarios. 

b.- LA COMUNIDAD EUROPEA lll· LA ENERGJA AfOMJCA (EURATOM! 

tiene por objeto contribuir, por medio del establecimiento -

de las condicio11cs necesarias para la formación y el crcci-

miento rápido de las industrias nucleares, ala elevación del 

nivel de vida c11 los Estados Miembros al Desarrollo de los 
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irit~rcambios cori los d~mi~ 11ais~~. 

La EURATOM, tiene la finnlidnd, hien d<'finida, de coord.!_ 

nar los esfuerzos de los Estados miembros·• ·fin de explotar -

esta nueva fuente d~ c11crgia. 1:,1 institl1ri611 Je una Comunidad 

atómica es e11 cierto ~entido.el corol~1ri6·dc la institución -

de la comunidad del carbón )"del Acero (CHCAJ, -los Estados 

micmrbos se convencieron de qu~, p~r~ n11~e~~nr el bincstar de 

cada uno de ellos, era necesario poner eri-co"mún las fuentes 

principales de producción; la-•nergia·es ci•rtamente-una 

fuente y una condición esen~ial de toda pr~du~ción moderna. 
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3.- Mercado Común Centroamericano. (MCCAI. 

Su extensión relativamente pequeña, una población tambien 

relativamente reducida, la afinidad étnica y cultural, asi co

mo una historia por varios siglos compartida, parecerían hacer 

de Centroamérica una región predestinada a la unidad política_ 

y, sin embargo, por razones muy diversas, todos los intentos -

que hasta la fecha se han decho para conseguir la unificación, 

han terminado más tarde o más temprano, en fracasos muy lamen

tables. 

Las explicaciones que se dan a la falta de fixito de los 

intentos de unificación son muy diversas, y probablemente es -

verdad que no pueden atribuirse a una sola causa, sino a la -

concurrencia de varias, como la ausencia de intereses comunes_ 

económicos, los nacionalismos localistas con los que se topan_ 

intereses de ciertas burgesías nacionales, los egoi~mos de 

algunos individuos que no se resignan a perder el poder y la -

interferencia de factores externos que prefieren una Centroame

rica desunida, más fácil se puede ser explotada. 

A pesar de todo, la conciencia de la necesidad de unifi-· 

carsc ha llevado a los centroamericanos a intentarlo en rcpe-

tidas ocasiones, aunque a decir verdad la historia de los in-

tentos de unificación es la historia del no lograrlo. 

La Organización de las Naciones Unidas adoptó una reso- -

lución invitando a los gobiernos centroamericanos a la forma--
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ción de un Comiti de _Cooperación H~onómica; encargado de es

tudiar la forma de promover Ja integración económica del Ist

mo. 

Este Comité de Cooperación Económica inicio sus trabajos 

con una reunión en Tegucigalpa. El Comité, por una parte ser

via como órgano de consulta de la CEPAL y, por la otra parte, 

reciqía asistencia de ella así como de la FAO y la OIT, para_ 

facilitarle el desempeno de sus funciones.(9) 

Ahora bien, el proceso de integración se inició de forma 

muy prudente, pensando cuidadosamente los pasos a dar y limi

tando el alcanse de lo que buscaba. 

Para 1958, se crea la Organización de tstados Centroame

ricanos, como un organismo de integración económico, al sus-

cribirse el primer Tratado Multilateral de Libre Comercio e -

Integración Económica Centroamericana y, en 1959, el Convenio 

Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la lmpor-

tanci6n se completan las bases de lo que será el Mercado Co-

mún Centroamericano. 

En enero de 1960, los Presidentes de Guatemala, El Salv~ 

dar, y Honduras firmaron una declaración Conjunta sobre Aso-

ciación Económica Tripartita. En febrero del mismo año se su! 

cribe el Tratado de Asociación Económica. 

La decisión de forzar el camino de la integración media~ 
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te la conclusión del Tratado de Asociación, parceló ·crear· el:_ 

peligro de una división de los países Centroameric.arios; ·sin:

embargo, la decisión de Nicaragua abrió de nuevo·';l ~nn;{ll~ --'-
para una acción más común. 

En abril de 1960, se celebró en Cor.ta Rica, una reunión_ 

extraordinaria del Comit6 de Cooperación Económica, de donde_ 

saldría la resolución 101 pidiendo a la CEPAL que estudiara -

un proyecto de tratado, para acelerar la integración entre -

los paises miembros. 

Los cinco países de Istmo; Costa Rica, El Salvador, Gua

temala, Honduras y Nicaragua tenían como objetivos dentro.de_ 

los Tratados de Managua, como tambifin se les conoce, 1 0 ~ ~e-: 
ferentes a:.(10) 

- Eliminación de barreras arancelarias. 

Establecimiento de un arancel externo común a terceros 

paises. 

- Establecimiento de cun código aduanero centroamericano 

y de la legislación arancelaria uniforme. 

- Creación de un banco de integración para financier pro-

)'cctos de inter0s com6n. 

- Elevación del nivel de vida de toda la población del' --

árcn. 

- Viabilidad pnra instalar empresas de gran magnitud y -

localización óptima. 
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Explotaci.ón de. los/recUrsos naturales•dc Centroamerio.!!_ 
-', .'~.' .... - . ,\ ' . ' '-'. . ,, . . .. 

en gran escala ; .. y sus t:i tuC:ión )c .. 'Ú1s . .importaciones pr~ 

veniente ~e ~~f~{ k~is~s ~hii.i}{~,ÚC:á_~ión de. la pro- -

dUcción ¡~ternaidc .ias·:\~xróh:aciofies.' 
'°- ::-~:F:·- ---~, ·· -·:_~~;];'.: _ .. :<ii>:- .;F! <,:~~~-·«·· -<'. 

~. ~~ti ~~1 ~~.la.~; ~'IT.yc.~J·ic~~~s ..•. ·t···.:.de:. ec··· .. n·.·.· .• ~º·.··.\;···ªl:.p0···g}':.t.-1·.ªa·.·.·. l.;ee.~··.:.·.s.··.•.• .. ·.'.·
1 
.. nm·.·.-.ªpcu·. i

1
·os.naarlcl.sa· y 

cx·traflJ~r~oS/!'.'ás·iú:c'~-~O l'ri _ tcc-

nific~cf~i¡ d~.~{;j;;~~h6 :~¿ 8!if!}·~d.~róli_íit:}' r_egional. 
-~·,. ::··~~]~-~~;?:-.. ~{{;::·-~:-y~--· --· ·~~·_}·.·. --~'o '·.,-·J 

4. -·. AsaC:1ación"fr~únaiime~ie:·anri• (ALALC). 

· J.a \;¡)~~:·ic:{·¿~ de c·¡rcunstanCias que acabarían llevando a_ 

la c~nstitu~lÓri de. la Asocradtón L-aúnoamericana de J.ibrc Co-

mercio en Mont~video de 1960~ pueden identificarse ya antes -

de la Segunda Guerra Mundial. (11) 

Una dependencia demasiado marcada de las ecottomias lati-

noamcricnn:1s respecto ;1 las europeas y la norteamericana, les 

haci¿1 sufrir directamente las consecuencias de los prol>lcmas 

que esas eco11omit1s tc11iun que Sllfrir pcrió<licnmcntc. la gra11 

depresión <le 19.!9, por ejemplo, con la disminución de \'l'ntas -

al exterior que produjo, junto a un proceso inflacionario, --

llevó a los lntino:1mcricunos n pl:1ntar, ca<l:t vez co11 1nfis fre-

cucncia, la necesidad de reforz.ar los lazos cco116micos entre 

ellos mismos,org~1n:iando un 1ncrca<lo comfi11 1:1ti110;1me1·ic;111u. 

En 1941, la Conferencia Regional de los Paises del Plata, 

en la que participa11: Argcr1ti11;1, l!olivi:1, l~rasi l, ¡1;1ragt1ay y 



Uruguay, llegó a la conclusión de un conjunto de acuerdos te_!! 

dientes a reglamentar y reforzar las relaciones econ6micas -

mutuas¡ sin embargo, esos países, limitados por las obliga- -

ciones derivadas de la cláusula de la nacion a más favorecida, 

y ante la oposición de los Estados Unidos e Inglaterra, no -

pudieron poner c11 vigor los acuerdos. 

Los intentos de ampliar los mercados en el plano regio-

nal, mediante la concesión de ventajas arancelarias, tropeza

ban con las dificultades de la cláusula de la nación más fav2 

recida, que habria obligado a extender esas ventajas a todos_ 

los paises beneficiarios de ella, de fuera de la zona. Otro 

factor importantísimo fué el deterioro de los términos del i~ 

tercambio; en el período 1953-1958, mientras los precios de -

los productos básicos disminuyeron en 7\ 1 mientras que los -

productos manufacturados aumentaron 4\. 

Paralelamente a esta situación, se estudiaron fórmulas -

que abrieran una salida a las economías latinoamericanas. En_ 

estos esfuerzos, la Comisión Económica para América Latina, -

CEPAL, creada en 1948, tiene una particular importancia. Ya 

desde su primera reunión consideró 11ccesario ver la forma de_ 

establecer una unión aduanera de pagos, y al año siguiente -

publicó el Manifiesto. (12) que recojc la filosofia presbis-

hiana del desarrollo, la que lleva a la conclusión de la ur-

gente necesidad de ampliar los rcquiticos mercados latinoame

ricanos. 
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En 1955, la CEPAL estableció el Comité de Comercio encaL 

gado de analizar las posibilidades del desarrollo del comer-

cio regional; a ese órgano vendrían a añadirse, en 1958, el · 

grupo de trabajo del mercado regional latinoamericano, creado 

por la Secretaria Ejecutiva de la misma CEPA!., trabajando 

ambos organismos es estrecha cooperación. Siempre existió, 

sin embargo, un desajuste entre los puntos pragmáticos de los 

funcionarios técnicos y de los políticos de los países lati-

noamcricanos que debían tomar en consideración los intereses_ 

contradictorios existentes; de ahí que los trabajos del Comi· 

ti y Grupo de Trabajo sobre mercados regionales solo fueron -

aprovechados en una parte mínima.(13) 

En enero de 1960 los representantes de los Bancos Centr_ll 

les de Argentina, Rrasil, Chile, Uruguay, Pcró, Paraguay y 

Bolivia, con la presencia de observadores de otro países y 

organismos, se reunieron en Motcvideo, Uruguay, para tratar -

ciertos asuntos monetarios y de pagos, con el fin de facili-

tar el comercio recíproco, resolviendo aprobar recomcndacio-

nes en favor de la libre convertibilidad, la no discrimina- -

ción y la adopción de sistemas de crédito y financiamiento -

para el desarrollo, 

En el curso de esas reuniones, se fu8 despejando el cami 

no para la creación de una zona regional de libre comercio, -

quedando por resolver problemas de detalle (aunque no debe --
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olvidarse que algunos paises quedaban todavia al margen del -

movimiento liberalizador). 

El Tratado de Montevideo, que establece la Asociación -

Latinoamericana de Libre Comercio, fué firmado el 18 de febr~ 

ro de 1960 en la Conferencia celebrada por los representantes 

de Argentina, Brasil, PerO, Chile, Paraguay, México y Uruguay; 

más tarde se adhieren Colombia, Ecuador, Venezuela y el Olti

mo en ahcerlo fué Bolivia en 1967. 

Entre las cuesitones que fueron objeto de particular di~ 

cusión en esa Conferencia, podrian destacarse la de los obje

tivos a perseguir y mientras para unos, como Bolivia y México 

una asociación de libre comercio sólo podía concebirse como -

una etapa intermedia, necesaria para crear las condiciones -

que permitirían un mercado común latinoamericano,otros, entre 

los que se encontraba Brasil, no estan dispuestos a ir más -

allá de la zona de libre comercio. Ambas posiciones refleja-

bao, en cierto modo, las conveniencias derivadas de su grado_ 

de desarrollo; los más atrasados favorecían en general, el -

mercado comOn, en cuyo seno la libertad de circulación de pr~ 

duetos, capitales y trabajo les daba mis garantias de que los 

mecanismos ya establecidos les ayudarian a resolver los pro-

blemas del subdesarrollo relativo, problemas que una zona de_ 

libre comercio no haría más que agravar, pues la entrada de -

los productos de otros países sin gravamen alguno, haría im-

posible el despegue de sus industrias escasas y poco competí-
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tivas. 

La posición de los países más desarrollados era, lógica

mente, mis favorable a la zona de libre comercio, en la que -

conseguían la finalidad que más les intercsaha, que era el de 

ampliar "¡ mercado para sus productos. 

Las discusiones que en torno a estos puntos se produje-

ron en la citada conferencia, concluirían con la relativa vi~ 

toria de los primeros, y el Articulo 54 del Tratado, contiene 

la promesa de que las partes contratantes desempenarnn sus m! 

ximos esfuerzos en orientar sus políticas hacia la ~rcación -

de condiciones favorables al establecimiento del Mercado Común 

Latinoamericano. 

Los objetivos principales de la Asociación Latinoameric! 

na de Libre Comercio son: (14) 

La ampliación de los mercados nacionales a través de -

la eliminación gradual de las barreras arancelarias al 

comercio intrarcgional. 

Aprovechar el máximo de los factores de producción 

disponibles y una mayor coordinación de los planes na

cionales de desarrollo de los diferentes sectores de -

la producción. 

- El fortalecimiento de sus economías nacionales. 

Crear las condiciones propiocias para que las activi-

dades productivas existentes se adapten gradualmente -
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sin perturbaciones a las nuevas modalidades del co

mercio recíproco, originando otros estimulas para su_ 

mejoramiento y expansión. 

Lograr en forma gradual y progresiva el fortalecimie~ 

to de un Mercado Com6n l.atinoamericano. 



28 

S.· Asociación Latin~ricana de integración. 1Al.AIJI1. 

A la conclusión de J ciclo de la Al.Al.C, las once nac io- -

nes iniciaron la transición hacia un nuevo sistema denomin!!, 

do Asociación Lati11o~lmcricana de lntcgraLión, tALAUlJ; 6sta_ 

surge como resultado de largas negociairo1tes que culminaron_ 

el IZ de agosto de 1980 con la firma dol in1trumento conoc1· 

do como el Tratado de Montevideo de 1980. 

La ALADl ha sido es lecida con el fin de seguir el 

proceso de integración y promover el desarrollo económico- -

social, nrm6nico y equilibrado de sus 1niembros. Como objeti

vo de largo plazo propone el establecimiento, en forma gra-

dual y progresiva, de un mercado común latinoamericano; en 

consecuencia, carece de compromisos rigidos en el tiempo. 

El tratado aclara que sus normas y mecanismos tcndrdn 

por objeto tres funciones básicas: (15) 

a.- La promoción y regulación del comercio reciproco. 

b.- La complementación económica. 

c.- Las acciones de cooperación que coadyuven a la am-

pliación de mercados. 

Así mismo, senala los principios que regiran la cvolu-

ción del proceso: pluralismo en materia política y económica 

convergencia para alcan:ar la multilaterali~ación progresiva 

de lo convenido, flexibilidad para permitir la conccntrpción 



de acuerdo~ de ah:an~e parcial, tratam1e11tos diferenciales -

sobre la hase de reocnocimiento de tres c~tcROrias de paises, 

y multiplicidad para hacer posible distintas formas de con-

centraci6n entre las partes contratantes. 

E~tahlccc ln cl5usula de la nación mis favorecida que 

cxccptfia las desiciones o acuerdos previstos por la propia 

LAUI o por el Acuerdo de Cartagena e instituye expresamente -

un área de preferencias económicas. 

La Asociación procura la convergencia y complementaci6n_ 

con los dcm5 spaises y áreas de intcRración cco116mica en Am~

rica Latina, a cuyo fin fija normas y procedimientos y en 

cuanto a };1 cooperación con otras áreas de integración en el -

mundo, recoge tos ~ompromisos del Nuevo Orden Econ6mico lnteT 

nacional. 

Dentro del sistema de apoyo a los paises de menor desa

rrollo económico relativo (Bolivia, Ecuador y Paraguay), ri-

gen los principios d cla no reciprocidad y de la cooperaci6n_ 

comunitaria, aspectos que difieren sustancialmente de la an

tigua Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC). 

Pa1·:1 configurar el áre;1 de preferencias ccon6micas, la 

ALAUI constituyó los siguientes mec:111ismos: 

Una preferencia arancelaria regional (PAR) que será 

aplicada en relación al nivel de protección de terceros 



países. 

- Acuerdos de alcance 1'1.'gional qUC' sean n'cgociad~1s son 

la participación de todos los paisc• miembro•~ 

Acuerdos de alcance parcial, cl1ya concc11tr¡1ci6n 110 

i11cluya ln totalidad tle los micmb1·üs ~ q\IC ¡10drun 

ser de carftcter comcrci¡tl, d~ ~omplcmcntaci6n econ6-

mica y agro¡1ecuarios, acuerdos de promoci6n del co-

mcrcio o adoptar otras modalidades especiales. 

La Asociación promueve r espera ltna ampli:1 participa-

clón del sector emprcsnrial público )' privado a través de · 

reuniones especializadas. 
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ti, - ~rupo Andino, (Gl\AN). 

Aunque la frontera no es necesariamente un ente artifi

cial, la significación que adquiere el confin territorial de 

un país depende muchos de la actitud d~ los gobernantes de -

aquellos que colindan o confluyen; las fronteras pueden uni

ficar las potencialidades naturales y sociales de firens cer

canas, u pueden cosntituirs~ en insalvables obstáculos en -

que los gobiernos, a espaldas de los intereses más perdura-

bles de sus naciones respectivas, dila tan la deseada cooper!!_ 

ci6n entre paises vecinos. 

Ucsdc el punto de vista estrictamente conómico, la coo

pernc ión puede lograrse a trav6s de la natural grnvitaci6n -

de intereses comunes y planes conjuntos, pero la intcgraci6n 

exij~ más que la confluencia de voluntades. 

Los recursos productivos y la dote empresarial que apo! 

tan las partes interesadas necesitan una consoldinción ins-

titucional; la elaboraicón e instauración de instrumentos PE. 

líticos perdurables que estimulen la cooperación; a lsta la_ 

debilitan las naturales tendencias al regionalismo y la fraa 

mcntación, siempre activas y alimcntad;1s por el fracaso de -

la ALALC. 

Asl tenemos que los paises que integran el Pacto Andino 

son: Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela (Chile ful 
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• . ·- . _t_. ::· - ·_,.,· .; 

miembro fundador, se retiró en 1976 y yenc~ue,la s,e i~corporó -

en 1973), cuyos rasgos característicos. son''l1lu)i[<lifere.11t~~'· 
·\:.;;.~:~·:_;.--.,.~---_·: :" :s , ' 

:::::~::;:;:~:;~;:j::~:::~:¡:;:::~¡l~i~;~liíif f :~: = 

:::::::::::: '.º'., ·::::::::,1~~f :¡¡~~'.lil~t.;t':: :, : 
. ' . ::_:·: ~~ ~~;~-~ )~~ ~--~~:-~~\~~~-k;::~~ >. '~~- •• 

La Dei:láración de Bogotá, suscrita' el 'i1;_ d~;[~R~~(ci de - -

1966 por los presidentes de Co 1 ombi a, Chile)' Ve~eiJ'~1a - jt;~to_ 
' --~- : ·_- ... ·. -_·, :' ~~_;,,_·: ": ·: ·: >- -. _:. : 

a los representantes <le Ecuador y Perú, adop-tafóri- i:_ás bases. de. 

un programa de acción inmediata, en el cuaL_sc _d_ccid}ó.~~1- esta 

blccimicnto de una comisión mixta, a nivel gubc.rnanú!nt.ai', en--

cargada de proponer las medidas adecuadas para promover In in-

tcnsificación de las relaciones entre sus paises. 

La Declaración de Presidentes de Amirica, del I~ d~ nhril 

de 1967, mostro tambi6n i1na coincidencia general COll los ohjc-

tivos de reforzar la coopcraci6n ccon6mica regional. 

de ln Uelcaraci6n de Bogotfi, con Bolivia como observador, ce--

lcbrnron varins reuniones de la que surgió un pro)·ecto base --

para el acuerdo subrcgional, el cual fuó sometido nl Consejo -



de Minsitros de la ALALC, que aprobó en la reunión de Asun-

clón, Paraguay, en agosto de 1967. 

El Consejo de Ministros Adoptó las normas que deben re

gir los acuerdos subregionales, entre las que son dignas de 

ser señaladas: 

a.- Deben ajustarse a los términos de la Declaración de 

Presidentes de América. 

b.- El programa de liberación no podrá restringirse a -

sectores concretos, sino que dcherá ser general. 

c.~ Serán transitorios, estableciendo una fecha de en·· 

trada en vigor y otra de termianci6n. 

d.- No deberán afectarse a los derechos y obligaciones_ 

derivadas del Tratado de Montevideo. 

Este punto será tratado con más detenimiento en los ca

pítulos siguientes por ser el tema de la investigación. 
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CAPITULO 111 

ANTECEDENTES UHL ACUERDO DE CARTAGENA 

1.- Objetivos y Mecanismos.-

Los objetivos del Acuerdo, fueron en prin¿ipio, promo-

ver el desarrollo equilibrado y armónico de los pa[5es Miem

bros, acelerar su creclmlcnto mediante la integrnci6n econó

mica, y establecer las condiciones favorables para la convc! 

si6n de la ALALC en un mercado común, con el fin de lograr -

el mejoramiento del nivel de vida de los habitantes de la s~ 

bregi6n. 

Para lograr esta meta, el Acuerdo tiene como mecanismo: 

ll). 

l.- UN PROGRAMA DE LIBERACION UEL INTERCAMBIO, mediante el -

cual los gobiernos se comprometieron a eliminar los grav&me

nes aduaneros y otras restricciones que afectan el comercio 

de los productos originarios de los paises miembros. A dife

rencia de la ALALC y de la ALAUI, el mecanismo de desgrava-

ci6n tenía un carácter no solamente gradual, sino también a~ 

tomAtico, programado universal e irrevocable, de manera que 

debía comprender la totalidad de los productos y llegar a su 

liberación completa a más tardar el año de 1983. 

2.- UNA UNION ADUANERA, además de la apertura de merca

dos, los gobiernos debían adoptar una arancel externo común, 
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que otorgará protección con respecto a las importa< iones de~ 

de terceros paises, procurando en ~onjunto un nivel de pref~ 

rencia que no significara fomento de Ja ineficiencia produc

tiva. El arancel externo común buscaba resguardar la pro -

ducción regional y estimular la productividad pretendia in-

traducir cierta racionalidad y transformar el mecanismo ara~ 

celario en un instrumento de política económica, antes que -

de recaudador fiscal. 

3.- UN PROGRAMA INDUSTRlAL CONJUNTO, que debia compren

d~r los sectores económicos más dinámicos y significativos -

desde el punto de vista del desarrollo industrial. Este 

constituia el elemento central de la integración subregional 

y se esperaba que haria posible una distribución equitativa 

de los beneficios, así como el crecimiento equilibrado y ar

mónico del área. 

Al asignar determinados sectores de actividad a los pa! 

ses, los programas sectoriales serian un instrumento para -

llegar a un grado de especialización que favoreciera el apr~ 

vechamien•o de la economías de escala. 

4,- ARMONIZACION DE POLITlCAS Y COORDINAClON DE PALNES 

ENTRE LOS ~AISES MIEMBROS, se consideraba que si estos qued! 

ran totalmente liberados de compromisos en la orientación de 

su economía interna, sería imposible mantener la unidad del 

grupo. 
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La armonización de politicas debe cumplirse en forma -

gradual; asi como la formación del mercado ampliado, su obj~ 

tivo era evitar que se produjeran disparidades en el proceso 

debido a acciones unilaterales o si consulta de las partes. 

En la armonización de politicas debla11 estar comprendidos -

los sectores industrial y agricola; 1a infraestructura fisi

ca, la política cambiaría, monetaria, financiera; el trata-

miento al capital externo y otros aspectos igualmente impor

tantes. 

S.· UN REGIMEN ESPECIAL PARA BOLIVIA Y ECUADOR, el 

Acuerdo dispone que estos países, por su condición de menor 

desarrollo económico relativo, recibirán un tratamiento que 

permita disminuir las diferencias que los separa respecto de 

los otros socios. Este propósito se cumplirá mediante el --

otorgamiento de incentivos suficientes para compensar las dl 

ferencias estructurales. 

6.- Además de los anteriores, se tenia claro que los m~ 

canismos descritos serian insuficientes si no existiera un -

sistema multilateral especializado en la Promoción Indus 

trial y el Apoyo Financiero, estas tareas corresponden a los 

órganos del Acuerdo y en particular a la Corporación Andina 

de Fomento (CAF). (2). 
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ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

ORGANOS PRINCIPALES Y AUXILIARES DEL ACUERUO DE CARTAGENA(3) 

De conformidad con su carta constitutiva, los 6rganos -

principales del Acuerdo de Cartagena son: al La comisión y -

b) La JUnta. 

a) LA COMIS!ON, es el máximo organismo del Acuerdo y e! 

tA integrado por los representantes Plenipotenciarios de los 

Gobiernos de los Paises Miembros. Tiene como funciones: 

- formular la pol{tica general del Acuerdo. 

- aprobar las normas indispensables para hacer posible -

la coordinación de los planes de desarrollo. 

-velar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

Acuerdo y las del Tratado de Montevideo. 

- aprobar, desaprobar o enmendar las propuesta de la Ju~ 

ta; asi como nobrar o remover a los miembros de esta. 

- impartir instrucciones a la Junta, 6rgano tecnico-ejc

cutivo del Acuerdo de Cartagena, y delegarle atribuciones -

cuando lo estime conveniente. 

La Comisión ha institucionalizado, como norma,la cele-

braci6n anual de tres periodos de sesiones ordinarias. Tam

bién ha establecido que éstas deberán iniciarse los segundos 

lunes de marzo, julio y noviembre. 

Las sesiones de carácter extraordinario pueden llevarse 
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a cabo cuando el Presidente las con~oque ~·petición de cual

quier Pais Miembros. Las reuniones ~lcinen lugar en la sede 

de la Junta, en la cuidad· de Limá, Perú;·' Sin embargo pueden 

efectuare en cualquier lugar, cuando'.á~i Id acuerde la Comi

si6n, o lo soliciten, por lo menos tres Países Miembros. 

La Comisión, órgano principal delc..Acuerdo de Cartagena 

como ya se dijo se instaló oficialmente en noviembre de ---

1969. Su voluntad soberana, es decir'stis ~cuerdos, los ex-

presa através de Decisiones. 

La presidencia de ln Comisi6n es rotativa, y se ejerce 

durante un ano por cada uno de los delegados gubernamentales, 

conforme al orden alfahético de los paises, a excepción del 

primer ano en que fué establecido por sorteo. 

La representación institucional de la Comisi6n la tiene 

su Presidenta, quien durante las sesiones no podrn ejercer -

simultaneamente las funciones de Presidente y Representante. 

Conforme ya se indic6, el órgano que sigue en jerarquia 

a la Comisión es: h) La Junta, como expresión técnica del 

Acuerdo de Catagena. Esta integrada por tres miembros, 

designados por la Comisión por un periodo de tres anos, pu-

diendo ser reelectos. En cuanto a st1 nacionalidad, pueden -

proceder de cualquier país latinoamericano. 



39 

La coordinación de la Junta tambi~n es rotativa, raca-

yendo en quien la ejerce, la representación legal de este Ó:!: 

ga no técnico, durante el lapso de un ano que dura su ges--

ti6n como Coordinador. 

En la Primera Reunión de los Ministros de Relaciones E~ 

teriores del Grupo Andino, celebarda en noviembre de 1969, -

se design6 Lima, Perú, como la sede permanente de la Junta. 

Para dar autonomía, así como para reforzar la concien-

cia integracionista, la Carta fundamental del Acuerdo esta-

blece que los miembros de la Junta no representan a ningún -

pals; no pueden solicitar ni aceptar instrucciones de ningún 

gobierno, entidad 11acional o internacional y sus resolucio-

nes deben ser adoptadas por unanimidad. 

Estos miembros representan exclusivamente a los intere

ses de la Subregión. 

Constituye misi6n principal de la Junta, como órgano -

técnico, velar por la aplicaci6n del acuerdo, esencialmente 

por el cumplimiento de las desiciones y otros mandatos de la 

Comisión. 

De la misma manera, formula propurstns a la Comisi6n -

con el objeto de facllitar o acelerar el cumplimiento de --

Acuerdo. Asi mismo, c11 corcondancia con sus funciones, rea-
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liza estudios y propone \as medidas mi• ndccundns para la -

aplicación del trato especial en favor de Bolivia y Ecuador. 

Otra de las atribuciones de la Junta consiste en que -

puede pedir al Pre•ldente de Ja Comisión la convocatoria de 

reuniones extraordiunri:is, ~ de manrrn c.>specífica, tiene fa

cultades para contratar r remover personal técnico adrninis-

tratlvo y puede encargar, cuando lo ju:gue conveniente, la -

ejecución de trabajos especiales a personas idóneas para el 

caso. 

La Junta, para e.l mejor cumplimiento d~ sus tareas, es -

asesorada por diversos especialistas. Así por ejemplo, cuen 

ta entre otros, con un Director-Secretario; y expertos, t~c

nicos que se localizan en los Departamentos de: Pólitica Eco 

nímica, Asuntos Jurídicos, Industrias y Programación Global. 

La Comisión como órgano máximo del Acuerdo forma Comi-

siones Mixtas para realizar estudios, negociaciones y nn61i

sis que puedan presentarse entre diferentes países del Grupo 

Andino, ahora bien, esta Comisión Mixta estará integrada por 

represeritantes de cada pais en cuestión y serln designados 

por su gobierno. Los resultados de las Comisiones Mixtas se 

informan n la Junta y estas a su vez cvnlua para luego ser -

trasmitidas a la Comisión, esta última podrá aprobar o recha 

zar. 
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2.· Recuento Histórico del Acuerdo de Cartagena.-

Aprovechando su encuentro con motivo de la toma de po-· 

sesión del Presidente colombiano, Lleras Restrepo, el 16 de 

agosto de 1966, los cinco paises andinos (Chile, Colombia, -

Ecaudor, Perú y Venezuela), plantearon claramente su propósl 

to de crear en el marco de la ALALC, un grupo subregional P! 

ra integrarse más rápidamente que el resto de la Asociación; 

como argumentos para justificar esta importante desición, en 

la Declaración de Bogotá, se aludía a dos características de 

los paises f irmantcs; menor desarrollo de algunos y mercados 

insuficientes de otros. (4). 

La Declaración de Bogotá tuvo resonancia en todo el ám-

hito intcrnmcricano en ln reunión de Presidentes en Punta 

del Este, Uruguay, en abril de 1967, se reconocio el derecho 

de los Estados miembros de la ALALC a formar mercados subre

gionales. Animados por el consenco ahí recibido, los paises 

de la Declaración de Bogotá avanzaron en los trabajos prepa· 

ratorios de un Acuerdo Subregional, y tras las dos primeras 

reuniones en Viña del Mar, Chile y Quito, Ecuador, fué en C! 

ra1...as, Vencz.ucla, en agosto de 1967, en donde estuvieron PT! 

sentes todos, cuando últimaron las bases del Acuerdo Subre-

gionnl; adcmis Bolivia 11izo conocer ahi Sll intención de ndhc 

rirsc al Acuerdo, pues anteriormente fungia como observador. 

1.a óltima de las conferencias preparatorias de dicho Acuerdo 



se celebró durante Jos dias ~ al 2~ de Mayo ~e !PbH en Cart! 

gena de Indias, Colombia, ) el ~onvenido se firmó el 2o deJ 

mismo mes por los representantes gubernamentales de Colombia, 

Chile, Bolivia, Ecuador y Perú. POr caunto al Gobierno de -

Venezuela se le consedió de pla:o para adherirse hasta el 31 

de diciembre de 1970, el cual posteriormente se le amplio. 

·cabe recordar que el movimiento hacia la creación del -

GRAN, surge desde el primer período de negociaciones en el 

ano de 1965, todo esto por la creciente ola de críticas pro

venientes de los paises intermedios pertenecientes a al Aso

ciaci6n Latinoamcnricana de Llbre Comercio, manifestada a lo 

largo del tiempo a causa se de frustación por los pobres re

sultados de su comercio y al fracaso de las negociaciones de 

Ja segundalista Común de la ALALC. LOs Presidentes de Chile, 

Colombia y Venezuela asumieron el lederazgo internacio11al de 

este grupo de países. 

La Declaración de Bogotá puso en acción una agitada et~ 

pa de negociaciones intergubernamentalcs de naturaleza técn! 

ca y política, centrada en un organismo especialmente clise~! 

do, como lo es la Comisión Mixta, que representaba a los si.& 

natarios del Acuerdo; además, se trazan lineamientos genera· 

les del Mercado Común Andino, concedido explicita"1ente como 

un mecanismo para fortalecer a la ALALC mds que como una al

ternativa. (5). 
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A-diferencia de otros organismos similares creados cua_!! 

do la ALALC y el MCGA estaban en proceso de formulaci6n, la 

Comisión Mixta tuvo desde su inicio un carácter marcadamente 

político en lo concerniente a los elementos técnicos del pr~ 

yecto de integración; el GRAN apareció como una iniciativa -

de los propios politicos 1 por esta rezón, desde el principio 

se hizo un esfuerzo para incluir al sector privado en la Co

misi6n Mixta, a pesar de que la respuesta de éste no habia -

sido particularmente entusiasta. 

En 1986 la Comisión Mixta elaboró un documento que ser

viría como base para la CORPORAClON ANDINA DE FOMENTO (CAF), 

organismo encargado de financiar los proyectos nacionales de 

desarrollo de la subregi6n, con fondos de los paises miem--

bros y de los organismos internacionales de crédito. 

En los primeros debates de la Comisión Mixta, 1969, co

menzaron a surgir posiciones que se polarizarían con el tiem 

po; Chile y Colombia mostraron una clara referencia por el -

libre comercio mientras que Perú y Venezuela favorecieron -

las políticas proteccionistas; asi, los primeros propusieron 

que desaparecieran los aranceles internos en un plazo no ma

yor de seis años, mientras los dPmás planteaban un período -

mlnirno de doce aílos. 

Venezuela y Perú pusieron considerable énfasis en la --



plneaci6n de las nt1evas industrias y proptasieron el estable

cimiento de aranceles elevados para compensar los a~tos cos

tos de producción existentes, todo esto rechaiando un Aran-

cel Externo Común (AEC) hasta que la ALALC no llevara a cabo 

las medidas tendientes a la concreci6n de un Mercado Comón -

Latinoamericano e instituyera dicho arancel. 

El período 1969-1972, estuvo marcado con avances en el 

caso del Porgrama Comercial del Arancel Externo Común Mínimo 

(AECM), y en cierto número de importates disposiciones como 

la Decisión 24 (Régimen Común para el Capital Extranjero, e~ 

te punto se detallará con más precisión en el capitulo IV), 

la Decisión 46 (Políticas Relacionadas con el Tratamiento -

al Capital Subregional) y la Decisión 47 [Coorporaciones Mu! 

tinacionales). (6), 

La participación del Sector ful mtmina. Su posición -

era hostil y proteccionista; el caso venezolano es ilustrati 

vo a través de FEDECAMARAS (Federación de Cámaras de Comer-

cio), que puso objeciones técnicas a las políticas del Go -

bierno y busco bloquear la entrada al GRAN. La posición de 

la Iniciativa Privada peruana fué similar, arguyendo que su 

industria no estaba en condiciones de competir; un tanto me

nos hostil fué la ecuatoriana. En 1972 se vislumbra sinto-

mas de crisis cuando la Comisión y por tanto los gobiernos -

miembros, recahzaron unánimemente la propuesta de la Junta -



sobre Programa de productos petroquimicos; al mismo tiempo, 

se dió la primera división entre los países cuando Chile ca~ 

sider6 votar en contra o incluso votar el Programa pro-metal 

mecánico, pero esto se superó cuando el gobierno de la Uni-

dad Popular retiró sus objeciones y votó por el Programa. 

De 1973-1975 surgen signos inequívocos de que la etapa 

de avance fácil había terminado. 

En 1976, la crisis alcanzó su clímax con la retirada de

finitiva de Chile (como secuela del derrocamiento del gobie! 

no de Allende por una Junta Militar). La intranquilidad 

creada por los problemas de los aftas anteriores se agravó 

con el decreto 600 de la Junta Chilena, biertamente violato

ria de la Decisión 24. Aunque la Comisión estaba preparada 

para algunas modificaciones que en un momento dado se prese~ 

tara por parte de Colombia y Chile, que formaron un frente -

común de negociaciones en el GRAN, la presión de estos pal-

ses logró su objetivo porque se modificaron las reglas prin

cipales de la Decisión 24, can el Documento conocido como el 

Protocolo de Lima. 

Oe cualquier forma, la historia del GRAN puede conside

rarse como lustrativa de conflictos presentes desde el prin

cipio entre los partidarios del libre comercio y los protec

cionistas. Como resultado directo de los sucesos de 1976 ca 
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y6 el entusiasmo, pues el proceso de desgravación automática 

se detuvo dentro del GRAN, porque ni una sola de la legisla

turas nacionales introdujo las dificaciones necesarias en su 

legislación para llevar a cabo las reformas de 197ó. Dentro 

de tales circunstancias se produce la aprobación del Progra

ma Automotriz en septiembre de 1977, tras cuatro años de ne

gociación, referente a la co-producción y el ensamblado de -

vehiculos. 

Para 1978-1979, se vislumbra una reorientación del GRAN, 

en el cual empezaba a plantearse seriamente la formulación -

de una política dinámica de relaciones externas y manifestar 

se como grupo compacto con respecto a los aspectos importan

tes de la política latinoamericana. En lo económico, hay -

acercamiento a ciertos paises desarrollados (EU, CEE y Jap6n) 

y el latinoamerica con (Argentina, Brasil y México). En lo 

político, se movilizó para consolidar el frente diplomático 

de apoyo a Panamá en las negociaciones del Tratado del Canal; 

participó activamente en el aislamiento a Somoza y censuró 

el truncamiento del proceso democratizador de Bolivia. 

En 1980 culminaron, sin resultados satisfactorios, las 

complejas negocioaciones para adoptar el Arancel Externo Co

mún. De igual manera, los trabajos de Ja Comisión concluye

ron sin avanzar definiciones en otras materias, como la ini

ciación del Programa de liberación por parte de Bolivia y --
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Ecuador y el tratamiento a la nómina de productos reservados 

que no habían sido objeto de programas sectoriales de desa-

rrollo industrial. Tampoco se logró la aplicación efectiva 

del Programa Sectorial de Desarrollo de la Industria Automo

tri:. 

Por otra parte, a rait del deterioro de las relaciones 

políticas de otros Países Miembros con el gobierno de facto 

instaurado en Bolivia, en julio de 1980 este país tomó la d~ 

terminacló11 de abstenerse en participar en las reuniones de 

la Comisi6n. Esta situación, que afectaba el funcionamiento 

del órgano máximo del Acuerdo, se plolongó por varios meses. 

Además, en enero de 1981, el incidente fronterizo entre Ecu! 

dor y Perú asestó otro duro golpe al proceso de integración, 

determinando que la Comisión no tuviera capacidad de reunir

se durante la mayor parte del año 1981. 

Por la condicionante de los hechos reseñados, el ano --

1981 fué uno de los más difíciles para el proceso de integr! 

ción. Como clara expresión de la crisis, la Comisión estuvo 

en receos desde enero hasta septiembre, lapso que la Junta -

de ese entonces trato de compensar con una intensiva activi· 

dad en los Países Miembros, para la prosecución de los pro-

yectos en marcha. 

Al asumir nuevas autoridades, sus funciones el 1 de ju-
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lio de 1982, la Junta se abocó a un renovado exam6n de la si 

tuación del proceso, ref~exi6n indispensable para identifi-

car las pautas y estrategias que permitieron consolidar la 

integración económica subregional, para que posteriormente -

en septiembre la Comisión deliberara en el trigesimo periodo 

de sesiones estraordinarias convocados para reactivat el pr~ 

ceso de integración andino. Del acta final se puede inferir 

las siguientes lineas de acción del GRAN. (7), 

- Se reactivara y acelerará el programa comercial bus-

cando la conformación de mArgenes de preferencias regionales 

para la consolidación de la Zona Andina de Libre Comercio -

(este punto se refiere a los programas de liberación, elimi

nación de grav5menes aduaneros y las restricciones). 

Se propone reducir la programación sectorial-industrial, 

a los tres programas ya aprobados y revisarlos sutancialmen

te (estos programas son: programa sectorial de desarrollo -

industrial de la industria metalmecánica, programa sectorial 

de la industria petroquimica y el programa sectorial de la -

industria automotriz). 

- Se reconoce como indispensable la redefinici6n de los 

mecanismos y la formulación de objetivos, teniendo en cuenta 

los cambios en lso esquemas económicos que con mayor o menor 

énfasis adelantan los países miembros, para setisfacer las w 
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necesidades de la coyuntura. 

Al instalarse la Comisión es Santa Cruz de la Sierra, -

Bolivia, el 24 de enero de 1983, la Junta sostuvo la necesi

dad de un nuevo modelo de integración definido sobre la base 

de los siguientes elementos conceptuales: (8). 

,,. mayor equilibrio entre los sectores industriales, 

agropecuarios y comercial. 

b.- balance adecuado entre la participación estatal y -

el sector privado. 

c.- distribución equitativa de costo y beneficios. 

f.stos aspectos se habían discutido en diferentes reuni~ 

nes a lo largo de 1982 y los resultados de tales discuciones 

se presentaron a la Comisión, para que informara de ellas a 

los signatarios del GRAN en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia; 

adem6s, se planteó un plan de acción en el cual deberían co~ 

siderarse estrategias sectoriales en las diferentes Arcas -

prioritarias de la integración Andina. 

A partir de 1984 la revitalización de la integración se 

se justifica no solo como continuación de un proceso hist6ri 

co que tiene un fundamento en la herencia común, sino princ..!. 

palmcntc en la necesidad de instrumentar una respuesta váli

da a los requerimientos del desarrollo regional y subregio-

nal. 
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El proceso de ·. InteÚación"Ad inci ha· producido res u! ta dos 
. . _. ~- -- . -- : . 

que si bien .no colmaron ·las ·espCctat-ivas· que gener.~, son- po-
sitivos y superan los costos económicos y sociales en'los 

que se haya podido incurrir, a lo largo de estos anos; el en 

trelasamiento de Jos paises andinos no ha cesado de profund_!. 

zarse a través de multiples canales, que abarca11 las m&s di· 

versas manifestaciones de la vida política, económica y so--

cial de sus pueblos. 

La crisis de la integraci6n refleja en rigor la crisis 

global en que vive nuestra época y que perturba el funciona

miento de las bases del sistema internacional y trastorna -

una buena parte de Jos valores e ideas predominantes en la -

sociedad. En los anos transcurridos del proceso, se apren-

di6 que las previsiones iniciales hacen valida la necesidad 

histórica, económica y política <le la integraci6n andina y --

que ésta tiene que lograrse con clara conciencia de que con! 

tituye una tarea de largo alie11to, que requiere tenacidad y 

voluntad multiple para librar la superación de las dificul--

tades que obstaculizan su realización, como única vía para -

alcanzar un esfuerzo solita1·io. 

La integraci6n no es un fin en si misma sino un medio 

para pron1over el desarrollo; no es, por lo ta11to, ur1 punto 

de llegada sino un proceso en marcha cuyos mecanismos e lns-

trumentos deben cambiar en la medida aunque las cirrunstan---
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cias también camhicn; eJ esfuerzo reali7ado ha permitido de· 

sarrollar ese nuevo estilo de integración, los postulados y 

los objetivos fundamentales del Acuerdo mantienen plenamente 

su vigencia, pero, atendiendo a la realidácl, se han renovado 

sus metas de forma tal 4ue la reorientación est& sustentada 

en nuevas co11cep~ioncs 1 acciones y estrategias para superar 

su crisis interna en un contexto internacional adverso. 

La posibilidnd de culminar con éxito este esfuerzo y c~ 

menzar a ejecitar firmemente los nuevos lineamientos estrat! 

gicos, depende de factores que guardan relación tanto con -

los procesos negociadores mismos, como con la evolución de -

la economla internacional y los estilos de desarrollo y las 

pollticas económicas que adopten los paises miembros. 

Debe mencionarse que las políticas de ajuste y reactiv~ 

ción de las economías andinas deben coordinarse en lo posi-

ble dentro del marco del GRAN, tratando de levantar mutuame~ 

te las restricciones nl entercambio y de concertar medios y 

mecanismos de cooperación financiera y monetaria. 

Uno de los elementos esenciales de los nuevos enfoques 

de la integración andina que se estAn tratando de impulsar, 

es la participación activa de lns grupo~ sociales en todas -

las instancias del proceso; por ello es conveniente con el -

doble fin de darle al movimiento integracionista una base a~ 
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plia que legitime sus .Propósitos 'y se fortal.ezcan las :ins.t i-

tuciones democráticas. f'., 'C '_ .. · , 
Las Empresas Multinacionales Andinas (ÉMAS) ·;~~t;{X~as·, 

~:·\·, ··. 

o a punto de registrarse, ante ln Junta del .Acuer·do de Cart!!_ 

gena constitución en el bloque subregional~ 

En la reunión de Presidentes Andinos realizado en Machu. 

Picchu, Perú, entre el ZZ y 23 de mayo de 1990, se dió todo 

el apoyo a este tipo de empresas, solicitando a todos los -

países miembros a concluir sus respectivos reglamentos rela-

cionados a las EMAS, puesto que estas podrán desarrollar pr~. 

gramas que no se reservan a un solo país sino a loS cinco --

miembros del GRAN. 

Además, pervia a la reunión cumbre se insistió en la ne 

cesidad de promover una participación mis activa del sector 

empresarial privado de los países de la subregión en la far-

mación de nuevas Empresas Multinacionales Andinas. 
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3.- El'aluación d" ·1a Economía Subrej¡ional Andina.-

Conforme al Acuerdo de Cart~gena, sus participantes se 

comprometieron a suprimir en lo fundamental, hacia fines de 

1980, los aranceles en el co1nercio mutuo e implantar una ta-

rifa exterior unificada para terceros paises, comprendidos a_ 

la ALALC.(9) Se estipulaba además acelerar el proceso de in-

dustrialización mediante los llnmados programas sectoriales -

de cooperación industrial, esto~ p1·ogran1as incluyen entre 

otras cosas la planificación conjunta de distintos sectores, 

asi como la liberación comcrci:1l corrcspondicnt~ de los pro-

duetos y la implantación de una tarif;1 exterior única. 

Los paises de la subregión prestan si11gular atenci6n al 

fomento del comercio mutuo desde s11 libc1·aci6n. J~n el marco · 

del progrnma de liberación todos los productos que los micm-

bros del GRAN se ponen a comercializar (alrededor de 6000 ti

tulas) se dividen en cuatro grupos de los cuales cJ cuarto es 

fundamental, que incluye la mayor cantidad de mercancias (al

rededor de 4000 titulas y alrededor del 601 de los productos 

que figuran en la nomenclatura de Ja ALALC. (10) 

Los derechos ALJ \'ALOIH:M parn las mercancías del cuarto -

grupo no dcbi<tn super<Jr al principio <:>l IOOt del precio de 1a 

tarifa ClF (cost, insurancc and fr<:>igt)(JI), el máximo nivel 

de los aranceles dcbia cstalilccersc hacia principios de 1971, 

seguidamente se ¡>rocedcria a una reducción a11ual del 10% has-
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ta su completa supresión para fines dc'l980; .Boliv.ia y .Ecua-

dor debían compcnzar dicha ·reducción sol·a~;ent~ dc~dc fi~cs de 

1976 y abolir los aranceles para 198.5 ChÚe,'.Col~;mhla y Perú 

redujeron en tres ocasiones los derechos a'.l~s i~~ortaciones_ 
provenientes de Bolivia y Ecuador: ~l 4of.a Únei d~'.197.0, .cí 

• • - ' - • ·,:_ ~-' ~o '. -· • ' •• - '.' - _'. ,. ' .' _.. 

a dichas medidas, los produc;tos~d~ Íl~llvia y Eéua;4or tienen -

libre acceso ü mercado-~ubregi~11al:c1zi 

La reduc¿fón de los aranccl~s ~ara algunas mercancías 

fué_postergada para plazos más lejanos; ello concernía prin-

cipalmente a las manufacturas, comprendidos los productos de_ 

la industria química, metales, papel, tipos diversos de maqu! 

naria y equipos y dcmfis mercancias que no se f:thrican en el -

GRAN o se producen en cantidades insuficientes y con elevados 

costos. A fin de proteger la producción interna, a fines de -

1970 la totalidad de paises elevaron las listas de dichos PT! 

duetos a la consideración de la Junta T6cnica. 

Colombia, Venezuela, Perú y Chile estimaban dar tórmino_ 

a la supresión de aranceles por las citadas listas hacia 1985 

Bolivia y Ecuador para 1990, yel programa de liberación impl! 

ca a<l~m5s establecer tina tarifa externa com6n, Chile, llcrfi, -

Venezuela y Colon1bia 1>roycct¡1ban poner s11s tarifas en co11cor-

dancia con la unitaria para 1976-1980 y Bolivia y Ecuador en-
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trc 19i6-l985, 

En ~l tiempo que lleva de vigencia el Tratado de Carta

gena, sus participantes son capaces de lograr ciertos progr~ 

sos rinfa· puesta e~marcha del programa de liberación comer

ciil, conf~rmc al·Tratado; a ~artir de 1970 fui liberado por 

completo el· comercio de articuios incluidos en la primera --

·lista común de la ALALC: en 1971 Co.lombia, Chile y Perú ·abo

liertin los derechos para las mercancias que no se fabrica-

han en los paises del GRAN; iguales medidas fueron adoptadas 

por Vena.zuela después de su adhesión al Pacto Andino. 

Los paises del grupo tienen determinados éxitos en el -

dcsarrol.lo de la integración subrcgional y estimula de este_ 

modo el proceso de integración en el contiencntc. Al mismo 

tiempo, es este proceso surgieron ciertos problemas, los ~ 

cuales se agravaron en especial a raíz de la postura obstru~ 

cionsita de la Junta Militar cl1ilcna ente el desenvolvimien-

de la cooperación mutua, postura que desembocó en la salida 

de Chile, a fines de 1976 del GRAN. 

Los llTogresos c11 el avance de la liberación comercial -

y la cooperación eco116mica mfts amplia entre los paises parti 

cipantes incidieron positivamente en la di116micn de los in-

tcrcambios comerciales mutuos. (cuadro 1-2). 



El volumen de ln.s, e·xportuciones. suhrcgiOnu lt~5 uumcntó \8 

veces de .1%8 'n mo )' n~i:endió al r~Jéd~r d~l4ÓU nli l loncs de 

dólares, si. eri. l~'~s;fa. c<iire~pon1Ha a<~} e~p~r¡~ción r~cípro
cá dCl 1;9\ diÚ• ~~taii\1é'l·ias isa! fa as dd.;~o~ paí.~es .. andinos, -

hacia .··19'7.t. e,:.~~~~ndf•lt 6~so•~· s~r d~ · 5 )'; ll3 J ,)' 

~ó·;~~;,~:~;~~,r:t~¡J~}ª(iistrib~2ión de··•ln¿ co~tie~tcs de me_!: 

candas dentró de 1a:'.subregión sigue sieridó de~igu~l. \sii>en 

i 97 7 .·¡~ m~)'i.i:?~ii~e":4e. l~s cip6rta~fonc's. mutilas .co !"respondían 

¿''vei)~z~h~::•fo6i'siJ';:~ C~lombia (34. Z\ J, a Í'.~s ~·J~ ~ ~eguÍan 
BcuadÓr (.19/%iÍj,\'.Pei~ (8.2\). Holivia.tl •• i~J.~l~);. 

: :::~~- -:.'-:;~· :-.':.:;·-L·: -,iL;:,_-. 

\Gl~balJ~n~~~~l-pes~ r~Í:~uvo d~ i~s ma,tc~ias ¡irfníás; én_ 

primer. t¿i:mi~'o ~¿l 'petróleo;: e.n°el ccimcrclo mutuo "sigÚ(l sienc 

.cio muy elevado (en 1977 al petrÓle~ y sus deri\iadós ·1cs 

c~rrespondía el .. 47\ de ias ~)(porta~i~11<•sden~ro=defa subre~ 
gión, el 4\ a otras materias primas minerales, y el.\1,si, a },os~ 

productos agrícolas). (_15). 
' . . . 

Al mismo tiempo en la. ~str;¡ct~ra~ de 'fi,5'~\imt~i.si'ios recj_ 

procos se está produciendo lln ava~c'e 2Ü~1i~~ü~~\;~Ci~ ~l 1au~ 
mento de la parte correspondie~t~ a n{a~u¿ctGrasrEn 1978, 

las exportaciones de dichos a
0

;t;~G1b~ de~~~º,~~ Ía s~bregión_ 
alcanzarán la cifra de 360 mill6ne~ de dólares (33 millones -

de dólares en ~9b9), lo qu.e representó alrededor del 40\ del 

volumen total del comercio mutuo. (16) Los,príiicipale's esport!!_ 

dores de manufacturas son Colombia [49\) y Venezuela lZ2\). -
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El comercio subregionil ,interno incluye tefidoi de algodón, -

ropa de vestir, etc. 

Los países del Pacto Andino otorgan una atenci6n espe- -

cial a la cooperación productiva a partir de los citados pro

gramas sectoriales de cooperación industrial, que abarcan al_ 

30% aproximadamente del volúmen de la producción de la indus

tria de la transformación de los países del grupo y al 33\ la 

de títulos incluidos en la nomenclatura aduanera de la ALALC. 

Esta orientación de buenas perspectivas ya que la cooperación 

productiva contribuye a la formación de la industria transfo.!. 

mativa en los países de la subregión creando ln base para el_ 

desarrollo del comercio mutuo con nuevos tipos de mnnufactu-

ras industriales y coadyuvando a remontar una serie de difi-

cultadcs en el camino de la integración. Concretamente el 

cierto caracter unilateral de Ja estructura económica de di-

chas paises y el escaso desarrollo de los cauces del comercio 

mutuo, a diferencia de los cometidos muy limitados de los co~ 

venios de complementación en el marco de la ALA!.C, los progr!!_ 

mas sectoriales son considerados por los países andinos como_ 

una de las principales lineas de la integración económica. 

Los anteriores programas tienen por misión contribuir a -

ace11tuar la complementación prodt1ctiva en los sectores escnci~ 

les, u superar el atraso cor1ómico-t&cnico y a lograr en filtima 

instancia cierta independencia económica. 
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Por vez prime,ra" ~~ la hist~~ia de Ja integrnción de los_ 

países· en_._des·~~y6{lo',~/·1a>'.:~o~P~.n··;~~~~·ón ;:~; la es¡iecinl it.ación de_ 
;- ;. .... - ::-' .. ' .-.-._ ,__ ,: . 

Ja" producción'" en el "marco"édel :GRAN empezaro1i a básiirse en "re! 
·: -. - -_._,.. --

lid ad en la progr"amación "integral del desarrollo industrial -

por sectores. La elaboración concreta d"e. los programas secto

riales afectó directamente a los intereses de ¿adn pais del -

GRAN, hecho que les incitó afrontar con la mayor atención la_ 

aprobación de los mismos; esta laboro requirió la acción con-

centrada de todos Jos países de la subregión, se precisaron -

grandes esfuerzos para superar las divergencias que a menudo_ 

~llrgieron a la hora de debatir problemas concretos; pese a 

las diferencias, los programas sectoriales "de cooperació~in' 

dustrial se están materializando en varios sectores industrf! 

les fundamentales. 

Así tenemos que, para 1972, la Comisión del Grupo Andino 

aprobó el Programa Sectorial metalmecánico, que incluye pro-

yectos de construcción de nuevas plantas o ampliación de las_ 

ya instaladas, en las que debe fabricarse una vasta nomencla

tura de productos industriales. (17) 

La asignación a cada una de las naciones signatarias, 

consistió en grupo de productos o familias de productos simi-

lares entre si por el uso a que cstan destinados, por el tipo 

de diseno a que se refieren y por la naturaleza de las tecno

logías utilizadas en su fabricación. 
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Las asignaci~nes,' :e1f·.unos :·casos fueron exclusivos en fa

vor de un p-clís_ y, en ,~~-·ra-s:;: c·ompartidns entre dos o más países. 

Las familias de productos que representaban las lineas 

fundamentales de esta industria eran las siguientes: maquina-

rias, herramientas, electromecánica, gran parte de la maquina

ría genérica y las maquinaria específica se hallaba dentro de_ 

la escala de posibilidades de la subregión; equipos para mine

ria, agricultura, industria alimenticia y plásticos, así como 

algunos productos intermedios y bienes de consumo en los cua-

lcs la dimensión económica es decisiva para la producción. 

Las unidades asignables se estructuraron de modo que cada 

uno de los países tuviese ocasión de adquirir los conocimien-

tos tccnologícos básico5 de la metalmccánica, esto es; forja, 

fundici6n, maquinado y otros procesos. 

En el caso de Bolivia el programa ponía su acento en los_ 

equipos de aire comprimido, especialmente de uso mineria, asi_ 

como la fabricación de maquinas herramientas. 

En los primeros a~os de ejecución se verificó el inicio de 

producción en casi 1:1 mitad de lns unidades asignadas y el co-

mc1·cio creció rapidamentc. 

Pero pronto surgieron las di fi1.:ultades: algunos países se_ 

vieron en la imposibilidad de cumplir compromiso de reservar el 

mercado nacional para las producciones asignadas al socio veci-
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no; tambiln se presentaron incumplimientos de.aplica¿ ón ~~l 
. ··r 

arancel 'externo fijado, reclamaciones de di'st.in~a_:::~,a_t ralc~a 

y presiones del sector privado nacional p~ra restringir im-

portaciones provenientes de la subregión. L~egci,s()bÍ.'evirio ,la 

escoses de divisas y los mercados empeza.ro~:: ~ ,~~rTñfse, pro

vocando, en algunos casos, la quiebra de algunas fábricas 

establecidas al amparo del programa. 

Asi, tenemos que durante la dlcada de los anos setenta,_ 

se habla producido un mercado proceso de desarrollo del sec-

tor metalmecánico en todos los paises de la Subregión. Tanto_ 

la perspectiva de un mercado ampliado como las condiciones 

favorables de la economía de los paises propiciaron la apari-

ción de nuevas inversiones, aumentaron la c~pacidad prod~c~i

va de las industrias v generaron numerosos puestos de traba--

jo. 

Postcriorment~ a inicios de la década del ochenta se pr~ 

dujo un brusco deterioro de las condiciones económicas de los 

países andinos; la salida a luz de un alto endeudamiento ex-

terno, frenó el crecimiento de la economía y condijo a la ap~ 

rición de grandes capacidades industriales subutilizadas, es-

pecialme11tc en el sector mctalmbcanico. 

El fomento de las construcciones mecfinicas regionales --

ofrecia la oportunidad de reducir paulatinamente las importa

ciones de los respectivos articules desde terceros paises; -
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según valoraciones de los expertos, la realización de este 

programa permitiría a los paises andinos cubrir con la produ~ 

ción regional no menos del 36\ de las demandas de artículos -

de la metal-mecánica a los que alcanza el Tratado de Cartage

na. (18) 

De 1983 en adelante este programa vislumbró una nueva -

opción con el diseño de un esquema acorde con las circunstan

cias en la que viven los Países Miembros del GRAN. 

La Junta del Acuerdo de Cartagena tiene como tarea prin

cipal establecer cuáles son las condiciones del sector metnl

mecánico en función de la realidad imperante en los paises. -

Para el efecto se han desarrolado estudios de diagnóstico del 

sector mctnlmccánico en cada uno de los paises, el siguiente_ 

paso constituyó la reunión con· expertos de lo subregión. 

Uno de los mecanismos fundamentales contemplados para el 

efecto es el de la complementación industrial para la fabric! 

ción de productos en este sector, en función de los contactos 

y gestiones desarrollados con los empresarios del sector me-

talmecánico. 

En el período comprendido entre 1981-1~88 se observa que 

el PlB nietalmecánico tiene una realtivn estabilidad en su pr~ 

ducción aunque no es la que se esperaba, pero son muestra de_ 

una nueva orientación en este sector (cuadro 3). (19) 
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El programa ~on~é~pla ftiertés i.nversione.s en el. desarro

llo de la indiistiia p~í:roqüt~ico\de'los países andinos alre.-

tledor de Z.500mitlo~;s <lii d~la~·~~. ·~i bien en. 1975, la pró-

ducción en' cuestióri fÜé:dE. ;~º ~i1¡.)~es\1e dóÚ;~s •• ante uno_ 

importación d~sc\é't~;¡¿~j¿~ palse'~•pijr válor ,de Z80 mi1l~ne~ - . 

::s d::a::::r:::ª.tiQ~~ttii~;~iil~~::Y::m::í::mportar 
ceros países los produét~~ i.;t~~~uí~icos 

:::>.{''·' 

De acuerdo con tin 'd5tÜd.fo crealiiado por ~xy~n',t,o~;: 

Junta la capacidad instalad.Í subre~{onal cÓmpr~hdÍ.:da ~;(éi>~•. 
Programa Petroquimico, ha experimetÚnd~ de'~dé :5.u n,'.!o¡iéÍóri'en_:< 

1975 un incremento de 76,4\ que eqµÍ.vale a 8o'tmi/dnel~~~s.:. 
'-:,::· ~· .; 

anuales adicionales hasta 1988. 

El mayor incremento de la capacidad se ha registrado en_ 

el grupo de productos asignados lcuadro 4), es decir aquellos 

donde estln definidas las localizaciones de las plantas con~ 

462 mil toneladas. Sin embargo, un 90\ del incremento corres-

pande a inversiones realizadas por un sólo país, Venezuela. 

A través <le un estudio, se supo que el valor total acum~ 

lado del comercio exterior de los productos del Programa ·Pe-

troquímlco de Ja subregión en el periodo 1976-1987 alcanzó la 

cifra de 8.336.9 millones de dólares y arroja un saldo negat,! 

vo en la balanza comercial subregional equivalente a 6.613.t 
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millones de dálares:(toí 
' . . . . - -

esta situacián,~~subraya ei·estÚdiÓ', reÚej"a la dé.bil es-

tructura de la prOdlJ<¡~i~n petroquímica-~ue;:resulta en altas -

importaciones y ~edJ~idlls ;expp~:{11cf~nes, a-'sí. como una escasa_ 

inserción en el coni;rci~ Í.~t~i'~ll.~Í.oh~f1de ~xportaciones de e~ 
tos_prciductos. 

De otro lado,cl comercio intrasubregional de productos -

del Programa Petroquímico, importaciones sumadas a las expor

taciones, entre 1981 y 1987, esta caracterizado por un cierto 

dinamismo que se refleja en una tasa de crecimiento acumulati 

vo dentro del periodo, que se ubica en alrededor de un 13\. -

(Zl). 

Hl abastecimiento del mercado subregional es, nparte de_ 

los productos aún no producidos, es deficitario en cierto nú

mero de productos que cuentan con producción como polietileno 

de baja y alta densidad, metanol, resinas, acetona, alcohol -

polivínílico entre otros. 

en 1977, después de dilatadas negociaciones quedó aprob~ 

do el programa de cooperación de los paises andinos en la in

dustria del automovil. Siendo este el más importante de los -

programas de cooperación desde el punto de vista de los inte· 

reses ~conómicos de los países integrantes, se estima que, -

como consecuencia de su realizaci6n en base a_la distribuci6n 
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entre los países de- tOs n1odelos- t.lc auto.movilcs a_ ~·nb~~cnr, -

se elevará. notablemente ·1a producción en serie y s0 reducJ~

rán sus é:'ostos ,aumentando 'al mismo tiempo el volumen total. 

Mediant~ ~~te ac_u~rdo las paises miembros se propusie·· 
:.·:··.' ···.- .,,_-.;: :'-''. ''." - : ·-·.-_"·· -.- : -.-: __ . . 

ron fabricar·vehiculo~·,.~componentes, parte y·pieza~ d~ a~to~· 

moto·res :en: ~:~~'.~-i~: --~-~-~·~--~/en'i~ ~-~lrn Ú·na ·pr_od~cc-ión ·_~conómica ,~ 
con un progresivo y\er~'vado grado de integraclón,;-CÍe manera_ 

de establecer, una ;ft/J~tu;~ P, tad11ctivn sJbreÚo~~~ J~di¡[~-,-, 
i ;'• - -

te eficient~. >;;; 
\:;,f;_, >~;'._ ,'<}· 

El ~ra6·;: de· ~197.Bila :.:d.etTlandi.- dC. ~-ehi-~~fij"S' ~"i~~anzab·a en el_ 
O·¡ , , <" 

GRAN a 304 ~ir1~i'd~d~~·, de ú~ ~~llte~j i:Ís ~iJ. ~s~~ban sic!! 

do. produci~~s- ~'.:'~i~~¡~f;'¡~¿~t~: ~;J.ri~t~i~c~ empresas ensam- -

blaban :· vein.t:'i~2·h·o· marcn-s 'ciire;ente~ y:-·-~á~º·-Cfe -s\~scnt~ modelos 

distintos. 

Bl programa automotor se proponia reglamentar la fabri· 

caci6n y el comercio internacional de vehiculos y autopartes. 

Con ese objeto fué establecido un número limltado de marcas 

y de modelos que podían ser fabricados por los países. No se 

prohibían la importación procedente desde terceros paises, · 

siempre que los aranceles fijados hubieran sido debidamente_ 

cancelados. 

A cada país se otorgó la producción de ciertos modelos, 

que podía~ ser fabricados-por ~os países. No se:prohibínn_ln 

importación procedente desde terceros paises, siempre que 
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101 nrancelc• fijados hubieran ~ido debid~mente ~ancelados. 

A cada pnis se otorgó la producción.d~ ciert~s.modelos, 

divididos en categorias, que fueron asignados con carácter_ 

exclusivo o compartido, según los casos (cuadro 5). 

Asimismo los fabricantes quedaban obligados a incorpo

rar algunos componentes en los modelos básicos elegidos. 

El comercio de estos productos es estimulado mediante_ 

la eliminación de las tarifas arancelarias dentro de la su~ 

región y por una protección arancelaria común aplicable a -

las importaciones originarias del resto del mundo. Para go-

zar de c~as ventajas, los vehículos y autopnrtes subregion~ 

les debian haber cumplido con los requerimientos de fabric~ 

ción nacional o suhrcgional, tratandosc de autopartes era -

necesario cumplir con un requisito de contenido nacional --

equivalente al 70\ del valor del componente. 

La producción automotriz para 1972 estnba concentrada_ 

solamente en cuatro países de la subregión, colombia, Chile 

Perú y Venezuela pero después de iniciado el programa en 

l!I"-, ta11to Bolivia como Ecuador inici;1ron la producción de 

automovilcs y para 1988 los cinco paises ~iembros alcanza-

ro11 niveles donde el mayor µroductor en \enc:uela en Vchí-

culos de yasnjcros y Colombia en vchiculos comerciales (cu! 

dro 6). 



hu 

Glohal~ente 1.C?S r.~og_i:amas de ~OCIJ>Cl':lCÍÓp iridus.trtnl !H' 

cumplen con éxito;·· 3 l.·--~-fs'm:~.- t·{~mpo-~ su ,rCnii-z~·cÚiÍl ~hoc~-- con ~ 

dificultades relacion~~.is;•cor;/~~ car~~tet:~n;.~gral de; lri .misma · 
~ é' ;:~ • ,C •• ·-•e·'! .c'.:'¡-!;·c .<;· !- ·~··-,; 

ya que se precisa te.ncr. en cu~~ta":;,u_e¡itº~$fij~·~~~M.s ~u}icmpie 
coinciden. -',~--- ·;r:'· - ·-~·- -- - ,;,·:;;/'.>,;;,~·i_: . .. __ ,,:. :·:.~)-;; - ;; __ -, 

-;-;~,'··· :<-~:,:~,,): ,, ?·''- ·,-:-:,," 

etapa únrisi to~i,i;·~~(fJ '1~ r~:f~ri,;~Y /~ vt.2-en 1982-1985, 

genci¡t plena del Protocolo de Quito d{ igfr;;;:!a. ~v~l~Ítci6n dél 

comercio intraandino revela tendencias_ rele~a~te~- de_.nu_evas _ .. 

características en la estructura del comercio y de la convale

cencia tras la depresión del intercambio. 

El cambio de estructura se da en el incremento del comer-

cío de productos no tradicionales, que pone en evidencia el d~ 

sarrollo del aparato man11facturcro de la subrcgió11; otro signo 

alentador resulta el volumen del comercio para 1987, q11e estu-

vo en un valor de 869 millones de dólares, nivel superior re--

gistrado al a1"'10 anterior, en que la cifra se aproximó a los 

599 millones de dólares, 

El cambio estructural también se da con la disminución 

del comercio de combustibles particularmente con las vc11tas 

de Venezuela a Colombia; este pais, que historicamcntc era el_ 

principal comprador subregional, cubrió su demanda interna 

se convirtio en ntievo cxport;1dnr de ¡>ctróleo. 

Durante el periodo de vigencia del Acuerdo de Cartagcna, 

el comercio denota dos tcndc11ci¿1s claramcnt0 definidas: la pri 
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mera, de_ caráctt?r expansivo fl1é d~sde __ i970 h~sta 1981, cuando 

alcanzó su nivel maídnio li'isi:ór.idí_ J,Z39 mÚloiies de dólares; 

en ese _lap~~- ~~eci~-~- üñ r):t;~--~süf~r\~.r ~Í' z:~ promedio anual. 

(ZZ) < >, •.• t •; e _, _'_ .-.,_.. ' , 

tá-:.':'se&ti~dá:-ieildencia, ·de carácter recesivo ,. se refiere -

al -_.seie-~io.•dc:-1~81-1986, regi strandose un deterioro a un rit

mo de_ll.~\ cómo promedio anual.(Z3) 

Entre 1981 y 1986 todos los paises Miembros, excepto Bo-

livia contrajeron sus importaciones andinas. Colombia, Ecua·

dor y PerG lo hicieron a tasa promedio anuales que fluctuaron 

alrededor del 8\, mientras para Venciuela fué superior al 20\. 

(24) En este periodo la abrupta contracción de las compras --

por Vc11cz.uela gravitó de modo pnrticulnr en la evolución del_ 

comercio no solo por el modo acelerado en que ocurrio sino --

porque ese país había constituido el mercando andino de mayor 

importancia comercial(excluyendo combustibles), al significar 

un promedio del 45\ de la demanda subregional. 

Durante el trienio 1983-1985 se recompone la demanda y 

Colombia asume el prlmer lugar, Venezuela queda como segundo_ 

mercado en importanci:1 ~· Ecuador avanza al tercer lugar ade-

lantn<lo al Pcró. Es importante senalar que una de las carne--

tcrisitcas más destacables del comcrc10 andino cosntituyc la_ 

gran diversidad de productos transados, combinado con elevado 

grado de concentración de su valor total en pocos productos -



así por ejemplo se observa ·qur ·-d" los .\824 ti tull1~ que confor 

man el universo de la NABANDINA !lUl titules reserva cada ve: 

mayor importancia de las materias primas y los productos in-

termedios para la industria, cuyo comercio se incrementó año_ 

tras ano, de 42% en 1981 a 62\ en 1985; lo opuesto se observa 

en el caso de los bienes de consumo no duradero, que luego de 

haber representado el ~5\ del comercio intraandino en 1981, -

decaen a 16\ en 1985.(15) 

Otra modificación en la estructura ~el comercio, como se 

dijo anteriormente, está dada en el incrcmCnto del comercio -

de productos no tradicionales y la baja en las ventas de pe-

tróleo crudo, ocasionada ésta por la producción de Columbia. -

Se estima que el total de las exportaciones, excluyendo com-

bustiblcs, lograria cubrir u11 SO\ y que la venta de petróleo_ 

y derivados se situaría eit alredrdor de los 150 millones de -

dólares, mostrando una tendencia en dcscc11so. 

Se aprecia tambi~n que a nivel gc11cral Colombia, Ecuador 

y Venezuela presentarán incremento en sus exportaciones a los 

paises andinos, en tanto que las exportaciones de Vcnc:uela -

siguen siendo afectadas por la haj;1 del volumen de sus ventas 

petroleras. 

En término' del l'lH globa'J los paises del GllAN pueden 

ser divididos en dos sectores muy diferentes; en el primero 

cstarian Bolivia y Ecuador, y c11 otro ~11rpo Colombia, Pcró y_ 
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Venezuela para 1950, donde 1.os paises de m~nor. desarrollo -

relativo han tendido. a perder terreno, a~n~ue ·~~ci~ 197 5 B~ 
livia y Ecuador· se recuJeran grÚi~;'.a la i1evacÚ1~· de los_ 

precios del p~t~ó.leo. .,~_·,,~'··.~:::;·~·:,.~::,~·~E····~-·-_-.--~-:.· 

Ahora bien, el compcirtami.in,~o ~~ las tasas de creci- -

miento de los países de la subregión andina en el período 

1950-1960 es del 6.4\ total; es ésta década el país que tu

vo mayor tasa fué Venezuela y la más baja Bolivia, los de--

más tenían crecimientos casi similares pero para los años -

que comprenden 1860-1969 la tasa global de crecimiento bajo 

al 5.2\, existiendo una caída de Venezuela del 11\ de la -

década pasada a 5.6\ para este lapso, en tanto que Bolivia_ 

recuperó su crecimiento que era el más bajo O.Zl\ a 5.7\. -

(26) 

En 1969-1975 la tasa de crecimiento promedio anual gl~ 

bal de los países del GRAN tiene un leve repunte respecto -

nl interior, colocandose en 5.5\ siendo esta vez Ecuador el 

país con nl porcentaje mayor a las restantes naciones con · 

una tasa de crecimiento de 9. Z\ y la contraparte fué Chile_ 

alcanzando un crecimiento negativo de 0.7\. Esto es explic~ 

ble pues la razón es el conflicto interno del gobierno de -

la Unidad Popular encabezada por el Presidente Salvador 

Allende, siendo estos los anos más críticos de la economía_ 

chilena. 
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En 1976-1979, Chl.le .ya no. eni:ra;,en eJ anádsis e la 

evaluaCiói1 .ecoil-órilfc'a.-·P'oT -·;'a-·i·~bes:¿:Cxp~es.tO.s 3rit~~_,·. qu dando. so 

lamente ci~co ii~cÍón~f CoriúiiJ ¡asa de ü• donde.ColoinbiÚ esta 

arriba'de .ios~de~i\'s ~¡;'r; tl·h~ ~·asa ·'de ¿i~~lmij¡,t,¿de §:n. y Pe-

rú ·~1.-:~~-~~ .baf~(~~·,: /1f( .·:2·~: _:y;:~_'..· ·· -- : ·-;_{:~:- __ · :-· .?::'. .. ::;,:.-. 

~i· c~~P~f~ª·~f-~.n~~;·d~·;1~~ra:r•·de -·~recimient~··_promedio 
anúal'diisd'e. i\í''aéf~df'q~e;·¿oriípr~nd<Í i9sóil960 én :1or países .

d~l GRAN ~~e ~ra ·~el 6. 4\ ~u~stra un{baj~ ~enslbfopara el -

pe~íodo 1976-1979 de 4\. 

Respecto a los ai\os 1979-1980 la. evoluc;ió~·delPIB ·glo'

bal de los paises signatarios del Acuerdo d~~a!tngenatuvo.-. 

comportamiento sumamente disparejos , es _ta<lo-' Ecuador_- a ·1a .·ca··~--- -

bezu de los mismos con una tasa de s.H y Vene_iu.e1a· por con-

traparte con la mis baja al ser esta negativa de 3.4%. 

Los ai\os de 1981 y 1982 los signos de la crisis mundial_ 

llegan a los paises del GRAN, sus tasas de crecimiento bajan_ 

a 1.8\ y 1% respectivamente, las naciones más afectadas en -

estos aftos son Bolivia y Venezuela con tasa negativas y los -

que se mantienen para arriba de estos eran Ecuador y Colombia. 

Por el desacclcramiento de la acti~idad económica del 

GRAN a partir de 1983, la caracteristica principal ha sido un 

crecimiento d~bil, situación que se agravó e11 1983 cuando el 

PIB disminuyó en 4.5% (cuadro 7). Si bien en los anos subsi--

guientes se reinicio la fase de crecimiento lento, es a¡1enas_ 
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en 1986 que se evidení:ia una recúper'ación al registrarse una 

tasa anual del orden del S\, impulsado .sobre tpdo l'ºr el cr! 

cimiento del Perú, Colombia y Venezuela, mientras Ecuador -

se mantiene en un lento repunte y Bolivia registro otra caí

da por quinto ano consecutivo. 

Tanto para 1987 ·como. para los proximos anos se vislum-

braba un crecimiento.más .b.Íen moderado, inferior al de 1986, 

pero sup_erior_ al de_:_lº.~. inicios del ochenta, estimandose en_ 

aproximadamente A\ anuj1, (Z7) 

El crecimiento del-'PIB· del GRAN en su conjunto se desa

celeró en 1987, respecto a la tasa observada en 1986, esti--

mandase una veriación algo mayor al 4\. Es importante recal

car que dicho promedio encubre, por un kado, un relativo im

pulso en el crecimie11to por parte de Bolivia, país que en --

1987 instrumentó una política económica explicita de rcacti-

vación apoyada por la estabilidad de precios alcanzada desde 

1986, que le permitió por primera vez en seis años un crecí-

miento económico positivo, y por otro lado, un bajo descmpc

fio de la cconomia ect1atoriana, debido principalmente a la -

menor extracción de ¡1etrólco, principalmente producto de ex

portación provocada por el terremoto de mar:o y la consecue~ 

te rotura de olcodl1cto, 

Las economias del pera, por efecto del mayor indice in-

flacionario y el deterioro en la balanza <le pagos, y de Ven! 
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zuela, como resultado de su~ intentos por controlar la ace

leración de la infla~ión, vieron caer su ritmo de crccimie,!! 

to en aproximadamente .dos o tres puntos procentuales respe!:_ 

tivamente. Colombia en tant.o' logro por segundo año consecu· 

tivo un crecimiento del orden del 5% en razón de la recupe· 

raci6n de Ja inversión ·y_la expa~sió~ de las exportaciones_ 

distintas del café, especialmente las de los hidrocarburos. 

Contrastando el crecimiento del PIB. real con el de la_ 

población aparece que el reciente de~ariollo económico de · 

la subregión es insuficiente considerando que en promedio 

la población andina creció a un ritmo superior al 2.5% 

anual. (28) 

Sin embargo la industria n1anufacturera en el GRAN du-

rantc 1987 de conformidad con la evolución de diversos ind! 

cadores de la actividad del sector, habria registrado un 

crecimeinto anual por encima del 5%, superando a la tasa 

del PIB calculada en aproximadamente 4%, como resultados de 

un crecimiento de la producción observada en casi todos los 

Paises Miembros. (29) 

La producción de bienes y servicios en Bolivin, por 

primera vez y luego de seis años, mostro un crecimiento CC! 

cano al 2% como resultados de lu reacción positiva de impo! 

tantcs sectores de la actividad productiva n la nueva polí

tica económica. Se estima que en el primer semestre la in--
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dustria mánufactúrera tuvo 'Jn ~recimiento i>'ositi vci ~od~~ado 
de ai~ededor dei 'Ú'~'on ~veÚ~ió'i,' ai'~l1ti~1~o p~r~~do del ~ño -
arlte.~i.oiJ< _J::·:· ··'·;·:,·,.; :;::·:~.,·. .· .. · :;. .. ~. ~·r. 

,,:¡;.,::_ :.:·::1s,:- ··,.,'" ;., .. 

~~rJ'cól'~rr1blt'7;~i tiepari:iunento Adminisiráúvo Nnclonal 

de Estad¡sti~a (DANE), estima una tasa de ~;'ec¡~iento del -

Pis pbr ~iíci~á del 5% (cuadi-o BJ, este ¿r~¿ient~ dinamismo_ 

de lá. actividád económica -supone-má)'cir JtÚi~a-clbn de la i!! 

fraestructura productiva y de la fuerza Íaboral, lo que se_ 

ha reflejado en un uso mfis intenslvo de la capacidad insta

lada en la ind11stria manufacturera y en una notable dismin~ 

ción en la tasa de desempleo. Los sectores que han contri--

buido al incremento de la demanda global con el agropecua--

ria, la industria y el comercio, La industria manufacturera, 

diferente de la trilla del café, presenta un elevado dinami~ 

mo principalmente en aquellas actividades orientadas a los -

mercados externos y a la producción de bien intermedios y de 

capital. 

Este comportamiento refleja la recuperación de los mer-

cadas de exportación y de la demanda interna, tanto para ca_!! 

sumo como para inversi6n. Se ha11 estimado una tasa de creci

miento del sector industrial cercano al 7\ para el primer s~ 

mestre do 1987.(30), comparado con el mismo periodo del ano_ 

anterior, asimismo el crecimiento del empleo industrial. 

En el Ecuador diversos factores cstarian incidiendo pa

ra impedir una real reactivación de 1;1 invcrsi6n industrial, 
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entre otros se puede mencionar las condiciones adversas del -

comercio internacional, la restricción de la demanda interna, 

los costos de renovación del capital fijo, los aún no resuel

tos problemas financieros y las dificultades para abastecerse 

de materias primas. No obstante estos problemas se han estim! 

do un ligero crecimiento de la industria en su conjunto para_ 

el primer semestre de 1987, especialmente en los rebruos; ma

dera y muebles, carnes, pescado y azucar; la contracción por_ 

el contrario se darían en productos químicos, carbón y plástl 

cos, minerales no metálicos e industrial metálicas básicas. 

Cn el caso del Perú, aunque las tasas de crecimiento de_ 

las ramas industriales son cada vez más bajas, la producción 

industrial en conjunto durante los primeros meses de 1987 re

gistro un alto cr~cimiento 6.71 respecto del ano 1986. Este -

comportamiento muestra una tcndc11cia similar a la producción_ 

global, aunque esta dinamismo acusa cierto descenso a partir_ 

del segundo semestre. 

Los productos no metálicos y la máquinaria simple alcan

zan prácticamente el 60% de crecimiento acumulado entre enero 

y julio de 1987 con respecto al mismo periodo del año ante- -

rior, el dinamismo de esas actividades se explican por su vi~ 

culaci6n directa con la actividad constructora, ala cLinl pro

veen de insumos y maquinaria. 
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En Vcnc:uel:1 diversos indicadorPs de la actividad real 

del empleo revelan para l987 una tasa de crecimiento de -

la producción global superior al 3\, evidenciando la capa-

cidad de respuesta del aparato productivo, a pesar de que -

la modificación cambiaria de diciembre de 1986 hizo preveer 

una mayor contracción de la economía venezolana para 1987. 

En la industria manufacturera se estima una cifra ma-

yor al 5\ de crecimiento en los primeros meses de afto, a 

excepción de la industriu automotriz donde estaba previstn_ 

la reducción de las ventas. 
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El sector se-r\·icios· es· cada vci má.~ iinpol-tánf~- para él 

proceso de desarrollo ccon6mico.de .l~s pui~es:_de ~a región, 

por los que ,el plan 'áe Acción de· Quito ·:rnsf, po"stul'a que los_ 

organi.sm·os 'in te rnac i Ona les cOmpcte~·.t.e s :·'.~~0~1\·e·ri·~~-,;·~,~-·f:~:¡·¿~·ci/··~o.!i 
juntas·. y coorÚnada~, a•la· ~¡¡r <JUe llpO)'!Jn ~j fcírtal~cÍmiento_ 
del ~-~·cé~-~:~~~~- ./~~-f,~f-~~t~·ri·\~- é~~--c·a¿·a· un"O 'de· los- país_e_s._la_ti~a:3m~ 
rica~·as -··y::.<l~): ~ e~ ~-ib~'-;::.:--L~~-. _e·~:·tUdio~ -: re1a ~-zandas·~- a. esca i.a andi

na poi l~ ,Jurit~. é~an·-~~;,trad<i .~ il tencióri ,en l~ consultoría ~ 
e: i ng_~n_f~\ít!··e---~,~-y~·-: _-aj3~_:r·ci_do :r,e·2·0-mie·ndñri- :l:lmp-1 i ~i· y t:-s'.t·~-~-~ l_i ~l!r_ 

-· ··- . ·- - . --- - ·- - - - ·- - • - - . - ~-e---; . - - - ~· - ;- -. 

a, través d.e .la ~dop~-lÓn-de distintás medidas, .dado el importe 

gasto·quecsri'rea[izarr en·el GRAN para la ejecu¿ión~de:activi-
. -" 

dades de consultoría e ingeniería, ·e'still1ad~_en"'600 níilfoncs ' 

de dólares. (31); el incr-~mento'cde l~pa'rtiiipación de eri1pre-

sas nacionales en es~e campo puede ren";izai-se ~~ forma Ínme- -

di ata. 

En Jos paises desarrollados; el s~ctoi\~r~ia~lo cubre -

en la actualidad entre el 54\ y 73L(32),d:Lv'~1ora~regado_ 
generado internamente y absorve una .. po~ci6ri.~~q~ivalente del 

total del empleo, Jsimismo, los servicios hñn.. emcrg.ido como 

el sector de avanzada en los refere.nte~a_!a .. generación.Y adop_ 

CiÓn de tecnologia Je pU!tta, Cll la 3CtUa!idiid el 20\ del va--

lar total del comercio mundial alcanzado en 1980 la cifra <le 

610.000 millones de dólares 133), veste esta siendo control! 

do cada ve: mfis por ~l cpaitill trnnsnncional. 
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Hn los países del GRAN la creciente importancia del sec

tor s~rvicos se observa con ci8tidad; concretamente, para 

1984, este sector contrubuía con el 54.S\ de la producción 

subregional, obscrvandose un acelerado crecimiento de su Pª! 

ticipación apartir de los setentas (cuadros 9-JZ), es este -

caudro se puede observar la evolución de la participación 

del sector servicios, sobre la producción total. 

En los países de la subregión no obstante su importan-

cai en las economías nacionales, el sector servicios es qui

:á aquél que ha recibido la menor atención t'n el pasado en -

términos de estudio orientados a profundizar en el conoci -

miento de las actividades que lo conforman. 

La internacionali:.ación <le los servicios ha incidido s~ 

brc los paises en vias de desarrollo produc1cndo una modifi

cación en las estructuras de sus relaciones externas, en la 

c11al progresivamente van adquiriendo mayor importa11cia tanto 

el comercio de servicios como los efectos de la acci6n de --

las empresas pertenecientes al sector financiero, así como -

la retribución a los factores de la producci6n de origen ex-

terno. 

Importacio11cs de Servicios.- Se han incrementado a pa-

·sos agigantados. En el periodo de 1980-1987 dichas importa

ciones fueron equivalentes al 40\ de las importaciones de --

bienes, es decir que por cada d6lar destinado a la importa--
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c.ión de bienes, la ·suhregión import3 0,-111 .. rC'ntavos ,d\.' ~l·rvi -

cios. Si se hace un análisis ·hi::>tóriéo Jel ~o~portamicnto_ 

de las impo.rt'aciones. de servicios se observa que, ··durante la . . 
década de !_os setentas _la importn~ión de los servicios dema!! 

dó progresivamente .una prop~rción .11tenor Ü .di visas, re_flej!'!! 

do tiisaS de .. crcCimiénto .. me~oi-.es::_qttC:_.1·a·s·· i~~or~~c~OnC;;· .. _ .. ~e hi~ 

· nes; ~n · ~ambio.en .~l peiioi,~ ü;.1~~}-i~s7 ~e ~~~~iva ·~J1a :•s i_g_ -

. n_i füati va estaoilidád ~nJia ptop~r'ci6n ic di~isas·d~~Úna~ -
das. para la importación, aún fr~~t"e al acé¡era

1
do ereÚ~t~!lto 

de los p·ag~s factoriales. 

Ahora bien, que tipo de servi~ios a generado mayor ln-

greso de visas, de acuerdo a los estudios de la Junta, el --

que ocupo el primer lugar en el período 1980-1987 fué gastos 

de residentes, los cuales alcanzaron un promeUio anual de a! 

rededor de 2.300 millones de servicio. 

Sim embargo, de todos los paises andinos Vene:uela fu6 

el que mis gastó en este rubro que representó el 70\ del to

ral de las importaciones subregionales. 

La partida de otros servicios privados incluye consult~ 

ria ~ i11ge11ierin, profesionales, procesamiento y transforma-

ci6n de hienes, que tiene un gr:1n peso r se caracteriza por_ 

su ripido crecimiento, superior incluso que las importa~10-

nes de bienes y otros servicios. Por este concepto, la su-

bregión en su conjunto importa 1.600 millones de dólares 

anuales, lo que genera u11 orden ant1al de mil millones de d6-
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lare~ de déficit. Estas actividades representan entre el --

20\ y Ju¡ del total de las importaciones para Ecuador y Pera 

y es el segundo en importancia para Bolivia y Colombia. (34) 

Otro rubro importante que genera una fuerte salida de -

divisas es fletes y seguros por los cuales Ja Subregi6n rem_l 

te la exterior una cifra cercana a los 1.500 millones de dó-

lares anuales, generando un déficit de 1.000 millones de dó-

lares. Este tiene sobre todo una gravitación para Bolivia, 

pues representa el 38\ del total de sus importaciones de se~ 

vicios )' a su vez significa alrededor del !O\ del total de -

las importaciones en el resto de los países. 

El déficit de los países en esta partida ref!ega la im-

portante participaci611 de naves de bandera extranjera en el 

comercio de los países, frente a la limitada participación -

de naves nacionales, e11 el caso de Colombia dal naves nacio-

nalcs transporta un 35\ del valor total del comercio; en ---

Ecuador un 17t y en Pera un 25\. 

Exportación de Servicios.- Han tenido un crecimiento --

mis bien conservador, en \984 ellas representaban un 12\ del 

total Je las exportac1oncs de bienes. 

Durante el período 1980~1987 los paises de la Subregión 

exportaron servicios no factoriales tfletes, seguro, de rncr-

cancias, transporte de pasajeros, cobros por servicios por--

tuarios, i11gresos turísticos y otros servicios oficiales y -
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privadosf paf un --yafOr--an_u~l de 3._~SH mi llorH•S de dólitrcs, 

Comp'arando las c_~po~tnc iOnes· de ~<' 1•\: i l'. i os ·con afgu~-os rúbros 

tradicionales de :·exp~rúción de '1as .. ec.onomias andinas, tene.-... -, ,_ 

mos que por ~jemplo;·:kcuador sus in&resos por servicios sup.!'_ 

ran las divl~~-s-'gene~adas por exportación de banano; el caso 

de Colomhia,,est~s c~ristituyen ~1 segundo rebro de exporta-

dones d~spué~ del C:'afé,\g~almente· Venezuela después del P.!'. 

tróleó. ··.·,. > :,<, ......... · .. :. 

A nivel nacional Tos. ingresos )de' dfvisas por exporta 

ción de servicÍ~S repr_eS_éilt~n,:>~~ry·o eri'·cl._caso peruano, i!!. 

gresos superiores aquellos ~~n~Í-~d~s·p~r la exportación de -

productos no tradicionales, ·~ctÍ:vÍ.d~des: a las cuales los pa_!. 

ses le han dedicado fuertes esfuerzos de promoción desde la 

década de los setenta. En cuanto a la composición d~ las e~ 

portacioncs de scrvicos cabe seftalar l{Uc la genera el ingrc-

so de amyor cantidad de divisas es la partida de viajes, que 

<'xpresa los gastos de personas no residentes en los países -

andinos, vinculados fundamentalmente con el turismo, esta --

partida explica el 32.S\ del total de exportaciones subrcgi~ 

noles que genera aproximadamente 1,000 millones de d6larcs -

anuales. El turismo es la pri11cipal exportación de scrv1 --

cios en todos los paises y rcprcsent5 entre el 30\ y 40\ del 

total de las exportaciones de servicios en cada país salvo -

en Vcne:11ela, donde constituye el seg11ndo rubro de importan-

cía, al representar el 27\ del total. (35) 
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Otro ruhro que permitió un importante ingreso de divi-

sas fueron las exportaciones comprendidas en partida otros -

servicios privados que reportan un ingreso promedio anual P! 

ra la Subregión de 654 millones de dólares es decir el 19.9\ 

del total de las exportaciones de servicios, las exportacio

nes de otros servicios privados constituyen el segundo gene

rando de divisas en Bolivia, Colombia y Perú donde explica-

ron alrededor del 23% del total de las exportaciones de Ser

vicios. 

Este hecho podría sugerir la existencia de un potencial 

º'portador de actividades complejas de servicios, que puede 

constituir una importante base para el futuro desarrollo de 

estas actividades. Sin embargo, no se cuenta con informa--

ción desagregada adccaudarespccto a las partidas que compre~ 

den este rubro en el comercio de servicio~ que es de mayor 

dinamismo tanto a nivel mundial como en la Subregión. 
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S.- Corporación Andina~de ~omento; M~canismo de Flnanclamlc~ 

to. -

La experiencia de diferentes procesos de cooperación i~ 

ternacional habla demostrado que, a menudo, los acuerdos of~ 

cialcs adoptados en el seno de organismos intcrgubername11ta

les quedaban reducidos a simples r~solucioncs sin posibili-

dad de ejecución. Unas veces por falta de estudios, promo-

ción o financiamiento; otras, por desconocimiento de las 

oportunidades concretas de inversión; o por que las ideas r~ 

sultaban insuficientemente atractivas para el sector privado. 

Del análisis de esa realidad surgió en el GRAN la nece

sidad de ccar una institución de fomento que pudiera dispo-

ner de independencia, dinamismo flexihilidad y objetividad -

como para dedicarse en forma exclusiva al estudio, la promo

ción y el financiamiento de proyectos de integración. 

La unidad bfisica en el proceso económico moderno es la_ 

empresa productora de bienes y servicos. Para darle impul-

so y dinamismo ha sido creada la Corporaci6n Andina de Fome~ 

to (CAF), POr ello su tarea fundamental es estimular Ja for

mación de nuevas empresas y cooperni· en el mejoramiento de -

las existentes. Desde luego, 110 se trata de impulsar a toda 

empresa nacional. La CAF promueve únicamente proyectos mul

tinacionales y aquellos que tengan contenido de integración_ 

o permitan mejorar la sitt1ación de los paises de menor dcsa

rrol lo ccon6micao relativo. 
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Ue acuerdo con su Convenio bisico, la CAF es una persona 

jurídica de derecho internacional público, cuyo objeto es im

pulsar el proceso de integraci6n subregional mediante la pre

paración de estudios específicos, la creación de empresas de_ 

producción y servicios y la ampliación, modernización o con-

verción de las existentes. Tiene por sede la ciudad de Cara-

cas, Venezuela. 

Como entidad de promoción, financia la preinversión y 

promociona créditos y emite distintos tipos de instrumentos 

financieros. Otorga préstamos, garantías y puede participar 

en la suscripción del capital accionario de empresas. Se tra

ta, por tanto, de una entidad capaz de actuar en una gran va

riedad de campos. 

Es importante recalcar ~ue la CAF no es un banco. sino 

una corporación de fomento. En tal calidad pone su acento en_ 

buscar y promover proyectos. Siendo una entidad de servicios_ 

se propone coordinar la acción de diversos paises y empresa-

ríos, procurar dentro del área las ocasiones apropiadas, la 

asistencia t&cnica, la tccnologia, las patentes, los socios 

y aporte de capital 4ue tiendan al mis efectivo y rápido cum

plimiento de sus fines. 

La CAJ: tiene también la función de orie11tar inversiones 

hacia el Ecuador y Bolivia para mejorar su desventaja relati-

va. 
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Otra tarea muy particular es la de servir a la subregión 

como instrumento de negociación frente "a·,_-lOs: éOnsOTcios -..inte!_ 

nacionales. Es decir que, por ejemplo, e~ ;fa-in~tr,;m,entación_ 
de un programa sectorial de desarrollo- y -e~':ot'~~s operaciones 

de magnitud, los países miembros podrían ~tes~ntarun solo -

frente, mejorando su capacidad negociadora; 

ta CAF cuenta con capital autorizado de 400 millones de_ 

dólares. El capital pagado es de 100 millones y tiene suscri

tos 100 millones más que están siendo pagados. Los otros ZOO_ 

millones de dólares cosntituycn un capital la garantin que le 

permite emitir bonos y asumir obligaciones con el respaldo de 

cinco Estados. Por la propia naturaleza de este tipo de enti

dade1, su capacidad de multiplicar los recursos es muy grande; 

se estimo, por ejemplo, que por cada dólar invertido por la -

Corporación deberían movilizarse otros 20 dólares procedentes 

de distintas fuentes.(36) 

En necesarios reconocer que la integración regional y suE_ 

regional sigue siendo un proceso v5lido y u11 camino adecuado 

para el desarrollo y a la vez admitir con franqueza que el -

principal obstáculo a la integración ha sido la propia debili· 

dad de las economías nacionales de los Paises Miembros, la re~ 

ricntnción del proceso concede a los aspectos financieros un -

papel de mayor relevancia fre11te :11 reto internacional; se re-

quiere que la subregión cuente con una institución financiera_ 

sólida y eficiente y en este aspecto la CAF cumple doble fun--

ción: de agente financiero canalizando mayores recursos desde_ 
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el exterior y ayudando a movilizar recursos internos reducie~ 

do su fuga hacia terceros paises. 

A partir de 1982 la CAF introdujo reformas en su políti

ca de operaciones, incorporando entre los campos prioritarios 

los sectores agropecuario, agroindustrial, integración fisica 

y posteriormente, la mineria y el desarrollo rural. En ese -

año de 1982 el Directorio aprobó incrementar el capital sus-

crito para ser pagado hasta 1987, y en marzo de 1985, por re

solución del mismo se determinó la atención de proyectos na-

cionales que correspondan a prioridades establecidas en los -

paises y programas de desarrollo nacionales. 

Este proceso se ha reflejado en los montos de préstamos_ 

aprobados a partir de 1982. Entre ese ano y 1984, la CAF apr~ 

bó 197 millones de dólares para financiar proyectos de coope

ración técnica, frente a 500 millones de dólares en los diez_ 

años anteriores. 

En 1985, hasta el mes de octubre, las aprobaciones suma

ron 94 millones y hasta fines de año alcanzarían los 120 mi-

llones de dólares. (37) 

Las condiciones financieras de los créditos que otorga -

la CAG varian según se trate de asignar fondos para prci11vcr

sió11, asistencia tbcnica o ejecución de proyectos, aunque por 

razones obvias no puede competir con créditos llamados blan-

dos, de muy largo plazo e intereses bajos que a veces otorgan 

los Est3dos m5s podersosos financieramente. Para la CAF, como 
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sucede con otras instituciones del mismo tipo, las ganancias 

no constituyen el principal criterio de eficiencia económica 

de un proyecto. Si bien estft interesada en conocer los ries

gos y rendimientos de una operación, institucionalmente esti 

más preocupada por el efecto total que el proyecto puede te

ner en el proceso de integración, lo que no siempre se refl~ 

ja en la contabilidad de las empresas. 

Paralelamente a las acciones dirigidas a mejorar la es

tructura financiera de la CAF se han adoptado medidas para -

movilizar el ahorro interno hacia proyectos de integración._ 

Con varios paises la Corporación ha suscrito acuerdos de li

neas de crédito para el financiamiento del comercio, 

Las operaciones rcali:adas por la CAF, hasta diciembre 

de 1986 habia aprobado operaciones por valor de 827.4 millo-

nes de dólares y desembolsado alrededor de 340 millones. 

La Corporación también ha establecido el Sistema Andino_ 

de Financiamiento del Comercio (SAFICO) que es un mecanismo -

para promover la integración subregional por medio de la ex-

pansi6n y la diversificación del intercambio entre los miem-

bros. Mediante este mecanice la CAF presta recursos de corto 

plazo a ex¡lorta<lores o importadores subregionales, a fi11 de -

que puedan competir con la oferta exportable proveniente des

de terceros paises, asi como completar los esfuerzos de los -

sistemas nacionales de fi11a11cinmicnto a las exportaciones no 
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tradicionales de la subregión. 

Durante 1987-1988 la coorporación alcanzó las metas ope

rativas previstas, las operaciones de préstamo y cooperaci6n_ 

técnica, incluidas las de financiamiento del comercio, alcan

zaron a 473.5 millones de dólares, 22.6\ superior a la cifra_ 

obtenida durante 1987 qie fué de 366.5 millones de dólares, -

las operaciones aprobadas en 1988 se muestra en forma más de

tallada (cuadro 13). (38) 

Los desembolsos por operaci~nes se situaron en 309,5 mi-

1 lones de dólares, con un incremento del 20.3\ frente a los -

realizados en 1987 (cuadro 14).(39) 

Del total de operaciones aprobadas, excluyendo el finan

ciamiento del SAFJCO, 60.1\ de los préstamos se destinó al 

sector industrial 20.5\ a comunicaciones, 9.9\ al transporte, 

5.5\ a minería y 4.0\ al sector agrícola. La distribución por 

países fué en mayor proporción para Venezuela con 92.0 millo· 

nes de dólares esto en 1988 (cuadro 15). (40). Los desembolsos 

para préstamos de ejecución de proyectos y µreinversión tuvi~ 

ron una distribución donde Bolivia fué la nación que mayor 

procentaje tuvo. (cuadro 16). (41) 
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,IV 

PAPELDE LA INVERSION ExtRA~JERA EN,LAECONOM!A ANDINA 
-- -. :~ .. <:- '.'·-~,--· 

1. - Tratnniietnó (ar f~pifr1S.!3hranj <!Í"o i ;La, Decisión 24 

La Decisión ~4 ;%~~~se''j~~~~lni~a 'al Estatuto sobre cap_!. 

pal Extranjero, se c~hsi~er~;:,Joo~~o'. ~k:efeniento crucial que i!!! 

primi.6 al GRAN un cardct~~ dÚ'e~~nte a los demás esquemas l~ 

tegraclonistas que lo precedr~ro~·. ,al ~ortalecer la posición 

nacionalista de los países ,miemb,ros frente a las compaftías -

multinacionales. 

La decisión incorpora las largas discuclones llevadas a 

cabo en la década de los aftas sesenta sobre la necesidad de 

regular las inversiones extranjeras, de tal forma que, al es 

talbecer un cuerpo de reglas claras y estables, las inversi~ 

ncs se enmarquen dentro de los requerimientos de crecimiento 

de los paises subdesarrollados. Incorpora también las ricas 

experiencias latinoamericanas de expropiación y nacionaliza

ciones del capital extranjero, de las cuales las menos impo~ 

tantes sean aquellas relacionadas con la definición de poli

ticas de largo plazo. 

Debemos hacer mención al ambiente de nacionalismo econ~ 

mico existente en Am~ric~ Lnti11a en la década de los sesenta, 

durante la cual la ola de nacionali:acioncs realizadas por V! 

rlos paises creó un ambiente de inseguridad e inccrti<lumbre,

nada propicio para las inversiones extranjeras requeridas por 
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el modelo du acelerada sustitución de importaciones impllci

to en el Acuerdo de Cartagena. Armonizar los intereses de -

Jos inversionistas extranjeros con el desarrollo de los paí

ses andinos, es un objerivo real de la Decisión 24. 

El punto central es atraer al capital foráneo a fin de

superar la insuficiencia del ahorro interno, movilizar la C! 

pital nacional, asegurar y mantener coherencia entre los pl! 

nes de desarrollo nacional, las preferencias de los inversi~ 

nistas externos y los programas de integración económica. 

Por tanto, es necesario atraer recursos externos y can! 

!izar los de tal ma~era que se ajusten a los requerimientos_ 

del modelo; es decir, hacerlos fluir hacia países y sectores 

específicos, posibilitar el uso de la tecnología adecuada y 

evitar que se conviertan en catalizar de Jos crónicos probl~ 

mas de Ja balanza de pagos. 

De ese modo, por su participación en el esquema de dcsa 

rrollo, los países garantizarían a la inversión externa un -

clima estable. En esta estrategia, la estabilidad constituyó 

una importante consideración que resulta clara si se recuer

da lu ola de n:1rional izaciones durante la década de los se-

senta, asi con10 la Revolución cubana, que preocupaban y ale

jnha11 a los inversio11istas cxti·anjeros. 

Los puntos bDsicos de Ja Promulgación del Régimen Andi

no sobre capital l~xtranjero fueron diseftados para: 
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Garantizar el crecimiento plan'eá<lo; cie\ector~-~ econó-

mico de terminados, 

Asegurar la conver~ió~ 

- Guiar y controlar la trnnsferencl¡¡ de}t"~2ri<liJ&iii~' 
~:,/'.>: .. :,'..>:: );\':~,'~.: -:\i~ ,· 

Limitar el acceso de empresas c·xt·r~nfC~:O;'~:'.:::~<f~~~:~~~··.-
. ,· - -·e:_.~: - r. ;:.o 

nacionales de financiamiento. 
.,-.-.o- - - ='--'"""-' ;-_c..--;-7--·-

Evi tar el efecto negativo del flujo-dei'"cipiÚl·ex--.-

tranj ero en la balanza de pagos, .C:~n{ref~_iit10},(1~ .tran~ 
ferenc ia de utilidades y la repat~Í~~~~$"t'.'1:safft.il.__ 
extranjero. ·-:e:.;.~_,.\~\;~· 

>·;·'.~ .. :\.·<·~,-~·:.·.;:<_·" 
Desde su inicio, la Decisión ha' ex¡íéri~~ntado varios 

cambios mediante nuevas decisiones de la C~~isión dei Acuer-

do de Cartagena. 

Los más importantes se realizaron en 1976, como in in--

tento por parte de los otros cinco signatarios por impedir -

que Chile se alejara del GRAN, ya por la Decisión 97 se ha--

bia autorizado al Gobierno Chileno a vender acciones de em--

presas estatales pertenecientes a la Corporación de Fomento_ 

(CORFO), a inversionista extranjeros. 

Las modificaciones rnfis importantes se hicieron mediante 

la Decisión 103, 109 y la 110 y fueron las siguientes. 
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a) creación de categorias especiales d~ capital: capi-· 

tal subregional que se considerarA como 11acional cuando se -

cumplan determinados requisitos y capital neutro, correspon" 

diente a agencias públicas internacionales de financiamiento 

o a entidades gubernamentales de cooperación para el desarr~ 

llo económico. Esta clase de capital será excluido de la ba· 

de cálculo para determinar el carácter de la firma. 

b) Convenios de transformación; el régimen común esta-

blece que el aprovechamiento de las ventajas del programa de 

liberación del comercio, previsto en el Acuerdo de Cartagena, 

está reservado únicamente para las empresas nacionales o mi,! 

tas y para las empresas extranjeras que suscrihan convenios_ 

de transformación. Dentro de esta norma general, el Régimen 

estableció la obligatoriedad de transferir acciones a inver

sionistas nacionales, hasta obte11er la categoria de empresa 

extra11jeras llUC descaran comercializar sus productos dentro 

del mercado andino. La fecha de inicio de la transfórmación_ 

de firmas extranjeras se postergó del 30 de junio de 1971 al 

1 de enero de 197~. Se autorizó también la incorporación de 

nueva inversión extra11jrra directa a empresas nacionales o -

mixtas si se 1nantiene al menos de car&ct~r de empresa mixta. 

e) rcmi~iéin de utilidadt.·~; se aumentó el límite de las 

transferencias de 14 u 20~ respecto de la inversión cxtranj! 

ra directa registrada. !.as ganancias no distribuidas pueden 

ser invertid~s como inversión extranjera directa. 
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d) reinversión,_de capital:> la tá.s_a_,de ·reinVersióri-perm.!_ 

tida aumentó de 5\ a')\;, -,-} 
\:- . "·~,~ .· 

de 

respecto de la_ regla~end~ió~' por--c'1;~~ ;¿is~:~e: !Os 'eréd ifos 
-'",~.'. ·~. ~~<'_: . ·~:>> 

de corto plato. 

La Comisión, por su part_e; ·aprobó 

Reorientaéión del Proceso Andino de In_t~gra1d6ni~~ -~}:cual~ 
se seleccionó ocho áreas de -acció-r~ ~~i~;·i-~-a~T·i~ p_,a·~~~ ·ca'd~·.: una--

de las se definió una estrategia sectorial;_ E~ irar'ia:s dEi

ellas se tocan aspectos· de la invers1óri'-~~-~r"ñ'.~J~~;~ :ilré:¿,~-~ --~-
y la transferencia de tecnolog1a. . - .:: ::,·: ~ ' '- '~ :; 

.'·· 

En la estrategia del área finanCi;~:r'a-;· dé·,.inversiones e! 

ternas en el marco de la legisladón ::a,nd:l~a_ y _en_, c_ondiciones 

adecuadas a las necesidades r pri~rid~de~de.desarrollo de -

los países miembros. 

En la estrategia de ciencia-);-. te;;n()i_&gia se>señalan, e!! 

tre otras, dos pal ít icas releva'nt~s para el caso de _la inve_!: 

sión extranjera directá. Por ti~á- ·par~-é~-~ ef ej~'~ciCia" de ia -
-- -

capacidad de negociación conjunta, par-a lo __ cual deb_erlon de-

sarrollarse metodologías de evaluación :y s.elección. Por la -

otra parte, la actualización del régimen _de propiedad indus-

trial vigente en la subregión. 
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2.- Organismos Nacionales Competentes.-

Los organismos nacionales competentes (ONCs), establecl 

dos y debidamente acreditados ante la Junta del Acuerdo de -

Cartagena, tienen como atribución la autorización, registro_ 

y control de la inversión extranjera directa (IED), y la 

aprobación de los ocntratos de transferencia de tecnologia -

sobre marcas y patentes, asi como la celebración y control -

de convenios de transformación de las empresas, de acuerdo a 

lo previsto en el Régimen Común de Tratamiento a los Capita

les Extranjeros (Decisión 24 y disposiciones conexas y modi

ficatorias). 

a.- En Bolivia, el Instituto Nacional de Inversiones, -

creado en 1974, bajo la supervición del Ministerio de Indus

tria y Comercio e Integración, es el organismo competente p~ 

ra todos los efectos de la aplicación del Régimen Común. Es

te Instituto recibió dicho carficter recién en diciembre de -

1981, ya que anteriormente tales atribuciones fueron conferl 

das en lo sustancial al Banco Central. 

b.- En Colombia, en cambio existen varios organismos n~ 

cionales competentes. El Departamento Nacional de Planeación 

tiene a su cargo la autorización de la IED, y en coordina--

ción con el Ministerio de Minas y Energía la que corresponde 

a la exploración y explotación de hidrocarburos, asi como la 

celebración de los Convenios de Transformación. 
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La Oficina de Cambios tienes a su cargo el registro de 

la IED de las reexportaciones de capital y de la transferen

cia de utilidades, de las reinversiones, del crédito externo 

y de los contratos de transferencia de tecnología y sobre -

uso de marcas y patentes, así como de los contratos de servi 

cio y asistencia técnica. 

Por otro lado, la Junta de Importaciones -dependiente -

del Instituto de Comercio Exterior-, aprueba las importacio

nes de maquinaria y equipo vinculada a los proyectos de in-

versión cuyos requerimientos de abastecimiento externo están 

sujetos al régimen de licencias globales de importación. En 

el caso de la minería y el petróleo tales autorizaciones re

quieren previamente de la aprobación del Ministerio de Minas 

y Energía. 

La adquisición de tecnología es autorizada a su vez por 

el comitfi de regalías, integrado por representantes del Mi-

nisterio de Desarrollo Económica, Departamento Nacional de -

Planeación, Instituto de Comercio Exterior (INCOMEX), Super

intentencia de Control de Cambios y de la Oficina de Cambios. 

Dicho comité cuenta con una secretaria t6c11ica en la Super-

intendencia de Industria y Comercio que se encargara de ela

borar los estudios pertinentes para la aprobación de los co~ 

tratos de transferencia de tecnología y sobre uso de marcas 

y patentes. 
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c.- El Ministerio de Industria, Comercio e Integración_ 

del Ecuador tiene bajo sus atribuciones las autorizaciones -

contempladas en el Régimen Común y la suscripción de los co~ 

vencios de transformación con empresas extranjeras, mientras 

que la autorización de las transferencias al exterior relat! 

vas a las operaciones de las empresas extranjeras e inversi~ 

nistas foráneas, asi como los registros contables y estadis

ticos, corre por cuenta del Banco Central. 

En el Ministerio de Industria, Comercio e Integración • 

existe la Dirección de Inversiones Extranjeras y Tecnol6gi-

cas, que tiene como función principal la de administrar la~ 

plicación del Régimen Común; y la Dirección General de Pro-

piedad Industrial, que registra todos los aspectos relativos 

n la transfere11cia de tecnologia y sobre utili:ación de mar

cas y patentes, los mismos que tambi6n son registrados en el 

Banco Central. 

Por óltimo, el control de los compromisos asumidos por 

los inversionistas extranjeros y del cumplimiento de los CO.!!, 

tratos de transformaci611 so11 atribución, scg611 el caso, de -

la Superintendencias sea de Companias o d~ Bancos. 

d.- En el Perfi con la crcació11 del Comité Nacional de 

Inversiones y Tecnologla Extranjera (CONITE) en mayo de 1976, 

se unificó y centrali:6 todo lo concerniente a la aplicación 

del R6gime11 Corn6n, co11 excepción de las autorizaciones, re--
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gistro y control del crédito· extemo::c¡ue··.s.e :mantuvo en el 

Banco Central de Re.serva. 

tranjeras de Venezuela centraliza .. todasl:a~ ~f~rii:'fones Y: ac-

tos administrativos de autori!aci.ó.n, reg~Str'O :y~·, cent.rol,.- que. 

establece el Régimen Común y sus diSposicioriés c.Ónexas y: mo:' 

dificatorias, con excepción de lo concerniente. a las activ! 

dades de banca y seguros que corren por cuenta de las Su~er

intendencias respectivas, y de lo relativo a las ·activi~ades 

del sector petroquimico y ramas productivas vincüladas,_cuya 

autorización y control corresponde a la Oficina de ~ontrol -

de Empresas e Inversiones Extranjeras del Ministerio de Ene.!: 

gia y Minas. 
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a.- Criterios, Selectividad, Restricciones e Incentivos.-

En los países miembros no existen, en general, criterios 

orientados a restringir el flujo de inversiones directas que_ 

no sean las que la propia Decisión 24 y sus disposiciones co

nexas y modificatorias establecen, aunque no todos los países 

cumplen cabalmente dichos dispositivos. 

Los países de la subregión no han establecido un claro -

esquema de prioridades para la autorización de inversiones ex 

tranjeras como lo plantea el régimen común. Este señala que -

la autorización de inversiones extranjeras debe corresponder_ 

a las prioridades establecidas por las políticas de desarro-

llo de los países receptores. Dentro de este marco general se 

plantean algunas restricciones: Asi ejemplo, las invcrisoncs 

no pueden destinarse a actividades que se encuentran adecuad!!_ 

mente atendidas por empresas existentes o a la adquisición de 

acciones, participaciones o derechos de propiedad de invcrsi~ 

nistas nacionales o subrcgionales, excepto en caso de quiebra 

inminente o que esté destinada a la ampliación del capital, -

sin que ello altere, al menos, el carácter de empresa mixta. 

Asimismo, se establece que las inversiones extr.1njcras no pu~ 

den dirigirse a productns reservados para Bolivia y Ecuador. 

Estos criterios restringidos no han merecido UJ\a adecua

da reglamentación en los paises miebros; y el relativo a la -

adquisición de valores patrimoniales de empresas nacionales -

es cuestionado por algunos países que, como el Ecuador, consi 
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deran que es conveniente autorizar el concurso de inversioni~ 

tas extranjeros para reflotar empresas que se encuentran en -

situación de crtsis. Como los mecanismos de programación in-

dustrial conjunta no estan en plena operación, en la práctica 

no se han respetado los derechos adquiridos por los paises de 

menor desarrollo relativo. 

Ahora bien, en términos globales, los paises de la sub_ 

región han otorgado especial prioridad al aporte neto de di

viSas resultante de las operaciones económicas efectuadas -

por ínvercionistas extranjeros; tal prioridad ha ido adqui-

riendo mayor relevancía, conforme algunos países han tenido_ 

que profundisar sus políticas de ajuste ante las dificulta-

des que experimentan sus balanzas de pagos. Se ha podido ob

servar que este criterío no es aplicado con suficiente rigu

rosidnd1 ni han sido objeto de precisiones para facilitar la 

evaluación de los proyectos de inversión }' sohre todo el CD!)! 

portamiento de las empresas extranjeras. 

Consecuentemente, ascpcto como la proporción de insumos 

importados, el grado de utilización de unsumos nacionales o 

la participación de las exportaciones en las ventas globales, 

no constituyen en la pr&ctica argumentos para autori:ar o re

cha~ar inversiones extranjeras directas. Pero, como se verá 

posteriormente, criterios de esta naturaleza son utilizadas 

en algunos países para autorizar remesas de utilidades supe-

riores a las que establece el Rlgimcn Comün o para declarar • 
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Es importante destacar que el criterio del saldo neto de 

divisas tuyo una mayor ponderación en las autoritaciones de -

inversiones y en las negociaciones con empresas extranjeras -

efectuadas por el Departamento Nacional de Planeaci6n de Co-

lombia hasta mediados de la década u, los setenta. Por esos 

años se negociaba con los inversionistas extranjeros para que 

suscribieran compromisos de exportación; en la actualidad, di 
chas compromisos no son exigidos a los inversionistas, por 

cuanto se considera como elementos restrictivos a la atrac--

ción de capital foráneo. 

Tenemos, e11 lineas generales, que no existen mayores li

mitaciones para que los inversionistas extranjeros puedan in

vertir en la industria manufacturera. Sin embargo, los países 

han introducido restricciones a las inversiones en la denomi

nadas industrias bfisicas o de primera transformación. Es el 

caso de la Ley de Inversiones de Bolivia, que declara que el 

Estado deberá desarrollar la metal6rgia, la sider6rgia y la -

petroquimica a través de sus empresas de acepta, sin embargo, 

que si conviene al interés nacional podrá aceptarse la parti

cipación de los capit:1les privados, nationales o extranjeros, 

siempre )' cuando estos se aporten a empresas con participa--

ción mayoritaria de capitales del Estado o que convenga su 

progresiva transferencia, hasta que estos constituyan la ma-

yor parte del capital de empresas. Limitaciones similares se 

plantearon en la legislación peruana que tuvo vigencia duran-
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:.·-· ' ·.·,_." 

bros o han sido objeto de reglamentacion_es _es~eciales de 

acuerdo a particulares criterios nacfonales. Asi por ejem--

plo, el régimen común señala expresamente que los países 

miembros sólo podian autorizar la actividad de empresas ex--

tranjeras en la explotación Uc productos básicos, bajo el 

sistema de concesiones, durante los primeros años de vigen--

cia del r6gimcn común siempre y cuando los contratos respec

tivos no excedan de ZO años. Bolivia, sin recurrir a lo dis-

puesto en el artículo 44 del régimen, que otorga fi1cultades a 

cada país miembro para exceptuar de estas restricciones a la 

explotación de productos básicos, aplica lo dispuesto en su 

legislación nacional en lo concerniente a las actividades 

primarias de explotación y exploración minera, explotación -

forestal y agropecuaria, exploración y explotación hidroca! 

buros. 

Colombia, en cambio, exccptuo; acogiéndose al artículo · 

44 del r~gimen comDn, al conjunto de actividades de carlcter_ 

primario. Este ful seguido tambien por el Ecuador, que canee-
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de fat.: i1 idades para la instalación de sucursales de empresas 

extranjeras en Ja explotación de productos básicos. 

Perú permite, sin mayores limitaciones, la participa--

ción del capital foráneo en la mincrin e hidrocarburos, actJ:. 

vidades en las que ha definido pautas específicas de contra

tación. Sólo Venezuela ha adoptado los criterios estableci-

dos en el régimen común, reservando para exclusiva explota-

ción del Estado las industrias de mineral de hierro, gas na· 

tural y explotación y transformación de hidrocarburos en ge

neral, manteniendo vigente para el resto de explotaciones -

primarias las disposiciones establecidas en el régimen común.· 

Este régimen prohibe, por otra parte, el establecimiento 

de empresas extranjeras y nueva inversión extranjera directa_ 

en los servicios públicos. Venezuela, Colombia y Perú tiene -

reservadas actualmente para el Estado la prestación de estos 

servicios, lo mismo que Bolivia .. Pero, en este pais sigue 

operando una empresa extranjera que proporciona servicios de 

energía eléctrica en algunas ciudades. Así que, solo Ecuador 

haciendo uso de la excepción contenido en el articulo 44 -

del r~gimcn, permite nuevas inversiones for~ncas en este sec 

tor. 

El Régimen Común también prohibe nuevas inversiones di-

rectas en instituciones financieras, seguros y banca comer--

cial. ·rodas los paises miembros han utilizado la excepción 
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tjue--e-st31:JleC-e [ffchO. rég~men en el a-ri.lcufo -14 autori-:ando -

nuevas inver~ iones extranjera~ ;:.'-MáS:, es imjJOrtantc pre e isa r_ 

que muchas Íegislacione~ nilcio~~¡~-s h;rí establecido límites_ 

a la participación}del'ca~Ifá(,,'x\:raíi}erJ en este tipo de -

actividades, En el Perú_ el'-"capltai/foráÍteo no. puede part ic i

par con más del 2oi··de1 <:at>'rtaG~ac:r~r·de ias empresas de se 

ciales. 

. '-, ... ,·., ,_; 

clón de la inversión ext~a.nj~;~<directa en las actividades -

vinculadas al transporte interno; sólo Colombia y Ecuador -

aplican la excepción contenida en el artículo 44 del régi--

men común, admitiendo nuevas inversiones. Establece también_ 

que los paises mie~bros no pueden admitir nuevas inversión -

extranjera directa en empresas de publi~idad, radio emisoras 

comerciales, estaciones de televisión, periódicos y revistas 

obligando a las empresas extranjeras a transformarse en cm--

presas nacionales. Esta norma se ha cumplido a la cabalidad, 

practicamcntc, en todos los países miembros, con excepci6n,

del Ecuador que no obligó a las empresas extranjeras existen 

tes a nacionalizarse. 

De igual forma el régimen común establece que los paí-

ses miembros 110 puede11 admitir 11euva inversión extranjera en 

empresas de comercialización interna, exigiendo que las cm--

presas extranjeras se transformaran en empresas 11acionales. 
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Bolivin, Colombia, Ecuador y PerD no aplicaron este disposi

tivo, exceptuando dicha actividad del tratamiento que esta-

blece el régimen. Venezuela reafirmó, en su correspondiente_ 

dispositivo naiconal, el referido criterio, pero autorizó n 

las empresas extranjeras instalada ~ el µnis a comerciali-

zar directamente sus productos o por intermedio de empresas_ 

de comercialización de su propiedad. 

Finalmente, es importante señalar que algunos países -

miembros han reservado ciertas actividades para los inversi~ 

nistas naiconalcs O para empresas mixtas. Es el caso de la -

actividad pesquera que sólo puede ser desarrollada por este_ 

tipo de empresas en Ecuador, este mismo fué seguido por el -

PerD que prohibio la inversión extranjera directa en la fa-

bricnción de harina para pescado y aceite para de pescado. 

Ecuador reservó exclusivamente para empresas nacionales 

las actividades de construcción y manejo inmobiliario, mien

tras que Venezuela lo hizo para las actividades de arrenda-

miento y de servicios profesionales en consultoría, asesora-· 

miento, diseño y análisis de proyectos. Sin embargo, excep-

cionalmcntc permite la construcción por parte de empresas -

mixtas en ese tipo de servicios profesionales, a la vez que, 

reservó para empresas nacionales o mixtas la deshidratación_ 

de leche. La información disponible permite resumir que las 

normas establecidas en el r6gimcn com6n, tiene un radio de -

aplicación en la industria manufacturera y que la mayoría de 
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los paises, han interrumpido que no existe mayor compromiso_ 

en otros sectores productivos. Algunos paises han cumplido -

la formalidad de promulgar dispositivos específicos que 

exccptóan e11 lo dispuesto en el r~gimen com6n al resto de 

las actividades. 

Es importante precisar qt1c no existe en los paises miefil 

bros un marco general de incentivos relativos a la atracci6n 

de capitales extranjeros en la industria manufacturera. Las 

legislaciones nacionales estiman que los rcgimenes promocio

nalcs son de igual aplicación a todos los inversionistas. 

En este sentido, no se adoptan medidas discriminatorias 

vinculadas al origen de los capitales, lo cual tiene espe--

cial relevancia en lo que se refiere a las disposiciones de 

carácter cambiario y tributario. 

b.- Naturaleza, Composición y Financiamiento de la IED.-

Todos los paises miembros han adoptado de manera unifor 

me el concepto de inversión extranjern directa que precisa -

el régimen comOn. 

La inversión extranjera directa está constituida por -

los aportes, provenientes del exterior de propiedad de pers~ 

nas físicas o jurídicas extrnnjeras, al capital de una empr! 

sa en forma libremente convertibles ó en bienes físicos o -

tangibles, entendiendo por tales las plantas industriales, -
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maquinarias nuevas y reacondicionados, equipos nuevos y rea

condicionados, repuestos, partes y piezas, materias primas y 

productos intermedios. Queda claro, que no se consideran co

mo aportes de capital bienes intangibles como marcas, paten

tes o modelos industriales o cualqu.cr otro elemento deriva

do de la tecnología. 

Todos los Organos Nacionales Competentes tratan a las -

reinversiones de utilidades como nuevas inverisones, lo cual 

las hace en tales instituciones motivo de autorización y re

gistro. 

No hay mayores diferencias en lo que concierne a la f i

nanciac ión de las inversiones. Todos los países miembros no 

han limitado la utilizaci6n de créditos de largo plazo y con 

fines promocionales para tales efectos, aunque este criterio 

se ha flexibilizado recientemente en el Ecuador, pe1·0 estA -

sujeto a las restricciones "1,c las correspondientes institu-

cioncs crediticias y de fomento, no estando por tanto prote

gidos en un dispositivo promulgado por el gobierno.· 

Por otro lado, las disposiciones legales establecidas -

por los Organismos Nacionales Competentes facutlan a los in

versionistas extranjero a capitalizar los cr6ditos extcr11os, 

provenientes tanto de la casa matriz como de fuentes ajenas, 

de acuerdo a lo previsto en la Decisi6n 24. 

Hay que seftalar que el Comité Nacional de Inversiones -
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y Tecnología Extranjera (CONITE); organismo nacional campe-

tente del Pero, ha dispue;to ~ue.no i•·~onsidera como inver

sión extranjera directa la participación que corresponde a 

los inversionistas extranjeros en la capitalización de los -

excedentes de revaluación de los bienes del activo. No se ha 

podido ubicar una norma expresa en ese sentido en el resto · 

de los países de la subregión, pero dicho temperamento ha si 
do compartido por los funcionarios de los organismos compc-

tentes que se han entrevistado. 
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3.- Registro dela Inversión Ex~ranjera Directa.-

De acuerdo a lo previsto en la Decisión Z4 existen dos_ 

modalidades de inversión: recursos financieros en divisas o 

créditos y recursos fisicos tangubles que incluyen plantas -

industriales, maquinaria nueva o reacu11dicionada, equipos, -

repuestos, parte y piezas, materias primas o productos intc~ 

medios. 

Los Organismos Nacionales Competentes analizan la co--

rrespondencia que tienen los aportes de los inversionistas -

extranjeros con estos conceptos, verifican su valorización y 

hacen el registro correspondiente. Cabe seftalar que los cré

ditos externos también son objeto de registro de los paises_ 

miembros. 

Asimismo, requieren registro las reinversiones y la ca

pital i:ación de recursos con derecho a ser remitidos al exte 

rior. 

a.- Modalidades y Procedimientos de Registro.-

En Colombia, los capitales extranjeros se registran en 

la Oficina de Cambios. 

Para obtener el registro deben presentar una solicitud_ 

que consigne datos como nombres del o los inversionistas y -

valor de la inversión inicial y segOn el caso valor de las -

inversiones adicionales a la inicial y valor de las reinver-
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regallas y en general·todo monto sobra ei cual el inversio-

nista tenga derecho de remi.s i6n nl. ext~l'._l~r •. ._.. 

Un concepto si~Üar de r~gistro de la· inversión extran

gera directa existe en el Perú:: aquí .se solicita al inversi~ 

nista, entre o~~os asp~cto·s, ·_e,1 as.lento contable de aporte o 

capitalización y la declar~ci_Ón Jurada· del representante le

gal de la empresa sobre la Úcha y el monto de dicho as lento. 

Asimismo, se solicita copia de la escritura de constit~ 

ción de la empresa y en los casos de aumento del capital la 

boleta notarial en la que oc·nstc la capitalización, precisá.!!_ 

dose que en ambos casos se debe contar con la inscripción e~ 

rrespondiente en los registros públicos. 

Para los efectos del aporte de capital en moneda estra~ 

jera, se solicita el comprobante de ingreso de las divisas y 

los documentos expedidos por el banco comercial; y cuando se 

trata de aportes en bienes físicos o tangibles, se exige la 

factura comercial en que consta el valor de los bienes y la 

póliza de importación emitida por la Dirección General de 

Aduanas. 

En este caso se puede admitir, en sustitución de estos 

documentos un informe de auditores externos independientes, 

que certifiquen la veracidad de la información proporicona-

da por los inversionistas extranjeros. 

Para el registro de la inversión extranjera directa se 
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fijado un plazo mfiximo de 20 dias. Vencido 6ste, si no se -

ha emitio la resolución respectiva-, la inversión queda auto

mfit icamente registrada para todos los efectos legales que 

tienen relación con los derechos de los inversionistas. 

Al igual que en Colombia, el registro comprende en el -

Perú los aportes de capital proven. nte del exterior, las c~ 

pitalizacioncs de crédito externo, la inversión en moneda n!_ 

cional provenientes de recursos con derecho a ser remitidos_ 

al exterior y las reinversiones. La suma de estos conceptos 

según el caso, constituye el monto de referencia para efcc-

tuar las transferencias al exterior. 

Es interesante que el Comite Nacional de Inversiones y 

Tecnologia Extranjera (COMITE), ha precisado los criterios -

para establecer el tipo de cambio tanto para la valorización 

de los bienes tangibles, como para las reinversiones o apli

caciones de recursos con derechos a ser remitidos al extc -

rior. Así en el caso de los bienes tangibles el tipo de ca~ 

bio para el registro es el tipo de compra correspondiente a_ 

la fecha de la póliza de importación emitida por la Direc- -

ción General de Aduanas. 

En el segundo caso, el tipo de cambio para el registro 

en el que corresponde a la fecha de asiento contable de la -

capitalización. 

Por último, es importante precisar que el organismo co~ 

petente del Perú no considera como inversión extranjera di-

recta la participación que corresponde a los inversionistas_ 
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extranjeros en la capitalización de los· e~cjdcintes~de·revi--
, -,~~.' . "-:(::-~ ~~-~-~ - ::-_: 

luación de los bienes del ac'ti ~ºL· ,. ··: ~. 
- ::'.!;( :-:~x. 

Concluido el proceso dé~·re'&'i'st.rq:ei:;c6~11ilÍ}ótorga 'él 

Ccrt i ficado de Invers ió~ Hxt ranj·~:.i(ói;;~:~··~ú:~·e~Iér a:cuc e 

mento representativo de ia iri'v~~~'ión re~ist~ad~'en el orga--

nismo competente. 

El monto de cada certifica comprende los aportes origin~ 

les al capital y las variaciones que se hubieran producido -

como consecuencia de nuevas capitalizaciones, reducciones de 

capital o transferencias de acciones. Este certificado con~ 

tituye requisito indispensable para la remisión de utilida

des y dividendos para las exportaciones de capital que tuvie 

ran lugar. 

En Ecuador, se utilizan los mismos criterios para defi-

nir la naturaleza de la inversión (aportes de capital, rein

versiones de utilidades y capitalización de recursos con de-

recho de ser remitidos al exterior]. 

Para el registro de la inversiones en moneda extranj~ra 

debe presentarse copia de la autorización concedida por el -

Ministro de Industria Comercio e Integración; copia del com

probante que acredite la negociación de las divisas; certifi 

caci6n de los correspondientes registros contables y copia -

de la escritura de constitución. 

En general, la inversión extranjera directa se registra 
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en divisas libremente convertibles y hasta por el monto pag~ 

do por el inversionista extranjero. En los casos en que la_ 

inversión extranjera directa se realice por compensación de_ 

créditos externos, considerando el principal más intereses, 

el Banco Central procede a Ja liquiu"' i6n de los impuestos -

de aplicación a los referidos créditos externos. 

Para el registro de inversiones en moneda nacional, pr~ 

venientes de excedentes de utilidades distribuidas, deriva-

das de inversiones extranjeras se requiere autorizaci6n del_ 

Ministerio de Industria, Comercio e Integración, copia de la 

declaración del impuesto a la renta y copia de la escritura_ 

de constitución de la empresa. 

El registro de las reinversiones se efectúa en las mis· 

mas devisas en que se registró la inversión inicial. Para -

estos efectos se solicita copia certificado de la escritura_ 

que da cuenta del aumento de capital y copia de la autoriza

ción de la reinversión cuando ésta excede del siete por cie~ 

to de la inversión extranjera directa registrada previamente. 

Similares criterios de registro y requisitos documenta

rios existen lascases de Venezuela y Bolivia, aunque en este 

Oltimo país se han presentado algunas irregularidades en la 

aplicación del Régimen Com6n debido a la ausencia de disposi 

tivos legales internos orientados a senalar los trámites y -

condiciones para el rcgsitro de la inversión extranjera di-· 

recta. (17). 
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Estos procedimientos .se han emperndo a o_rdenarc'a partir 

de 1980 con el funcionamiento del Institüto ~nci.onaLde:.I_n-

versiones como organismos competentes. 

Venezuela, para la determinación ·del válor ·.de_ re_g.istró_ 

de la inversión extranjera directa debió computarse para ca-

da ejercicio económico, posterior a diciembre de 1973, los -

items·que constituian efectivamente el capital pagado mis -

las reservas acumuladas mis las reinversiones. (18). 

Asimismo, los inversionistas extranjeros deben propor-

cionar a la Superintendencia de l11versiones Extranjeras la -

proporción del capital no pagado y cuando efectDan los pagos 

correspondientes deben notificar a dicho organismo para los 

prop6sitos de registro de los mismos. 

El valor de la inversión extranjera directa, las inver

siones y los incrementos de capital son autorizados y regis

trados, en cada caso, por la Superintendencia de Inversiones 

Extranjeras, los cuales se expresan en divisas libremente 

convertibles. Para estos propósitos se toma como base el ti 

po de cambio fijado por el Banco Central, al momento de acr~ 

ditar los correspondientes aportes de capital o cuando se -

trata de bienes tangibles o de reinversiones, el tipo vige11-

te al momento del registro. 

Para el registro se exige la nota de crédito expedida -
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por la inst.ituc1ó~ banca~ia a través de la cual se cfectuo -

el ingreso de las divisas y cuando se trata de bienes tangi

bles el manjfiesto de importaci6n·y Ja declaración de valor 

de los mismos. 

Asi pues, no existen mayores di1~-cncias entre los pai

ses miembros respecto de los criterios de registro de la in

vcrs ión extranjera directa. Estos consideran los aportes de 

cpital en moneda extranjera o nacional, la capitalización de 

créditos, la valorización de los bienes tangibles,las rein-

versiones y en general al capitalizaci6n de recursos con de

recho a ser remitidos al exterior. (9). 

Con excepción de Bolivia, existen en los Organismos Na

cionales Competentes expresos dispositivos que norman los -

procedimientos para el registro de la inversión extranjera -

directa y que scfialan muy precisamente la documentación que 

debe presentarse para estos efectos. A grandes rasgos los -

porcedimientos son similares. 

4.- Comportamiento de la Inversión Extranjera Directa.-

Para evaluar dicho comportamiento es necesario sefialar 

los resultados de la Decisión 24, pues deben compararse cua

les fueron las concepciones económicas y politicas que cond~ 

jeron al GRAN a adoptar un Régimen Común sobre inversiones -

extranjeras, cúal es la experiencia que se ha tenido en su 

aplicación y cúa1cs son los cambios que se están planteando. 



116 

En primer lugar hay que decir que casi todas l_as d_icu-

ciones sobre este tema se centran alredCdor ·dé· ia pr·cJni~-ª.- b! 

sica de qué, en las actuales circunstancia/'de Amé~ic~'·Lati
na y del GRAN en particular, se -requieren ~~;<lr~s r~c~i~os -

de inversi6n para financiar el d~sarl-011°0 ~éc~;¿~'[¿¿< ~D~ues
tros países. teniendo en cuenta.:q~~~)~'~·::'h'~ ~-~~~-,~-;i:~~,-, {~·;.~f~'-i{1--r~·~ 

' -' ... · -. ' .. :: .... '. -: . -~ 

dad que se tuvo en la década de los set_eiíta ·pa~a accedér al 

crédito externo. (10). 

También está en debate si la inversión foranea es la --

ónica forma de allegar esos recursos de financiamiento exter 

no y, m&s aón, si realmente se puede esperar que la inver---

extranjera setisfaga plenamente als necesidades de financia

miento que tienen nuestros países para pensar en tasa de cr! 

cimiento negativas en los ¡1r6ximos aftas; situación que en -

muy buena medida en la consecuencia del impacto de la crisis 

internacional sobre nuestras cconomias. 

En este contexto, hay que ubicar la importancia relati-

ca de la inversión extranjera dentro del esfuerzo global que 

deben hacer nuestros países para recuperar tasas de creci -

miento que permitan atender los desafios de orden ccon6mico, 

politice y social que enfrentan. 

Una tesis que no se niega, es que la inversión foranea 

es útil en determinadas condicones. Lo que hay que pregun--

tar es, si los flujos que se pueden esperar de inversiones -

extranjeras en las actt1ales de financiamiento del desarrollo 
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que tienen nuestros países. (11). 

En caunto a por qué la Desición 24, hay que tener· · · 

en cuenta que no fué producto de un afan regulatorio, sino -

que fue instrumento que se incribla en una forma conherente_ 

e integral dentro de una estrategia de desarrollo que formu· 

!aban los pises miembros del Grupo Andino y que se plasmó en· 

el Acuerdo de Cartagena, toda vez que éste no es un esquema_ 

más de integración en las modalidades clásicas que se cono-

cen para la formación de una zona de libre comercio o una -

unión econ6mica aduanera, sino un esfuerzo para Jiacer un de

sarrollo que transforme cualitativamente las economías con -

el mayor grado de coherencia y armonización de politicas en· 

tre paises que participan. 

Para lograr este objetivo de influir en el cambio cunll 

tativo de las estructuras económicas, el GRAN se propuso en_ 

principio una serie de instrumentos. Se inspira en una se-

rie de premisas de concepción del desarrollo económico de -

las cuales hay que destacar la necesidad de centrat los es·· 

fuerzas de desarrollo del sector industrial donde el Estado_ 

participe directamente en la promoción, orientación a través_ 

de los instrumentos de planificación. 

La experiencia en la aplicación de la Decisión 24 pode-· 

mos señalar de la manera siguiente: (12). 

En primer lugar, hay que sefialar que la inversión ex· · 
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tranjera en el GRAN ha .aumentado etí c1.:·periodo ·posterio·r a··

la adopción de la Declsión::fr:< No'coiri;, ~;,~~;gfré11cia ~irééta 
de Ja aplicaci6n de lamis~~. sln~h1~~,'~{};;~tJó e~tadist leo_ 

comprobable empi ricament~ ./~¿ quei1F &i;;j~i:;~~ ü;:invérs.ión 

hacia los Países Miembros del GRA~ hari:seiJtciÜ'áÜúi!lnt~ndo e_ 
·.·.' ,·:_ '" ... ''• 

incluso a tasas un poco más elevadas que fas que registraban 

antes. de la vigencia de la misma. 

En segundo lugar, en lo que se refiere al problema psi

coligico del impacto de la Decisión 24, hay que anotar que -

la ¡rprobada originalmente ha sido sucesivamente modificada_ 

en varias oportunidades mediante decisiones complementarias_ 

y casi todas en el sentido de flexibilizarla y adaptarla ---

a las nuevas condiciones cambiantes de la economía interna--

cional y de los Paises Miembros, tal como por lo demás esta

ba previsto en la propia Decisión. 

Se menciona que el flujo de capitales a la Subregión A~ 

dina ha sido inferior en comparación a los flujos que se re

gistra en paises como Brasil, M6xico o Corca. 

El analisis de la inversión extranjera ha documento - -

bien el hecho deque la legislación existente en un pis es --

uno de los elementos menos importantes para la toma de dcci-

siones por parte de un inversionista extranjero. 

Infltiyen otros aspectos: la naturaleza del 1·6gimen poll 

tico y su estabilidad, el tamafio critico eco116mico del merca 

do,la dispo11ibilidad de divisas en la economia. Por lo de--
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más, si se sale de la perspectiva conyuntural y se ubica el_ 

análisis de largo plazo, no se entenderían el argumento de -

que la existencia de una determinada norma constituye una b~ 

rrera insuperable al desarrollo del capitalismo occidental. 

En tercer lugar, los flujos de iH, .. l!rsión extranjera ha

cia la subregión, los flujos absolutos, han sido relativame~ 

te reducidos, en el curso d.e doce ai\os, el stock de inversio .. -

nes extranjeras en el GRAN ha pasado de 3000 millones de dó

lares en el año 1971 a 6000 millones de dólares. (13). 

Este no ha sido un monto que haya contribuido sustan- -

cialmente a complementar el ahorro interno en los paises de_ 

la subregión con el propósito de financiar el desarrollo eco 

nómico. 

La participación de Estados Unidos en la inversión di-

recta en las naciones del GRAN ha disminuido; se observa que 

existe una disminución porcentual ha hecho que se diversifi

caran de otras fuentes. 

Ha aumentado la participación relativa de los capitales 

europeos, japoneses y de capitales norteamericanos proceden

tes de los llamados paraísos fiscales como Bahamas, Islas -

Caiman. (14). 

En el curso dela existencia de la Decisión 24 en 1971--

1984 se han producido en el entorno internacional, cambios -

muy importantes de los cuales llama la atención la privatiz! 
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ci6n del sistema financiero internacional. 

A comienzos de la década de los setenta la inversión e~ 

tranjera participaba en un 17\ de los flujos de financiamien 

to, y esa proporción bajó drásticamente hasta el 6\ en los -

ochenta. (15). 

Esto fue consecuencia del aumento realtivo de los capi

tales privados del sistema financiero internacional. 
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l.- La evolución económica de los países industrializados 

en el transcurso de los últimos años, ha sido positiva, con -

altas y continuas tasas de crecimiento del PIB. En cambio, pa

ra los países del Grupo Andino su evolución económica ha sido_ 

lenta y desigual, sobre todo, insatisfactoria frente a los -

crecientes requerimientos de una población que aumenta rñpida

mente. 

2.- Este compromiso ha determinado que, en ccmparnción a_ 

casi cualquier momento del pasado, los países andinos vengan 

perdiendo posiciones a nivel mundial. Así, la participación 

del Grupo Andino en el comercio internacional, que en 1980 fué 

de 1.61\, declinó en 1985 a l.Z6\ y en 1988 a 0.68\. 

3.- Los paises se han comprometido a promover conjuntame~ 

te su desarrollo equilibrado y armónico, mediante un proceso -

de integración y cooperación económica y social. con la fina-

lidad esencial de un mejoramiento persistente del nivel de vi

da de los habitantes de !u subregión. 

4.- Para alcanzar sus objetivos, el Acuerdo de Cartagcnn_ 

define un conjunto de mecanismos para conformar un mercado am~ 

pliado, promover la industrialización y armonizar gradualmente 

las politicas económicas y sociales de los Paises Miembros. 

S.- La constr1Jcción del mercado ampliado se sustenta, bi-
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sicamente, ~n un programa de Liberación; en este caso se -

eliminan los gravámenes =Y ;~~.st·~:~·~~i:~n~/5;~ de'_:tado orden a los 
. . , . '~ , . •:"' /-e: - ,-,_: 

productos andinos y mediante el'ArancelExi:ernci Común, los_ 

países miembros aplican un impuesto :semejante a· l.as iniport!!_ 

cienes de productos ajenos a la Subregión; a f.in de prote-

ger adecuadamente y estimular la mejor calidad de la produ~ 

ción andina. 

6.- El citado Programa de Liberación establece un con

junto de nominas de productos, con modalidades y plazos de_ 

ejecución diferenciados, a fin de eliminar los gravámenes -

y las restricciones al comercio entre los países andinos. 

7.- Con respecto a la elimi11nci6n de gravámenes, el --

avance mAs ·significativo de 1988 es el Punto Inicial de De! 

gravación del Ecuador (PIDE), con el cual se inicia en 1989 

la liberación de su mercado para los 2725 itcms de la nómi-

na de desgravación automática. El cumplimiento de este com-

promiso, por parte de Bolivia, se difirió al 25 de mayo de 

1990. 

8.- Actualmente, Colombia, Perú y Venezuela han elimi

nado de gravlmenes a las importaciones andinas, incluidas -

las nóminas de desgravación autómatica. 

9.- Otro avance significativo se dió en la eliminación 

de las restricciones para-arancelarias unilaterales. Al en

trar en vigencia el Protocolo de Quinto, los paises andinos 
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sólo habían alcanzado a cumplir la primera etapa del Programa 

de Levantamiento de Restricciones No Arancelarias, por lo que 

convinieron en un programa de conversión de restricciones en_ 

medidas de salvaguardia. 

10.- Pasando al comercio andi1¡~, cifras preliminares re

velan que el mercado subregional andino captó 830 millones de 

dólares de las exportaciones realizadas en 1988 por los Paí-

ses Miembros, de cuyo monto, 793 millones de dólares corres-

pendieron a las exportaciones no petroleras. 

11.· En la reconstrucción del mercado andino pudo apre-

ciarsc que Colombia y Venezuela aumentaron en seis puntos su_ 

importancia relativa como mercado subregional de destino, al_ 

captar respectivamente el 35.5 y 28.5\ de las colocaciones en 

1988. Si bien Perú incrementó su participación de 24.7 a 25.3\ 

bajó el tercer lugar. Ecuador recuperó la cuarta ubicación 

con 10\ y Bolivia retrocedió de 12 a 0,7\, 

12.- En 1988, las ventas de Colombia a Venezuela sumaron 

230 millones de dólares (27.Z\ del total indino). En segundo 

término se ubicaron las exportaciones de Venezuela hacia Co-

lombia, con 160 millones de dólares (19.3\). Por otro lado -

si bien decayeron en un tercio las colocaciones de Colombia -

en Perú, se ubicaron en tercer lugar con 80.3\ millones de -

dólares (casi 10\ del Total subregional). Las exportaciones -

de Perú orientadas a Venezuela sumaron 60 millones de dólares 

(7.2\), mostrando por quinto año consecutivo uno de los flu--
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jos más estables del comercio entre los socios an.dinos. Por -

segundo año consecutivo, .Ecuador,tuvo'.su mejor cliente en Pe-
... ·· .,• ····: 

rú, a donde exportó .. s6·, 7 mHlones de dólares (6.8\). Perú fue 

también el principal destino. ·andino d,e las exportaciones bol.!_ 

vianas con 22.6 millohes de ~ólarris (2.7\ de las transaccio-

nes subregionales). 

13.- Analíticamente, el comportamiento del mercado andi

no revela que el bienio 1987-1988 sólo se han contraído las -

exportaciones de Colombia a Ecuador y de Perú a Bolivia y Co-

lombia. 

14.- Las colocaciones de productos andinos en el mercado 

subregional en el período 1979-1982 fue del 4\ del total de -

las exportaciones al mundo, luego siguió el lapso de crisis -

1983-10986, durante el cual la participación del intercambio_ 

subregional llegó a situarse hasta por debajo del 3\, para --

1987-1988 representaron un nivel de 4\. 

15.- Al inicio del proceso de integración, la participa-

ci6n del mercado andino en las ventas totales de la subrcgión 

andina era del 2\. Si bien es reconfortable el avance del · -

bienio 1987-1988, el comercio subrcgional andino continua un 

niveles marginales, cuyo crecimiento se convierte en todo un_ 

reto ala voluntad politica y a la imaginación de los agentes_ 

económicos de los paises andinos. 

16. - La transferencia entra de recursos desde los países_ 

del Grupo Andino hacia el exterior, es uno de los aspectos --
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más relevantes derivados del entorno mundial. En 1988, ta 

salida fué de 3800 millones de dólares, inferior a los n.!_ 

veles·máximos de aproxmadamente 7000 millones anuales re

gistrados en 1983-1984, pero superior al nivel del afto a~ 

terior que fué de 2554 millones de dc:ares. Esta situa- -

ción se debe a la menor entrada de capitales y a la elcv~ 

ción del servicio de la deuda externa. 

17.- Otro tema de importancia en relación con el co~ 

texto mundial es el de los precios internacionales de los 

productos básicos que, como consecuencia de la recesión 

de los países industrializados de 1981-1982, sufrieron 

una baja hasta mediados de 1987. En 1988 se produjo un 

repunte de estos precios, especialmente en el rubro de 

minerales y mct:ilc5, debido al crecimiento industrial en_ 

los paíse5 desarrollados. Los productos agrícolas, por su 

parte, registraron marcadas fluctuaciones. 

18.- En 1987 y 1988, el comercio intraregional bor-

deó los 1000 millones de dólares, nivel que, sin embargo, 

es todavía inferior al del inicio de las décadas que flu~ 

tuaba los 1239 millones de dólares. 

19.- Otra de las consecuencias derivadas de la menor 

disponibilidad de recursos externos ha sido la disminución 

relativa de la inversión, lo que ha determinado una impor

tante restricción para el crecimiento y un retraso en el -

desarrollo económico de los Paises Miembros. 
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20.- Eri 198B,'. el·::Grupo Á~dú\o registro, en promedio, una 

de creci~ient~ ci~1 'éír<leri>deF2\; la cuai significó una . 

desaceleración' frente, a {~'~-~i~i~iitos: de apr~ximadamente 
tasa 

b\ y_ 

4\ registrados en ~9~6 y 1~87, ~espectivamente. 

21.- Para el proceso de integración, la industria sigue_ 

siendo la herramientn de transformación de las estructt1ras --

productivas de los países andinos, C'unndo se definió así, en_ 

1969, se trató del nuevo concepto que aportó el Acuerdo de --

Cartagcna a los esquemas entonces vigentes. 

El Protocolo de Quinto, IYB7, dispuso la revisión de los 

programas Mctalmecfinicos, Pctroquimico y Siderfirgico, asi co

mo la definición de una propuesta de complementación indus- -

tria! en el sector automotor. 

22.- En IY88, la Junta del Acuerdo de Cartagena cumplió_ 

la ::primeras adecuaciones al nuevo ordenamiento juridico. 

Inició un proceso de consultas con los gobiernos y los secto

res industriales de los países andinos, para presentar las -

propuestas de reestructuración de los Programas Sectoriales -

de Desarrollo Industrial. Lo que •e pretende con este compro

miso de revisión y rcestructu1·¡lci6n es consolidar los avances 

alcanzados, evitando así cortes abruptos con el pasado. 

23.- Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela prota-

gonízan a partir de 1968 un proceso de integración de sus 

economias que luego de un avance decayó hasta que fué aproba

da una reforma de sus mecanismos. En mayo de 1987, en ~uito, 
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Ecuador, se logro un nuevo impulso a esta reforma que confiere 

mayor participación a las empresa privada que trata de conci-

liar en planteamiento económico subregional a una tendencia -

liberalizadora comercial. 

En la reunión de Presidentes Andinos que se realizó el 22 

y 23 de mayo de 1990 en machu Picchu, Perú, una de las propuel!. 

tas se refierió a la necesidad de que los paises miembros ela

boren sus respectivos reglamentos; también se hizo hincapié en 

la necesidad de promover una participación más activn del sec

tor empresarial privado de los paises de la st1brcgión para que 

se genere la formación de Nuevas Empresas Multinacionales An-

dinas (EMAs]; en la actualidad de han registrado 24 empresas -

de este tipo. El objetivo de estas empresas es el abandono de_ 

los modelos proteccionistas que dcmustran aün algunos sectores 

económicos en la subregión andina, esto para consolidarse e11 -

un mercado interno que compita con los mercados nacionales do~ 

de no solo cstcn presentes capitales mixtos, incluyendo los -

extranjeros, sino también abarcar la conquista de los mercados 

extrasubregionales. 

Las empresas de este tipo se constituyeron en mayo de 

1983; sin embargo su número no se acrecentó rápidamente hasta_ 

que los Presidentes de los cinco países instruyeron a sus co-

laboradores para que promovieran con mayor interés su integra

ción. 
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En la cumbre andina que se realizó en 1989, en Galapagos, 

Ecuador, una de las demandas principales que se pidió a la CAF 

fué el establecimiento de créditos más favorables para opera-

ción de cnpitales de oriegen latinoamericano a través de estas 

empresas que el la practica un proyecto ambisioso de integra-

ción, cuya principal meta es la programación conjunta. finali

dad con la que nació el Grupo Andino. 

lloy en dia la EMAs no se reservan ningún proyecto a un -

sólo país más bien operan en un mercado de S países en progre

siva reducción de los aranceles par alegrar un comercio reci-

proco dentro de un descenso programado del Arancel Externo -

Común (AEC), de modo que encaminarse según las demandas del 

mercado hacia condiciones de competividad internacional que tr!!_ 

tan de generar la participación de capitales de estos cinco -

países o de otras naciones tanto latinoamericanas como la del_ 

resto del mundo. 
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l\ECOMb.~U,\l'. 1 ONliS 

A manera de rc\..'.omendrH. io1ws dehcmos sen:atar que la inte

gración cconómic:1 andina tiene que dar un seguimiento riguro

so a Jos diferentes programas de desarrollo industrial en pri_ 

mcrr1 instancia, puesto que rstos prog1.tmns :tl s1:frir retrasos 

t icndcn n p;1rali:ar en l.'.icrto modo el procesos de integración. 

l.a empres~ privrda debe j11gar un papel m5s agresivo c11 -

los diferentes programas que se implanta en el Grupo Andino,_ 

como son los programas de complementación industrial, esto 

~on ma~·orcs inversiont"~ con l~l fin de poder intL~v,r¡¡r mf1s a 

los empresarios de la subrcgi6n c11 el desarrollo integracio--

11ista andino. ln agroin<l11strin puede ser 1111 sector donde la 

cmpr~s;1 privada puede clal1ora1· sus 1>ropios ¡>royectos ya que 

las cinco naciones del Grt1po Andino han impulsado con mucho -

intcrcs este sector, donde la FAO pucd~ ser un impulsor en la 

asistcn~ia tócnica ~n el ramo. 

Las relaciones con los paises desarrollados deben estre

charse m6s para poder contar con asistencia t6cnica e invcr-

sioncs principalmente de naciones como Japón, Estados Unidos_ 

y lso pniscs de la Comunidad Económica Europea. 

Otra de las rccomcndacio11cs, es la intcgrnicón fisic:l -· 

siendo ~sta de mucha importancia donde se deben desarrollar -

proyectos que tinan mhs las naciones siendo las vias de comun! 

cación un proyecto a trabajar, esto para dinamizar m6s el co-
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mercio • para c>l mrjor l·irculamiento de{ la:->.'mprcnncí;:is. 

Hs importante el impulso al.1 C'mpré·s·a~-. ~lul i'í1ü1c-tonutcs 

Andinas por tener estos progr_amas s-~~,~~;.·~t~_~J-~~~~·~ ;-~~-:~_os·.:·_~u·ci. 
pueden rev ita 1 izar lti in feg racl_ó_1f a~_-d:\~-~~::_:·}''.:~·~?.d!!~~'~t~-~r j'~ -
caminos que a ce 1 eren el ohj ctiv~'que~\,11;.tn;'¡J'firitfpi~: se - ' 

-,e, -" - ·.;;:Ih'-"'° -:.:.;~; · ."'--
fijo el Acuerdo df:! Cartag~na · -~:j~~;: --.~~,:-o.-'r.'c:/7¡\ 5:J·.·.-·---·>· 

;:::oc-~ -~:~~\~}:~:~1~: 'º~/~~~:~: ,:.::;~i:~.. -

b ie rn:: :::~n :::s:

0

:: t ::: .::¿:::::rpJi·R,~1J~¡1~~ti :,,¡5;;d~:~,~ 
'.·::-~ ·'-' 

rentes negociaciones de los prograrÍuisi_que.:'se desean llevar· 

a cabo existen muchas diferencias. est.~ ~~-n -~-~::_"_f-~·n ·-d-~- -que -

algunos de los paises salga con mis vent~j~ ~sto ~e un mo

do u otro frena la integración, hoy en dia teniendo a la -

subrcgi6n andina con gobiernos democrhticos debe darse ln_ 

voluntad que lleve a una integración más con hechos que -

con palabras. 
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Cuadro 1 

Dinámica de las Exportaciones Intrasubregionales del 
Grupo Andino 

(mileones de dólares 1968-1987) 

Años Paises Bolivia Colombia Ecuador Perú Venezuela GRAN 

1968 2.3. 19.3 7 .2 15 .1 33.8 77. 7 

1969 3.3. 37 .7 7 .5 17 .3 30.I 96.0 

1970 ··c:4.9 -•:•51-.9--'·--- 9;0 - ~il9;Íi 26.8 112.3 

1971 14.8_ ~2:'4 --
_.,, 12 .6 .·;.21.0 . 35.8 146.6 

1972 10.D ' 71.5 16 .5 18.9 40.3 157 .2 
';''·'· .. ,·.· 

1973 8.7 .80 .• 4 54.2 31.3 58,0 222.6 

1974 33;9 108.4 88.9 48.5 198.4 478.0 

1975 20.4 166.0 131.3 42.8 134.2 494. 7 

1976 21.5 184.4 230.9 50.4 168.3 655.5 

1977 11.3 298.9 170.1 71.8 321.3 873.3 

1978 21.0 611.D 95 .o 156 .o JO.O 915.0 

1979 930.1 

1980 43. 388. 147. 308. 300. 955. 

1981 45. 457. 139. 243. 355. 1239. 

1982 34. 443. 158. 239. 296. 1180. 

1983 25. 182. 132. 106. 301. 746. 

1984 16. 169. 54. 152. 328. 719. 

1985 17. 218. 60. 190. 226. 711. 

1986 24. 281. 43. 111. 140. 599. 

1987 30. 374. 154. 112. 198. 869. 

Fuente: 1968-1979 Evaluación del Proceso de Integración, Anexo Técnico 2, Lima 1979. 

1980-1987 Sistema Andino de Información Estadistica Unidad Informática, Re--
vista Grupo Andino, 1987. •!76. Octub. Dic. 
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Cuadro 

Exportaciones Globales de los Pises andinos 

(millones de dólares) 

Años Bolivia Coolbia Ecuador Perú Venezuela GRAN 

1980 1037 3945 2481 3864 19016 30342 

1981 984 2956 2168 2819 20099 29326 

1982 899 2095 2237 3227 16293 25751 

1983 841 3081 2226 3017 14494 23659 

1984 782 3483 2583 3131 15928 25907 

1985 673 3552 2905 2842 14304 24276 

1986 640 5104 2186 2510 8727 19167 

1987 567 4644 2007 2599 10536 20350 

1 mportac iones Gobales de los Pises Andinos 

(milanes de dólares) 

1980 244 4663 2253 2879 12250 22784 

1981 917 5199 1921 4037 13561 25635 

1982 554 5478 2424 3296 13397 25149 

1983 577 4968 1507 2254 6654 15960 

1984 484 4492 1716 1882 7724 16298 

1985 783 4131 1690 1564 7865 16033 

1986 797 3852 1810 2424 8590 17473 

1987 689 4322 1761 3096 8398 18266 

Fuente: Unidad de Informática de la Junta del Acuerdo de Carta9ena Revista --
Grupo Andino, 1988, 1181, Jul-Sep. 
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Cuadro 3 

Producto Interno Bruto- Metalmecánico 

con valores en dólares de 1973 

(en porcentajes l 

Ai\os 1979-1960 1961-1982 1983-1984 1985-1986 1987-1988 

Pals 

Bolivia 4.5. 4. l. l. 7 l. 5 1.3 

Colombia 11. 10.4 10.4 11.4 10.5 

Ecuador 9.4 8.1 8.2 8.5 8. 7 

Perú 10.8 10.1 i.5 7 .2 8~2 

Venezuela 15. 2 15.1 13.4 13.1 13.8 

TOTAL 10.2 9.6 8.2 B.3 8.5 

fuente: Sistema Subregional de Información Estadistica. 

Revista Grupo Andino, 19B8, #161 Jul-Sep. 



Cuadro 4 

Programa Petroqu!mico: Evoluci6n de la C•pacidad Subre9ional por País 

(miles de toneladas/•ño) 

Bolivia Colombia Ecuador Perú Venezuela 
1975 1988 1975 1988 1975 1988 1975 1988 1975 1988 

Productos 
Asignados 221. 228.6 62 .2 98.5 54. 471. 9 

Productos No 
Asignados 

- B~sicos 0.1 0.1 173.9 294.3 0.2 0.2 5.6 22.8 241. 270. 

- Intermedios 
y Finales 0.4 2. 5 143. 197 .1 l. 16.1 47 .3 57 .4 110. 209.3 

TOTALES 0.5 2.6 537 .9 720. 1.2 16.3 115.1 178.7 405. 951.2 

Incremento 
(MTM/A) 2.1 182.1 15.1 63.6 546.2 

l ne remen to r, 320. 33.9 1158.3 55.3 134.9 

Fuente: Revista Grupo Andino, Junta del acuerdo de Cartagena ~1988 Abril-Junio. 



Ca tegorias 

Pal ses 
Bol 1via 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

A 1 
Vehlculos de 
pasajeros de 
hasta 1050 ce. 

As1gnac16n 
de modelo 
básico 

A2 
Vehlculos de 
pdsajeros de 
hasta 1050 -
1500 ce. 

As i gnaci 6n 
de modelo 
básico 

Asignaci6n 
de modelo 
básico 

Cuadro 5 

Programa Automotriz 

AJ 

Vehículos 
de pasaje 
ros de -
has ta 1500 
2000 ce. 

Convenio 
de ensabla 
je con ve: 
zuela. 

Asignaci6n 
de modelo 
básico 

Asignación 
de 2 modelos 
básicos 

As1gnac16n 
de modelo 
bás leo 

A4 

Vehlcul os Vehlculos 
de pasaj~ por debajo 
ros de -- de 2.5 tons. 
hasta ---
2000 ce. 

Convenio Convenio de 
de ensam ensamblaje 
blaje cíin con Coloro-
Venezuela. bia. 

AsignaciOn Asignact6n 
de modelo de modelo 
básico básico 

Convenio 
de coproducc i 6n 
con venezue 1 a. 

Convenio 
cnproducc i 6n 
con Colombia. 

As1gnac16n As1gnaci6n 
de modelo de modelo 
bh1co básico. 

Oentro de cada categorla, el pals m1embro que recibe la s1gnac16n el1g1ra producir un modelo bh1co de acuerdo~ 
a la fabr1caci6n subreg1onal. En la manufactura de vehfculos subreg1onales se deberán usar componentes de ori
gen subreg1 ona l. 



Categorlas 

Pal ses 
Bol lvla 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

B 1.1 
Caml ones de has ta 
3 tons. 

Asignación 
de modelo 
básico 

Convenio 
de en samba 1 e 
con Bolivia. 

Convenio 
de ensamblaje 
con Bolivia. 

continua cuadro anterior 

Programa Automotriz 

B 1.2 
de 3 a 4 tons. 

Asignación 
de modelo 
básico. 

Convenio 
de ensamblaje 
con Colombia. 

B 2.1 
de 4.6 a 6.2 
tons. 

Convenio 
de ensablaje 
con Perú. 

Convenio 
de ensambla 
je con Perü. 

Asignación 
de modelo 
básico. 

B 2.2 
de 6.2 a 
9.3 tons. 

As lgnaclón 
de modelo 
baslco •. 

Asignación 
de modelo 
básico. 

fuente: Juntd del Acuerdo de Cartagena, Carta Informativa, núm. 69 Oct. 1977. 

B4 B3 
de 9.3 a 
17 tons. 

de 17 tons. 
en adelante. 

Asignación 
por convenio 
de complemen 
tarledad coñ 
Colombia, -
Perú, Vene-
zuela. 

Convenio 
de ensmalllaje 
con Venezue 1 a. 

Convenio de 
ensmablaje 
con Venezue 
la y Colom: 
bia. 

Asignación 
de modelo 
básico y -
convenio -
de comple
mentariedad 
can Bolivia, 
Colombia y 
Venezuela. 

Asignación 
de rnodel o 
básico. 

Con>Jenio de 
ens,1mbldje 

con Venez ue 1 a. 

f\sign11ción de 
umdelo básico. 

Asignación 
de modelo 
básico. 



Cuadro 6 
Producción Atuomotriz en el Grupo Andino 

Vehículos de Vehicul os Vehículos 
Pals pasajeros comerciales pasajeros. 

Bolivia 12162 

Colombia 12 .445 7 .108 68.051 

Chile 20. 760 2.864 

Ecuador 

Perú 18.151 5;666. 

Venezuela 57 .295 15.283 154 .576 

Total 
GRAN 108.941 30.921 339.382 

Fuente: Junta del Acuerdo Carta9ena 1974, pp.54-60 

Junta del acuerdo de Cartagena 1988, pp.78-81 

Anuario Estadistica de la CEPAL 1987. 
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Vehículos 
comerciales. 

12.133 

45.904 

15 .224 

36.884 

39.167 

149.312 



Cuadro 7 

Producto Interno Bruto Global 
(porcentajes) 

Tasa de Crecimiento 

\.¡;; 

AílOS 

PAISES 

1975-1978 1979-1980 

Bolivi.a 1.2 

4, 7 

Chile 

Ecuador . 7 ;O 5.1 

Perú 1.5 . 4 .o 
Venezuela 11.0 5.6 5 .4 4.9 2.3 

TOTAL 6.4 5.2 5 .5 4. 7 3.5 

continua ... 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 

Bolivia -0.9 -8. 7 -6 .6 -0;9 -1.8 -2 .9 1.6 

Colombia 2 .3 0.9 1.6 e 3.4 2.4 5.1 5,3 

Ecuador 3.9 1.8 -2.8 4.2 4 .5 2.9 -3.9 

Perú 3.9 0.4 -12.4 4. 7 2.6 8.6 

Venezuela -o. 3 o. 7 -5.6 ~1.4_ -- 0.3 - 5.2 

TOTAL 1.8 -LO -4 .5 2.2 1.9 5.4 

Fuente: 1950-1978 Junta del acuerdo de Cartagena 1979 
1979-1982 Balance Preliminar de la Economía de América 

Latina, CEPAL 1984. 

1983-1987 Sistema Subregional de Información Estadistica 
Revista Grupo Andino, 1987, •176 Oct.- Dic. 

7 .o 
3,5 

4.3 



Bolivia 

Colombia 

Chile 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

TOTAL 

Bolivia 

Colombia 

Ecuador 

Perú 

Venezuela 

TOTAL 

··--Cuadro 6 

Evoluci6n del Producto Interno .Bruto por Habitante 

(tas~s d~ i:r~diniento anual) 

-14. l 

- 8.1 

- 7.1 

2.1 

-4.2 

-0.3 

-0.3 6.2 3,8 

-1.4 4.0 0.3 

-0.2 1.8 -0.8 

Fuente: 1969-1979 Junta del acuerdo de Cartagena 
1980-1988 Balance Preliminar de la Economía de América 

latina, Cepal 1984 y 1988. 
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-9.B 

2.3 

-0.2 
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Cuadro 9 

Es true tura de 1 Producto Interno Bruto por Sectores 
Economicos y Participaclón. 

" " ' o 
UOLIV/A COLO\tíllA ECIJM1l)F1 Pí tlU \:ENEZUELA 

(1982) 'l~l!J3) (198·H 11964) {H"84) 

Prlmftllo 3ú !, 2' o 2;" 9 ?4 (i 14.0 

Secundario 15 4 2-4.7 22.3 20 a 23.3 

S&r\'ic)()S ... ~ !Q(•';'l 51.:l 100.0 50 o '1000 48 9 1000 694 10') J 

EJeclrlddad, gas y aguo º' 1 6 1 o 20 12 24 11 2.2 37 5.3 

Cornorcio, Ro~1.1vrnnte~ v 
Holo:es 11 3 23.J 12 4 24.~ 1<0 30 o 17 2 35J 94 1J.5 

Comorc10 98 190 129 260 13 3 273 87 12 5 
Restavranlut. "/ Hctoles 26 52 20 4.0 39 80 0.7 1.0 

Transpone .,: ... ·a:ona;e y 
Comvruc.lcu111os ,.,,_, ¡•, '.lf1 !O~ ro 1·1 o .... (. IJ 5 12 4 17 9 

Transporte y Almacsna¡e ºº 15.7 r, o 12.2 54 11.1 10.7 15 3 
Terrestre '2 U4 

Porogua ro 20 
AóllJ'l OJ 07 

Comu11ic:ac1oncs 1 6 'º e• 1 e 1.2 24 1.7 2.6 

Estat:lor..miontos hnanc1Cr.Js 
Seguros y Servicios Prostaé'os 
a las Empro:.ns fi::' ll'\(1 ., 15.8 €.!"1 1]1 05 17.:l e.e 12.7 

Financ10rn.s 2.9 5.8 33 67 " 11.7 

Soguros 02 03 07 1.0 
Sotvicios pros1ados a las 
Emprosas 36 73 50 10.3 

Propiedad do V Monda es 17.6 7 2 14 o " 9.5 27 5.5 13.3121; 192121 

S&1ViclosComunalesSoc1ales 

y Personale1 •o '2 44 8.6 60 12.0 3.B 7.0 6.1 e.a 

ServiclosGubernamor.talos 11 ti 2J B 7.9 15' ,, 19 o 79 15.2 "e 21.0 

SeMdo OomósbCO 06 l.~ 08 1.2 o.• 0.9 11 2.2 1.1 1.7 

(ComWóo Imputada) (151 (3.4) 12.7) 125) (7.9) 

Derechos de lmponBCIOn 09 3.4 2.5 ,, 0.9 

PBl(pc) 1000 1000 1000 1000 ! 100.0 

Fuente: Junta del Acuerdo de Carta ge na, Revista. Grupo Andino, 1988, •177. 



Año 

Grupo de actividad 
1960 
Primarias (1) 
Secundarias (2) 
Servicios 

1965 
Primarias (1) 
Secundarias (2) 
Serv lcios 

1970 
Primarias (1) 
Secundarias 92) 
Servicios 

1975 
Primarias (l) 
Secundarias (2) 
Servicios 

1980 
Primarias (1) 
Secundarias (2) 
Servicios 

1984 
Primarias ºl Secundarias (2 
Servicios 

cuadro 10 

Estructura del Producto Interno Bruto 

a Costo de Factores de los Países de 

GRAN, 

GRAN ~ol ivia .' Colombia Ecuador 

37. 5 42.8 •'37 ,9 34.1 
20. 7 ¡5,9. •. 19.6 23.1 
41.B 40;3 >42.5 42.B 

.=~_y, ,··-.:· 

33. 3. 
.··•• 41'.f' 

'.34. 7 31.6 
21. · ~·· ·'"20 ¡¡ :);- 20.1 25.4 
45. 7 .. "38';'7 .• '45.2 43.0 

-:;--_..;;.- ,::,_:~-~~~~~;:_::~;¿~:-: _ 
31.4 .· ;it"~~{Ut~t' 32.3 30.1 
21.s·;c.·· ~ 21.6 26. 3 
46.8 ... .•.. 4¡:-;5/ . ·45;1 43. 6 ... .·,,,~:>< 

24.3 ~Ja%·•···, ... · 29. 26.5 
23.4 ;19_;7 23.1 25.9 
52.3 42;3 47.9 47.6 

·:--:7y:, 
22.7 3Ú'. 27. 7 22. 
23.4 20. 5 22. 27 .1 
52 .9 47 .3 50.1 50.9 

23.1 32.4 27 .3 22.4 
22.4 17. 21.9 27 .8 
54.5 50.6 50.8 49.B 

14b 

Perú Venezuela 

27 .9 44.9 
24.1 19.2 
48. 35.9 

24 .5 38.4 
24.9 18.2 
50.6 43.4 

25.5 34.1 
25.2 19. 
49. 3 46.9 

19.9 20.7 
27 .3 20.8 
52.B 58.5 

21.2 17 .5 
26. 22.6 
52.8 59.9 

23.8 16.9 
22.9 21. 7 
53.3 61.4 

Fuente: Unidad de lnfonnática de la Junta del Acuerdo de Cartagena, 1986 enero, 
•168. 

{l) Incluye agricultura, selvicultura, casa. pesca, extracción minera y 
de petróleo. 

(2) Incluye la industria manufacturera y la industria de la construcci6n. 



Cuadro 

Estructura del Comercio de Servicios: Paises Adninos 
1979-1988 

(porcentajes) 

COLOMB!.~ ECUAUOH VENEZUl:::LA GRAtl 

ErnharcL11!l ----------------
Crédito 

OOb110 

PaaaJetos 

Ot•os SC1N1Cll'ls ti ansPQr11J 

V1a1f1'i 

J3 11111 1C.5 {244) 217 (15.1) 172 ¡2591 14E (326t \J4 (1000) 

3a1 •c;31 199 11se1 2~a 1ll'J) 21.2 (!:.'!'11 ~21 ~53Cil 2~.1 pooo1 

rn;.i 15íll 98 144 '1 49 (C.7) 40 (117¡ 7.0 {3:l6) 7.4 (1000) 
.. o 15.R! ~4 11ae1 s.'!. (12s1 a.o (244) J.2 pa11 4.4 poo.01 

···---·-··-------------- -·--------
7 7 • t 01 ·.; fi 12~ 7¡ '~ ~ (6 01 13.& !5u 9/ :,J . .: (14.Cl) ;-1 o 1 :cJ.O) 

1:\0 (35) 255 (:l56) IJJ (102) 173 1173! 't4 (33.3) 1J4 {1000} 

------ ---- -·-·· - - ---- ----------
Crédito :ió a 1:121 32 o {33 6J 39.3 (12 OJ 33 2 t~JJ¡ :.a.o: (28 -lj 31 8 (IOiJO) 

Dflb,10 14.5 11 6¡ 21.1 r1;i 2) 26.7 10.4} 16 3 (7'.:, 40:.0 (7001 33;, (100.0) 

Trar.!; ll11,1al 
--------------··-·--·-- ----------

Ctód1lo u: 1r. 31 JO {~2 J) 5.4 {14 º' 76 (37 21 30 {21.0) 4.5 {100.0) 
Oilblto 7.:' ¡!!i/ " (22 5) 5.1 (15.7) 1.4 (26 ~j 1 6 (24 7) 3.4 {100.0) 

Olt:)SSCr\IW:IQ!.r:t1'tta:1os 

-·- -------· 
Créd•to 19 !i (2.C:I 269 14J 2) ¡lj: (7 8) 24 ~ \21 1 ) IJ.7 i25.2) . 20.8 (100C'} 

Oltb1" 19 3 (30! 24 ·' (19 7) 2d 4 PJ.O) 27.i' (HiO) 20 7 (411 1) 2J.O (1000) 

TolAICrédilo 1000 1000 1000 100.0 1000 100.0 
TotaJOtiblto 100.0 1000 1000 too.o 100.0 100.0 

Fuente: Junta dle Acuerto de Cartagena, Revistll, Grupo Andino. 1988, :;¡77, 

NOTA: Las Cifras entre paréntesis señalan la participación del país en el 
total. 



Cuadro 

Balanza Comercial de Servicios: Paises Andinos 
Promedio Anual 1980-1987 

(millones de dólares) 

148 

BOLIVIA COLOMBIA ECUADOA PEAlJ VENEZUELA GRAN 

E1nbarquo:. 

CreC:::lo 8.7 11fl2 " 1259 158.0 ••"3 
D«i110 -99 ~ -2fj~.) -16t.7 -201.8 -840.0 -1566.9 
Saldo -904 -146.1 -88 2 -75.9 -8820 -1082.6 

Pns.a,oros, 

Cred1to 17.l 110.1 16.7 2!1.1 76.2 249.2 
Débito -18.3 -58.5 -39.3 -76.B -122.1 -315.0 
Saldo -1.2 -52.0 -22.6 -'7.7 '""45.9 -65.8 

Olros 5et"11ucs transporte 

Créj•r• 72 198.•1 42.2 992 3598 7058 
Oct!.-. -338 -3.39.7 -97.5 -165.0 -3180 -954.0 
i.::aicio -266 -141 J -OS3 -65.6 41.0 -247.2 

Via,es 

C1ea.:o 3<1..1 3600 1~'J 242.9 304.0 10706 
Oéb1IO -37 5 -28'12 -200 . .l 174 2 -1671.6 -2372.8 
Sa«W -J 1 70!1 _; 1.0 f:Bi" -1367.6 -1302.2 

-------- -·----------
fran'S.011c.rn1 

------------------
Créd1lo 82 341 21.5 ~70 32.2 153 1 

Oébllo -199 -s.t.9 ._'J8 3 -705 -60.• -244.0 
Snloo -11 7 -208 -188 -135 -28 2 -909 

-----· 
Ouos ! cr111i.:1os pnvados 

--------------
Crt"d1tCi 183 :JU25 !,4 6 176ü 147.9 699.9 
Débito -499 -J2: a -212 7 -263.4 -787.9 -1636.7 
Saldo -31 G ··203 -158,I -a•• -640.0 -936 8 

Total Crt'cl•to 939 1123.J 3378 73-07 1078.t 3363.9 

r •>lal IJl't ~ , -250 !} .j::!3·1 l4'Jíl -951.7 -:mooo -7009 ... 

T~!.a!Saldo -164 6 -20t, -4120 221.0 -2721 9 -3725.5 

Fuente: Elaborado en base a e ifras de la CE PAL 1988 
balance preliminar de la eocnom1a de America Latina 



Cuadro 13 

Operaciones aprobadas por la CAF 1988 

Millones de 
dólares 

Préstamos de Preinvers ión 
y Ejecución de Proyectos 254. l 

Financiamiento del Comercio 218.2 

Cooperación técnica l.2 

TOTAL 473.5 

Cuadro 14 

Desembo 1 sos de la CAF 1988 

Presumas de Preinversión 
y Ejecución de Proyectos 

Financiamiento del Comercio 

Cooperación Técnica 

TOTAL 

108.5 

200.8 

0.5 

309.5 

88/87 
1 

18. l 

28.3 

84. 7 

22.6 

9.8 

27 .1 

20.3 

149 

Fuente: Memoria 1988, de la Corporacibn Andina de Fomento 1989, Caracas 
Venezuela. 
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Cuadro 15 

Operaciones Aprobadas por Paises de la CAF 1988 

Millones de 
dólares i 

Bolivia 20. 1 .8 

Colombia 11.6 4.6 

Ecuador 36. 7 14.4 

Perú 93.8 36.9 

Venezuela 92. 36.3 

TOTAL 254.1 100. 

Cuadro 16 

Desembolso por Paises de la 

CAF 1900 

Mi 11 ones de 

dólares % 

Bolivia 30.8 28.3 

Colombia 1.4 1.3 

Ecuador 29. 7 27 .4 

Perú 20.6 19. 

Venezuela 26. 24 

TOTAL 108.5 100. 

Fuente: Memoria 1988 de la Corporación Andina de Fomento 1989, Caracas, 
Venezuela. 



cuadro 17 

I.nversión Extranjera Neta en. el Grupo Andino. 

(~Úlones de dólares) 

Ano 1980 19B2 

País 

Bolivia 

Colombia e,::·, 

Ecuador 

Pero 

Venezuela 

TOTAL -32 .s 

continua l9B3 19B4 19B7 

Pals 

Bolivia s .1 6.1 9 .1 10.0 22 .o 

Colombia 512.1 SS7 .6 1015.4 672.2 296.9 

Ecuador so.o so.o 62.0 70.0 75.0 

Perú 37 .6 - BB.2 -1.0 19.9 25.0 

Venezuela 2B6. s -B6. 1 105.6 16.4 59 .5 

TOTAL B91.3 439.4 1191. l 78B. 5 578.4 

Fuente: 1970-19B7 Anuario Estadístico de América Latina CEPAL-1988 

naciones Unidas. 
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Cuadro 18 

Grupo Andino; Efectos de la lnverión Extranjera 

En la balanza de Pagos 

{millones de dóalres) 

Años 1970 1975 1980 1981 1982 

Entradas de 
la IEO total 
al GRAN -82.6 842.8 1553 .3 751.5 2268.8 

Utilidades 
Totales 
Pagadas por 
los países 
del GRAN. 771.2 796. 3 933. 7 

Flujo neto 
en la Balanza 
de Pagos 

Total GRAN -853.8 46.5 1335 .1 

continua 

Años 1983 1984 1987 

Entradas de 
la IEO total 
al GRAN. 891.3 439.4 1191. l 788.5 578.4 

Utilidades 
Totales 
pagadas por 
los paises 
del GRAN 890. 768.4 805.3 909 .1 1135. 

Flujo neto 
en ª" 1 anza 
de Pagos Tata 1 
GRAN 1.3 -329. 385:8 -120 .6 -556.6 

Fuente: 1970-1987 en bases a los cuadros y Balance Preliminar de América 
Latina, CEPAL 1988. 
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cuadro 19 

Inversión E~tranjera Acumulada en el Grupo Andino por 
Sectores de Actividades 

(en procentajes) 

SECTOR PRIMARIO 

Agropecudrio 

Mineria y Petroleo 27 .9 27. 7 26 ,6 28.1 31.8 

SECTOR SECUNDARIO 

Manufactura 44 .2 45.4 46.2 45. 7 43 .5 

SECTOR TERCIARIO 26.5 25. 5 

Elec. gas y agua 2 .4 2.2 

Construcción 1.1 1.1 
comercio 7 .5 7 .4 

Transp. y Comerc. 1.2 1.1 

Banca y Seguros 13. 7 11. l 

Servicios comunales 0.6 0.6 1.0 1.5 

TOTAL SUBREG!ON 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente: Sistema Andino de Información Tecnologíca 
Junta del acuerdo de Cartagena, Revista 
GRUPO ANDINO, 1988, #177 Ene. Mar. 



Cuadro 20 

Utilidades P9adas por los_ Países del Grupo Andino 

(millones de dólares} 

Mos 1981 

Pals 

Bolivia 30.0 

Colombia 201.6 

Ecua-dar, 100.0 

Perú 251.9 

Venezuela - 568.0 584.0 321. 5 350.2 

TOTAL 771.2 797 .3 822 .4 933.1 

Continua •••..•• 

Pals 

Bolivia 59.B 36.2 52.8 40.4 

Colombia 444. 7 454.1 395.0 577 .2 

Ecuador 60.0 70.0 126.0 139.0 

Perú 137 .4 53.3 74.1 43.4 

Venezuela 18B.I 154.8 157 .4 109 .1 

TOTAL B90. 768.4 805.3 909.1 

Fuente: 1970-1987 Anuario Estadístico de América Latina 
CEPAL-1988 naciones Unidas. 
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1982 

23.6 

311.3 

80.0 

118.0 

400.8 

933. 7 

35.9 

765.5 

130.0 

42.0 

161.6 

1135. 
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